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SECCION .ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODES 
EJECUTIVO

DECRETO N’ 14521-E.
SALTA, Mayo 23 de 1955.
Expediente N? 1232—A—1955.
—VISTO lá Resolución N? 460 dictada por el 

H, . Consejo de Administración General Je Aguas 
de Salta; y atento- a lo infirmado »po/ Conta
duría General,

Ei Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A.rt, 1°.— Apruébase la Resolución N° 465 
dictada por el H. Consejo de Admimstrac ó-i 
General de Aguas d: Salta, cuyo Kxto a co. ti- 
nüación se transcribe:
"Visto este expediente relacionado- con la obra 
" a ejecutarle por cuenta de terc-ro?: “Am~ 
"píiación Red telefónica Barrio 22 de Agosto 
" (Salta — Capital) y
''CONSIDERANDO:
" Que esta obra reportará grandes beneficioi 
"para- los habitantes de esa zona que no cuen- 
” ta con >este importante servicio público, la que 
"ha sido prevista en la partida respectiva para 
" atender su ejecución!
"Que corresponde comprometer a los futuros 
"beneficiarios ante la Administración. General 
"de Aguas de Salta para reintegrar el importe 
"qué demande la ejecución de estos trabajos;
"Por ello y teniendo en cuenta el dictamen 
"del Señor Fiscal de Estado que corre a fs. 11 
"del expediente del rubro,
"EL H CONSEJO
"RESUELVE:
"Artículo 1L— Aprobar el anteproyecto de con 
" ven lo, a suso ibir entn3 la Administración Ge 
*' reral de Aguas -de Salta y los futuros usua- 

" ríos que se verán beneficia dos pon la <jec.:- 
"ción de la obra: Ampliación Red T^ieión-C?. 
"en Barrio. 22 de Agosto (Salta-Capital) pora 
" el oportuno reintegro de la parte alícuota de 
"la prorrata de Ies traba-¡os de referencia m 
"un todo a las actuacio.es producidas y que 
" corren aogregadas al ex-pedi2hte del rubro.
"Artículo 29.— Autorizar la sema de $ 102.35) 
" m|n. (CIENTO DOS MIL TRESCIENTOS DIN 
"CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL) a lL 
"quidarse a favor de la Compaña Argentina 
" de Teléfoncs S, A., en concepto de pago de 
"mano de obra común, especializada y la pío- 
"visión de la totalidad de los .materiales r.e^e- 
" sario-s para la .ampliación de la red en eue> 
"tión y a la que s-e refiere el artículo que an- 
"teced'e, en un todo de acue.d) al prs”puesto 
" agregado a fs. 5 de estas ac'.-uaciones.

A”tSculo 3L— El gasto que demande el ci-ir- 
"plimiento de l0 dispuesto en la presente Reso 
"Ilición, sLrá imputado al CAPITULO 1H_ TL
"TULO 2— SUBTITULO D— RUBRO FUN- 
’ CIONAL I y II— Fondos Propios.
Art 2? — Comuniqúese, publiquen, inserte^ 

se en el Registro- Oficial y archives©.—
RICARDO J. DURAKD

1 Florentm Torres
Es copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y o. Públicas

DECRETO N? I4522-E.
SALTA, Mayo 23 de 1955.
Expediente N<? 5775—L—52.
—VISTO este expedímte por el cual el se

ñor Jorge Azar, propietario de la Finca <£E1 Q ’e 
br-achal", ubicada en el Departamento de Anta, 
solicita la venta d3 los terrenos fiscales Nos: 
42 y 43 del mismo Departamento; y

—CONSIDERANDO:
—Que el lote fiscal N? 42, denomínelo X^rae- 

ción de 'Tndio Muert-o", con Una superficie da 
4.694,5 Has., Jo pertenece al Gobierno de la 
Provincia por% haber sido adquirido en remate 
público y registrado a folio 227, asiento-288 del 
Libro C de Anta y el lote Fiscal N^ 43, deno
minado "El Triángulo", con una superficie apro 
xímada de 1.358 Has., le pertenece por domi
nio- eminente;

—Que no obstante los derechos del Gobierno 
de la Trovincia sobre los indicados inmuebles 
los mismos han quedado incluido dentro de la 
mensura de la Finca “El Quebradle U y “El 
Carmen" y aprobado judicialmente « fojas 277, 
del expediente NQ 13.039'43, Juzgado de Pri
mera Instancia, Secunda Nominación en lo Ci
vil en autos de fecha 31 de diciem/b-rb de 1946;

—Que esta aproba ió-; judicial ha s'd-> dicta
da no obstante los diverSOá informes en con
trario y oposiciones presentados .por la Direc- • 
ción General de Inmuebles y ha ira'do como 
consecuencia la imposibilidad de la líbre dispo
sición de los citados lotes fiscales por el Go- 
^íermo de la Provincia, al encontrarle los mís- 
mos dentro de la extensión de una propiedad 
privada;

—Que en salvaguardia de los derechos fiscales
- ha sido- paralizada la explotación. f restal oue 

dentro de los terrreos fiscales Nos. 42 y 43 ha
bían iniciado los propietarios de la F'nca ‘ Él 
Quebrachal", amparados en el derecho que les 
correspondería por haber sido aprobada la men 
sur a de la finca;

—Que esta P situación se viene prolongando 
desde el año 1948,. en qule se denuncia- la -pro
bable explotación del lote fiscal N^ 43, expe
diente Ñ?‘ 7221|D[48, expediente agregado al W 
5775ILÍ52 y al N° 28'£¡53;
_ — Qwe esta circunstancia traída como con- t 

''secuencia que* tatito' la finña propietatiáJ de lex

actuacio.es


BOLETIN O-fíCÍAL

-finca .“El Quibrachal'1 pesnio él Gobier. o de la 
provincia, n- pueden dVppner libren. rjnt? de 
los- terrenos en cuestión paralizando ’a-s acti
vidades que podrían llevarle a pato tanto por 
una u otra de las partes y que la madera qu-i 
g,e encuentra en indisponibilidad, venga sufrien
do deterioros y desvalorización per tas años 
transcurridos desde su denuncia a la fecha sin 
que se diera una solución ó finltiva al pro-me
ma;-

—Que el señor Jorge A-za_, gctaal 
.de la Finca ‘El Queírachal” y 

presentó ante la píraupicxi 
muebles, solicitando la compra 
cales Nos. 42 y 43, ofreciendo 
suma dé $ 13.— por hectárea 
de acuerdo al régimen que el

' Provincia viene aplicando en la venta de las 
tierras fiscales; - ~

rrepi^ari ,
El Carrón’, 

General de I - 
de los lotes ti - 
como precio la 
y a sicr pagado 
Gobierno de 1.

—Que la proposición dt.1 sefíor Jorge Azrr 
resulta satisfactoria ya Que con la misma se 
dá solución definitiva a un problema jurídico 
que viene prolongándose de;de muchos años 
atras y cuya dilación trae como cuisa.v’-enma 
la inseguridad e inestabilidad en la prese rr-’ón 
normal de los 'trabajos para la firma p opi-‘ta
ra ;

•DECRETO Ñ? U523~-e
Sax.a-, Mayo- 33 ¿¿ 1955.
Expte. N? 121-0—C—955.
Visto eís¡.e expedíeníe ¡por el /cual la Caja de 

JiiLilacipnes y Pensiones de la Provine a, eV- 
va a consideración y a-pio-haciOn del Poder Lee 
.caiivo, coíPia de la riesoiiición N9 224—J— (Ac 
ta N9 15) dictada p._r la H. Junta de Adminis- 
tracíón: ¿e ■ & misma, en fecha 3 de mayo del 
¡corriente año,

Por e.lo
Ul (Lb'J’naáui de ta Pr&*iat'Hi

0 E C R E T A ■
Ar... 1? Apruébase la Resoluic o-n N? 224 

—J— (Acia N-° 15) dictada ¡por la H. Juma 
»'e Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones- de la Provincia en fecha 3 de 
mayc< del año en curso, cuya -parte disposi
tiva establece:

“Art. 1° ~ 
confoiime a lo 
su artículo 1?
(CIEN PESOS MONEDA NACIONAL), a ca
da uno- ¿de los solicitantes! que se detalla^ y 
a lyaiT-ír* de la fecha en Qu© la presente reso- 
tac m sea aprobada por el Poder Ejecutivo . 
- e la Provincia:

‘“OPITAL:
3949 — PEDRO CESAR OIMINO
§950 — LUCIA JUANA BURGOS
3951 — MARIA PRASCB)IS TAPIA

'ANTA:
§952 -tt SALOME PEREZ (Apolinarío Saravia)

Mo-

PAQ;I207_.

'de Náquinas) ] a la empresa 
ZOITA Y ¿flDU, S- K. 14-
Suma toial < $ 3.936.789.24 
millones- Novecientos .

EC1ENTOS o-
CON VE1NTI-. 1

A. NACIONAL).
de $ 393.678.92

Pane Civil (Sála 
-CGi^ir-agto^a &LA¿ 

^MITAD-A, por la 
"mijn. (TR^S 
TREINTA X -S^IS MiL BE 
CHENCA Y 'N
CUATRO CEÑ

Art. 2^ —:Au
•rafe. (TREíSC
MIU_____ _

SO-S CON 'NOVENTA Y Df>S CENTAVOS 
o-ncepto del diez 
la obra ese T&- 
118.103.68 mjn. 
CIENTO TRES' 

OCHO pENTA
•ondieiRo 3'

Acordar Pensiones a la Vejez, 
dispuesto- por la Ley 1204, ©n 

-con un Haber mensual ue ? 1 0 '

.—Que precio ofrmWo puede con-sidem e
- c-quitativo, teniendo en‘ cuenta la ubicación de 
los terrenos y su escasa superficie como uni- 
dad económica de explotación;

—Que la. Ley N$ 1551 autoriza al Poder Eje - 
cutivo la venta e.a forma directa d- bs ierre 
nos fiscales hasta una superpfic’e ta$ qia-sn 
determine como unidad económica de aonerdo a 
las características de cada zana, d’sposic’ói L- 
gal en.la .que puede incluirse la pesóte au
torización;

—Por todo ello,

E’ .Gób^saslor de 1% W^vinc-ia
DECRETA:

ei

Art. 19.— Adjudícase al señor JORGE AZA?, 
los lotes fiscales N? <2 y 43. ubicados en el- De- 
partamento de. Anta, con una superficie d- 
¿694,5 Has. y 1.052,5 Has., al precio unitario 
de $ 13.— m|n. la Hectárea, lo que hace un 
iinpprpte total da $ 52.682.50 m]n- (DIN ..TIEN
TA Y DOS MIL' SEISCIENTOS OCHENTA Y 

7 DOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
' MONEDA NACIONAL).

Art. 2T--~ La presente adjudicación se efectúa 
de conformidad en un todo1 al Decreto- regla- 

“ mentarlo N^ 7015 de fecha 29 de Setiembiía de 
* 1954 debiendo el adjudicatario efectuar el pri

mer pago equivalente al 10%. dentro, de los sA- 
-te- (7) d£as del oreante decreta.

^rt. 30.— por Dirección General de Bosques 
y Fomhnto Agropecuario se dispondrá M levan 
tamiento de la indispe-nibilidad que afecta a 
la extracción de la madera ppr parte de la 
.-firma Jorge Azar de. los lotes fiscales que se 

- adjudican por el prestente Decreto.
• Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en ©1 .Registro Oficial y archívese.. -
* RICARDO J. DURAND 

Fí©rentín Torres

3953 — JUANA luisa SALAZAR (Cnei.
ilinedo’)

“SAN MARTIN:
3954 — MARIA ARACO (Tartaja’-)
3955 — ANTOLU^ LINO (Tartagal)
3956 — LUIS APARICIO (Tartagal)
3957 — EPIFANIA FLORES (Tartagal)

“Art. 2? ~~ Las- pens'ones acordadas por
artículo - anterior quedan ' sujetas a caducidad, 
aumento o disminución en su .monto en caso 
de e-tabl-ecerse cambios en la situac ójn de 
£us beneficiarios, o- ¡por enexactitudes en la 
documentación presentada”.

.Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insertes? 
en el Registro Oficial y archívese-

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copia:
Pf»dro Andrés

L -U cm Despacho tel M de -E F y O Púr -R

Es Copia:
Pedro Andrés Arrapa

Jefe de Despacho del M. de E. E. y Q- PúWcan

DECRETO N- 14524—-aE.
Sa ta, Mayo 23 de 1955.
Exnte. N<? 522—A—1955.
Visto el resultado de la licitación -publica 

convoca *a ©ara la contratación de la obra N? 
148: Central Diesel Eléctrica Salta — Parte 
Civil (Sala de Máquinas) del que ’Se despren
de que la oferta máa conveniente ©ara la eje 
€<ición de la obra mencionada es la de la 
facr-a Maszotta y Gadú;

Por ello atenté a lo- resuelto por el H. con 
sejo de la misma-, medíante Resolución N? 430 
y lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Adjudicase la ejecución de la c- 
bra N? M?.: "Central Diesel Eléctrica Salta-Í

EVE PESOB
Ayos MONÉ 
rizase la sm

TOS1 NOY'1í}NT¿A ¡Y¡ JTRES
SEISClHNjrOS SETEiNT Y OCHO PH-

MONEDA N. 
po_ ’ c ento' de 
xsreíi- a, más 
(CIENTO blE 
l-ESOS cfeN

ONAL), en- 
Imprevistos-;
a ' su-va dé
Y OCHO A

SESENTA ; Y

Por Administración General de 
lia, precédase á la devolució n- de 

e los pro-ponentes 
cnsi Aeradas eñ i a 
efecto.
demande el cum- 

creto, sé imputará 
Ca- 

B — Ku-

VOS MONEDA NACIONAL) 5| corr 
tres por c-'ient) de Inspecció^.

Art. 3? ; —
Ag'uas de ?
los depósitos) d© garantía 

 

icuyas oferté -no fueron 

 

lic’taeíón convocada a t

Eü gasto 4u

©Lmjeii-tb d¡51 presante D
al Plan d
.ítu o II . _ _ __
bro> Funcional II — Parcial N9 1 “Construí 

  

clón Uis ¡na). Termo. Eléctr'^a salta — Río Arias” 

 

a fp*airearse con recunsjbs propios de Adm¡- 
G en eral de guas de Saltad

— Déjase estableado- Que para el 

 

:!o únicamente deberá invertirse 
urna de ? '2.

Art. 4?‘

Obras Públicas- año 1955

Título- 9 -—1 Subtitulo-

nLtrazióá
Ari.!:59

00.G00.-—, com imita
se espedí can ©n e*

hasta : ía
ción a 1-^s paradas qu

v.e antecede,
— Comunfqdese? publíquese, insérte' 

 

Registro Oficial y archívese.

HáCz-fe. ¿a? j. ?-mM1>
Florentín Torres

artículo
Art.

se en el

Eg poflia<

Redil© Andrés

Jefe de|pespapho dei r . de-E. F. y O. Públicas

E>JECpETQ. N? 14525—,E.
, Ma„o 23 de|1955. .

-1955.
TO la Résoluíión N? 189—J— (Acta Ñ? 

dada por la H. Junta de Administración 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de

Sa .
Kxpfle. N° 1114^
—VI

1'5) di 
de la 
la • Pi ovincia.
e¿i c ir5b. cuya parte dispasit^a estahece: 

El GjfoemaAor dg
D E C R E

Í3 P**O¥ÍJ1C2S.

V — Apiiiké^ase lg Resolución N? 189—
. . _ .. .. . - por la EL Junta de

intetración de I lg Caja de Jubilaciones de
¿— ((Acta N? 15
Áo:
Ja Provincia, en 

'‘Artículo T.—
1-á (Vejez N^ 

¿NAIRDINO A

tetada

fecha 25 *de abril del año \ 
REABLITAK la pe¡nsión a 

?2pb correspondiente a jaER- 
ísEmA del Departamento de iá'

; Capital, cQiiíor^ne . a lo- dispuesto por ’a Ley 
12p4 en su articulo lp inciso a) con -un ■ 

$ 100.— (GIW PESOShaber metrsual
.. M DNEDA NAOÍüfNAD ta partid de la <le- 

cl a en Que la presente Respíucióxx sea apro- : 
p b ida por el ! Pbher Hjecutiyo de la ReqvHi-

* c a.‘
“Art. 2? —■ la Pensión rehabilitada' por el < 

Jrtfculp anteí’or queda Sujeta- a -caducidad, au 
.Acento o, 'di^mijnuCión en Su. monto, estable- 
tiéndose cas¿s de cambios en la situación de



- PÁ& M: _ _; _
átt be e‘telarlo, o por inexactitud en <la do- 
■aumentación presentada.

ArL. 2? — Comuniqúese, publíquese, insei 
Nése en ea Registro Oficial y archívase 

RICARDO A DURAND 
Florentín Torres 

. .. Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. v O. Publicas*

DECRETO W 14526—E.
Sara, Mayo 23 de 1955.
QSxpte. N° 5590—0—1955.
lyistO' este expediente por el. que el señor 

Domingo QuinzíoJ, Soliera pe.conloicimie:nta y 
■computación, de ios servicios' prestados en la 
Administración Pública de esta Provincia, pa 
ra hacerlos valer ante la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia de San Luis, en 
donde ha solicitado beneficio jutEatono;

* .Por ello, atento a lo dictaminado’ ,por el Sr. 
Fiscal ¡de Estado y teniendo en cuenta que 
por Resolución- N? 204—J— (Acta N° ±5) se 
hace lugar a lo solicitado por encontrarue el 
recurrente comprendí ao- qn ^as| disposición et¡ 
legajes- vigentes;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la .Resolución Ny 204 
- J— (Acta N9 15) dictada por la H. junta 
de Adm n otracíón de Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, en fecha 3 
de mayo del a‘.lo ©n -curso, cuya parle di» po
sitiva establece:

“Art. 1?. _ Ke-conocer ¡os servicios p esta
dos por el Sr. DOMINGO QU1NZIO, durante 
-1 ]aps0 comprendí: o desde ei 1° de octubre 
a 31 de octubre de 1921, con sueldo de $ 20 
unin. (Veinte pesos tnoneía naci°'nal), cte.'lcfe 
el lo de noo-lexbre de 1921 ai 21 efe mayo de 
1S28; con sueldo ce $ 35 mfn. (Treinta y cm- 
ce pejes moneda rae roñal); des. e el 1? de 
agosto ide 1929. al 31 de diciembre de 1929, 
con sueldo d© $ 25 m|n. (Veinticinco pesois 
mone.a nacional); desde e’. 1? de enero ai 
2 de Octubre ce 1930, con sueldo de ? 25 m|u. 
.(Veinticinco p-eSos mone a nacional); de le 
el 3 de octubre de 1930 al 31 de .diciembre de 
1939 y desde el 19 de enero. de 1940 al 31 
de diciembre de 1943, con un sueldo mensual 
de $ 30 m|n. (Treinta pesos- moneda nacióla ) 
en la Municipal dad de la capital, lo que hace 
un total de VEINTIUN (21) ANOS y VEIN
TIUN (21) DIAS, y formular a tal electo, car
gos al afilado- y al patronal Por las Su-ma., 
de ? 976.48 m|n. (NOVECIENTOS SETENTA 
Y SEIS PESOS CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a cada 
uno • de -ellos, importes que ‘Sferán atendidos 
conforme a lo establecido por el articú-o 25, 
párrafo 2? de la ley 1628.

‘“Art. 2? — Declarar computab’es en la for
ma y condiciones establecidas, por decreto ley. 
nacional N<? 9316|46, VEINTITRES (23) ANOS 
CUATRO (4) MESES y VEINTIUN (21) DIAS 
de 'Servicios prestados en la Administración 
Pública de esta Provecía, por el Sr, DOMEN 
GO QUINZIO, Mat. Ind., N° 3912086, para a- 
creditarlo^ ante la Caja de Jubilaciones y Pen 
sion-es de la Provincia de San Luis.

ÍAtfá, ÍWWIOI í9>

Es-tab ecer en la saiiia ¿e ■•• es.a c'uda.’ el día dél actual, dispuestos
• per el (Jamando de lá 5? División de Ejéi-

!APt. 30
$ 3.285.4»! jm|n. (Tres mil dosicie-tos ochenta 
y cinco .pesos con cuarenta y un cen¿a;’O’> mo
neda naÑonai), la cantidad que, a Su reque
rimiento debe ser • ingresada o tran íerida a 
la cAja de Jub • aciones y Pensiones de la Pro
vincia ¿e San Huís, en concepto c.e: cargos 
lonmuiado-s .por aplicac-ón de la Ley ib¿8, a 
portes» ingresados con más sus intere'.-es y úí- 
■fe_ encía del cargo artículo 20 del decreto ley 
9316|46.

‘Art. 49 — La suma de $ 193.96 m|n. (Cien
to noventa y tres pesos con noventa y seis 
centavos imoneáa nacional), en concepto de 
diferencia del cargo artículo 20 del decreto 
ley 9316|46, deberá -ser ingresaba a la ca,a 
de Jubilaciones y Pensbnes! de la Provincia 
de San Luis, por el Sr. Domingo Quinzio.”.

Art, 2°. — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO A DURAND
Fiorentm Torres

Es copia
Re tro Andrés • Arranz *

Jí.-le de Despacho del M. de E. F.yO. PubiEas

DEC-RIETO *N? 14527—E. •
Salta, Mayo 23 de 1955.

Expte-, N? 1314—-A—19-55.
• Visto ei certificado expedido por el ber^v 
’cío de Reconocimientos Médicos, prescribiendo 
tre uta (30) días de licencia a’, empicado de 
Dirección ■: e Bosques y Fomento Agropecuar’q 
•don Gregorio N. Aldo, -por hallarse ccmvren- 
dido en las dispoeñeiones del Arq 6? de Ja Dcy 
N? 1581;

Por eilo# y atenté a lo informado Por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. >T? — Concédenre, a partir del 19 ce 
abril Ppdo., treinta (30) días de licencia, con 
goce fe Sue'do, al-empleado de D'receiC(n de 
Eosques y FonTeutO’ Agropecuario, don GRE
GORIO i\L ABDO de c.onlorm dad cón lo Prcs 
cristo por el Servicio de Reconocimientos Mé
dicos y las disposícíone-’i ctel Art. 6° do la Bey 
N° 1581.

Art. 2? — CnmiPÍque?e, publímn^e. insér
tele en el R gis tro Oficial y archívese.

RICARDO X OÚRAND
Floresitín Torres

Es Ccroia:

Pedro Andrés Arraus
fefe Es Despecho del M de E F y O Púhuna?

•DECRETO W 14528— G. 
Salta, Mayo' 23 de 1955.

Siendo un deber del Gobierno de la Pro
vincia, commemorar dignamente el 145*? Aniver 
sario dé 1.a Revolución Eman;c :padora del 25 
de Maiyo de 1810, fecha gloriosa q.ue marca 
el comienzo de la gesta histórica de la.-Inde
pendencia Nacional p como así también adop
tar las disposiciones teOdienteisl a la celebra
ción del “Día del Reservista0 y el “Juramento 
a la Bandera”;

El Gobernador d© Provincia
/DECRETA:

Art. 19 — Adherir el Gobierno de la Fro- 
V’ncia a los actos -que ¡sa llevarán a cabo* en 

cíos en la Orden de Guarnición N? ■ 8837, con 
moirvo de 145? Aniversario d@ la Revolución 
del 2.5 de 'Mayo de 1810, como así también 
e_ - DEL RESERVISTA’! y el °JURAMEN- 
. O A “A BANDERA”.
.Art. 29 — Incluyese en el programa oílcal de 

íes.ejóy los siguientes actos:
9.45 hs. Con<centración de los reservistas en el 

Monumento 20 de Febrero.
10,— ” Llegada de las autoridades milita

res y del Poder Ejecutivo que pre
sidirán el acto;

10.05 ” izamiento1 del Pabellón Nacional ¡por 
el Comandante de la 5?. División de 
Ejército y por el Gobernador de la 
Provincia;

10,10 ” Mi&a de Campaña;
10:30 ' ” Toma del juramento;
10,35 ” Arenga -<a los Reservistas por et| 

señor Comandante de la 5?. División 
Ce Ejército ó Himno Nacional Ar
gentino;

11,15 ” Desfile cívico militar;
11.30 ' colocación de ofrendas florales ai

pié del Monumehto al General San 
Martín, por el Exorno, señor Gober
nador de la Provincia y el Coman
dante de la 5?. D‘visión de Ejercito;

14.30 ” Fiesta hípica en el Club Juventud
Anociiana organizada por la Agrupa
ción Tradieionalista “Gaiuchos de 
GüemesA

21,— ° Repela del Desierto en la Plaza 9 
de Julio.

Art. 3° — Déss intervención a la Dirección 
Provee-al de Elucac ón Física, para, que ten
ga a su cargo la organización y participación 
cíe-' os empleados provinciales en los actos que 
se celebrarán. Como así también invitará a loj 
señores directores- de losi Colegios Nacionales 
y Particulares^ de la Escuela Normal de Maes
tras y a ,1a Inspección Secc 'onai de Escuelas 
La’-r ez, a par¿ par a los actos dispuestos»* en el 
'presante ce^reto, como asimismo al señor Pre
sidente del Consejo General de Educación de 
la Provincia.

Art. 4°__ Invitase a las autoridades legislati
vas, prenda y especialmente al pueblo a con
currir a los actos diispuestos en el presente 
decreto.

ñ rt. 5^ — Dése correspondiente intervención a 
Jefatura de. Irolicía para la mejor organización 
de los ¡servicios re-pectivos, debiendo recordar 
por edicto a la población la disposición de la 
’ey de embanderamiento número 357, y a la 
Municipalidad de la Uaptiál de la'ciudad ce 
Salta, para la ornamentación e iluminación del 
Monumento al General San Martín y a el Cabildo 
Histórico de Salta.

Art. 6? — Comuniqúese, Tublíquese, insértese 
e;¡ el Registro Oficial y archívese.
' Art. 69. — “Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
RICARDO X- DURAND

Jorge Aranda
Eg copia

Ramón Figoeroa
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I, Pública
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la Ley de Pr^upuestb en vigencia. ‘ »
Art., 5o — Co&AmK&e-. e, ub -équéL e, insér

tese, 6-i 61 Registro Qúcial.y archivóse..

P&s Chais*
ae ia rr^vxj 
de Ministros 
É I A Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

O/’^RETO M 14529—S. '
.Sapa, .ma^o ?4 de 1955.
Expediente N9 19.8U6|bb.
Visto e.ute, expediente y atento a ío ■nfortaada 

por la O.iCxina de Personal de. Ministerio 
rubro con fecha 18 de maye én ¿ui^
Y' - ’ü;

En Acuerdo 
, .n GR

xAl. i? —- Déjase sin efecto la adscrvpción dei 
Auxiliar 49 .Don EUS^EBIO REiRE IBARKA dis- 
Puesta oipor tunanjüñíe - a la ^x'eCcíóñ iTQViñcxál 
dé Elucaa-Oii Física, debiendo el mismo rein/e- 
giarse, a Ministerio de 8-alud Tú tilica y A¿isr 
tancia social el día 30 de mayo en curso, y 
'exl su ree-íiíplaso, adscríbese -a dicha Repar
tición. al Auxiliar 5°, -Interino deFtSjhdo Minis- 
teito, Don ARNALDO LEONCIO MALCO a par- ' 
tlr del día 30 de mayo cte.

.ATl, 2o — Déjase sin electo' la adscripción 
'del Auxiliar 4R £>on CLAUDIO MU RUA dis- 
P^esta jpor decre^ N’9 12.275(54, debiepho 
t... nismo pasar ’ a prestar servicios a lá 
L -.iec'Mi- Ge¿eraü Jde Rentas & ’ ípart/r

" t. a- 19 de junio próximo,
. Art. 39 ~ Comuniqúese” pubiiquese insértese 

exi el Registro Oficial y archívese.—?
. ' , . - : RICARDO J. DURAND

■ Eduardo - Faz .Chai» 
. , Jorge Aráñda

■ /. - Florentm; i orres
• íwB yOpia, . ■ .

Martín A. Sánchez
«tefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

DECRETO N? 1453(h-& j • . .

- salta, mayo 24 ¿e 1955,
Expéuienié N9 19.866¡bk
Visto eske expediente, atento a'das.-actuado 

¿e¿ producidas y a 1©. expresado por Qiid- 
na' de terrona! reí Ministerio del rubro t. en 
su inícrme cU. techa 13 de mayo en curso,

. &i- U-Q&eiHísdo? de= la Prevía^a - 
ÍÍECRET^..

Art. 1°; — Reconocerse ios servicios pres
tados por la señora LUCY RI03 ñiow ’ 
HE AGUIRRE, en el carácter de AUx*. o°. 
Pe4¿onai TGciripco Administrativo— de la Olí-., 
tana de D-omoiogía y Coordinación de mtoi- 
macio^es- Sanitarias, deSde el jv ai 30 de 
a~ri dei año en curso;

$rt. 2? —- Keconócense los servicios pres- 
dCuM .por da •señarí^r^TOTO^iA EN.hM>A 
V EL A 2Q U E z,* como ; Visitadora de. ’ Higiene 

—w Oí simal técnico- AdmirástratiVo— Transí 
tono a SueMo —del Mñfísterio de. Salud .PUr 

.-■bika y ¿Asistencia .Spélai—, desde 19 at 
.30 de abril, cí&l corriente año, con una. re
muneración mensual de $ 4ü0<

Art.. 39 ■— Reconócense los servicias presta* 
.-dos por el señor ALEJANDRO- AiKISMJilN-Y 
•DI, en • el carácter da Secretario A^ñm *s£ra- 
tiv'o —idé/la- Dirección :de Hospitales Ge la 
Ciudad de Salta—, durante el- tiempo com-

- - prendida entre el T? al 13 de febrero, inciu
sivé del añ¿ e¡n ■curso, •

■ ’ Art.. 4° — M gasto -que demande.- el CiY 
pltototo Sel- ¡presente, dórete* T^r* 
imputado al An®xo. E— Inciso^ 1— Principal 
a) Pardal 2.|<x— Gastos ’ eh Personal cíe

DECRETO N° 14531—JS. {
Sal.a, mayo 24 de 1955.
Exmolien.e^ Nys. 19.493|55 y 19.8H()}¿5. 
■VKv3 estos expedientes, y habiéndose rea- 

n do ios reauBito’sl necesarios, -

D E L J E . -A
Art. Ti —' Designas^ en ícaráclcer interi

no ^.y cómo psnscinal técnico adm’ñisiraidvQ 
transitorio a sueldo, al señor SILVIO M. FER
NANDEZ, Enfermero Volante para los dinfer- 
sG¿ servicios; dep-endientesi deQ Ministerio de 
Salud Publica y Asistenc a Social, con antena 
ri. ad al día 16 de marzp .ppdo., y hasta e- 
31 de mayo del año en curso, -con la remu- 
uíi-acion mensual de s-escientos pesos-. ■ ■ 1 

Art. 29 — x Designas^ a la Srta; JUSTA 
ROSA aQUI-RRE, edmo personal de servicios 
generales transitorios a síaeldo, del Hogar dél 
Niño, con la\ remuneración mensual dé tres- 
dantos cincuenta pesos, a partir <iel l9 de 
fenio próximo y en la .vacante por traslado 
de la Sita. De Pa~Jcae .

Art_ í3, „ si gasto Que demande el cum- 
- pl’miento del Píeseme decreto se aténCera co-n 
jmnutacióá a las> ipartMas' giobaRes' prevstas . r 
A Anexo E- Inciso I- Dtos, en 
nal— de la

ÁTt. 49
tese en el

Ley de Presupuesto vigente.
Comuniques , publiques^, insér- 
gistro Oficial y archívese- '■•

* rv
Eduardo Paz Chain

DECRETO N? 145¿
Salta, Mayo 14 -
Exp.dientes N9sJ 19.8->4 y 19.^52r5.-~ •

- Viéto %stcs expedientes en lbs¡ que correñ- 

 

agregadias las ^oli^itudl

’ narias presentada
Rodríguez .Morale^ y Ferdinañ:
tivamente, funda 
tudib;-- y atent 

ciña de personal 
so.
O Qr- ha

3—S.
ce L55

enfadas eh azorres 
a- lo inforinado cor 

con fecha 13

-jíder de W Wovtesio
‘ C H E T Ah

bécDse licenci

de liceiei_s e.-traovdi 
por los —’ rpédicos Aurelio 

Virgili reóp-c 
db e^H 
la Ofl- 
en cure mayó

extraordinaria,'Art: 19 — Co
con goce -de sueldo, al Oiicialf 7?— Médico Au 

  

xiliar del Policl|nico del Seiio^ del Milagro. 

  

dependiente^delj Ministerio ■dp Salud Pública 

 

y Asistencia’ Social, Doctor 
GUEZ /MOR ES, por el té 

ses a contar Idesde * el 9 .d __ v _ ___ _

por tener qR^| seguir cursos | de especializaron 
íd de encontr* rse 
n las diqpo/i,ciernes establecidas

URELIO
lino de 
mayo eu curso,

RODBI 
d:s .me

en Estado^ Unidos y en vir 
comprendido _ _ __ .
en el Artl 131 de la Ley 1581

Art. 29 ,T- 
con gocé d 
Auxiliar del 
dependiente 
Asistencia S

-GILI,¿por e _____ _ _ , ___ _ __ __
de el 9; de (mayo en cur-sjb, per, tener que se 

  

guir estridiojj de 'capacitación «en la Capital 
Peder al y 
do ©n Ites 
13 de lá L

Art. 39
- -pn a] Registro Oficial y 

RÍCAP DO,

•s- *->píñ .

Jefe de. Despacho de Salud Pública y A. Social.

DECRETO N9 145S2-S. ’
SALTA, Mayo 24 de 1955.
Expediente N9 18.71115 4 C4).
—VISTO el decreto N9 ll.m.d:! 24 áe Ma • 

zo último-, y atento a lo interinada por Oí c 
na de Personal dal Miníete io Oal rubro co' fe
cha 5 de Mayo "en curso,

' • E) la
DECRETA'

Art. 19 —x. Déjase . aclarado que la designa- 
.Ción dispuesta por el 'Art. 2? del Dscreto Ñ9 
13.900 de fecha 2Í de marzo último a favor del 
Dr. JOSE -SAID, ss con anterioridad -al iv de 
enero del corriente año>5 en la categoría d- Osi 
cial 39 ■ —Médico Auxiliar del Hospital “San 

x Vicente de Paúl" de Orán, v no Oficial b9' co
mo se

Art.
síe en

con signar a en el decreto- d& referencia- 
29 — Comuniqúese, publiques©, insérte* 
el Registro Oficial y archívese. - -

r/C/pdd 1
EDUARDO PAZ- CHAIN

copia' ’ '

Jefe de Despacio de Salud Pública y A. Social

n virtud de efrcoiitrárse comprendi 
ispopsPiones 
y N9 1581.
- Comuniques

n /?
Jefe de espaého de Salud Pública y A. Social.

oncédese. licB^.cia extraordinaria-, 
sueldo, al"

'aclínico del $eño- del Mñalgro — 
el Ministerio' 3 .Salud Pública y 
cial, Doctor EI.DINANDÓ VIR- 
término iin mes a en tar des

ficial 79— Aíldíco

stablecidas ei art

pub’iquese insértese 
rchivese.—
i durand

■ Ednárdo Pas Chalai

DECRETO iN9 14524—

Salta/ Iteyo- 24 de 1955.

Exp dientes N9 19.8’5^'55 y- 19..8S4|55. -
.o moni
Mlr-íste

..Visto .[¿-¿tos expezier-fes y atento- a 
por Oficina , Personal del 
rubio; _

Testado 
rio do!

-lorío-í d lo Provine

D E C R E T A r
-- Bcconó_-er los s'.rvieio Lre.-r-d s 

LOPEZ como Cocinera 
. Lucido del 

HuspitU de Rosario! d3 Lerma,' de.^ao el T? 

 

al Sl /de marzo ppdo., con una r^munerac 

 

mqnsTfal de $ 30Ó.J-, y gil reemplazo cN la 

 

titula# señorita María Valere qu?' rejo du pres 
tar servicios. \ J

-Art — Reconócese les serví ños pr* sta^o 
por j(a señcra YOILANDA DE B VIRIOS — co 
me .uxiliar ó^— 4-yudnnte Enfermera del - 
Host 
de el día tú ;,I 25jde mayo ©n i/uso, 
plazj d, 
se encontraba 
nio.

Arr.
por la ¡señorita MARI
P- cío de Servicio (Transitorio a

.uxiliar ta
ltal “San Vicente de PaúT’, de‘Orán, d“s

la titular señorita Elea Padilla que
.i foso de licencia por -jn'Hriu’o

: Art. 3^ — Reco 
poij la señorita 
ccmo
rioj a

Lavandera
Sueldo ddl

ócese los servicios prese'dos 
UQUETA LONGÜIIEZ— 

erso 'al de Servicio Tramito 
Hospital “San Vicent. 

^■•sde^el 28 de abrí! al 17 de .
en Curso inclusive, en - re^mpla-c cié

. tifalar señorita ¡Antonia Franco que se :encon
mayo

” da Orán, je
la
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trate ea teo de Ifcericfa • r g átnenbari ’ y coa 
una; remunefaC-ón me .sú-ri- d >30-'.—,.

Arfe 49 Éb gasto .qbie .demando el cha 
piimicnto - del presente decreto, será at.ndid}

- ’ ' cqn imputación' .<£ las Partidas Gleba'e 3 .res
■ pectivas jprevistas en (¡1 Anexo- Efe- Inriso I—

■ Gastos @n, P3rs<jnai de la Ley de Presupuesto, 
vigencia.- ; -• . ’ -i

Art. 5'9 — Comuniqúese, publíquése, insérte
se .én el Registro Oficial y -archívese—' ° .

- ■ RiCAR™ r rv/pozo f
Eduardo Paz Ch^ín

. DECRETO Ñ? 14531—Gri .
Salta, Mayo 26' -dé '1955. -
Ex_.ed'íente-N9’-6.013155.=— - /
VISTO lo. solicitado 'por la píreo rió. d

Cárcel Penitenciaria, en .nota 1 4 d 
cha 19 del mes en curro,- . - . '

■ -Lj Got^ínucíQi (¿e. la ~provtocio
DECRETA: ' •

1?, 
fe

Es copia:- ' ‘ . -
MvY^n A ’

1 ■ Jefe dé Despacho.de. Salud Pública, y A./Social.

: DECRETO >30 14535—Go '
r Salta, Mayo 26 de 1955. ‘ -

- ’ - VISTO la nota N9 148 de fecna 16 del 
rriente mes; de la Dilección Provincial

_ Educación Física, y atonto a lo solicitad} 
la misma,. '

. ' El Gobernador de la Provincia \ 
D E C B E- T A : . . y

. Art. IT— Amplíase el decreto ’N9 ,14?. 401
- focha li del mtés en curso,. en el 

branTas
¿es‘Evita y Juveniles ¡Juan P.ró-n ' inctoyéendb 
se r en; el mismo al señor EUGENIO pT/RICO, 
como Vocal- de la Comisión Organizadora' E e 
•cativa.

Art.

Cj

le
en

de 
íue se non 

Comisiones de los Deporte < Infanri

.minero.- —-REGISTRO■ GRÁFlcp, noviembre i 
3 de 1954. — I-i. ELIAS. — “Señor DELEGADO;

. Dr.‘ Vfotcr ’Outes — Otilio Eldo Oscar rei;lefa, : 
por derecho propio, en el Expediente N? 103616,

• |al' señor Delegado. digo\ Que man-fiesto con
formidad ’có.i la'ubicación* de la manifestación 

' de desicubriniie^to de la mlna -{C¿rr;y. Saladi
llo’’ dada* por él Registro Gráfico-del Depar-

Ajt. .19 — Nómbrase,.^Soldado d-1 erpe di; ¿amento efe Miñas a fs. 5 a-.6 y 6-vta. del cita- - 
■ Guardia-. Cárcel del -Penal, al señir .ANPR.D do-exp-diente. -—Saludo. O. TERLERA'\—Re?- 
NICO- FRANCISCO GÚZMAN CM. T..-N9- cibido en Escribanía de. M^nas; hoy diez y sris 
3.904.047,. ... ‘ de noviembre da 1954 siendo.horas diez y t.ein- •

Art.-. ’2? — Comuniqúese, -pubhquése, inser - ta. Marco Antonio .Ruíz Moreno. ’ — “Salta, 
te^e en ef Registro Oficial y archívase-.. noviembre 17 de 1954. La- conformidad rña-

RICARDO Jc: *DUR A NT) • nifestada con 10- informado por el Registro Grá- 
; Jorge. Aranda - .« fleo, regístrese en Registro de Minas el escrito 

de- fs... 2- con sus anotaciones ‘y proveídos.. 0-1- 
tes'fe En. -29 de diciembre. de 1954, se regís- • -
tro . lo -ordenado -en “Registro de Minas. N9 2” 
a folio 278j9. — Marco Antonio Ruíz Moreno”, ' 

■ “Salta, febrero 1 de 1954. — Habiéndose efec- ♦ 
toado el registro, publíquese edictos en el Bo
letín Oficial de la Provincia en la forma y tér» ■ 
mino que establece- el art.’ 119 d-al Géd.go de 
Minería’ — Colóquese • aviso, de citación en el 
portal de ía Escribanía .de Minas/ • Orne/'. ; 
Lo fq.uri'Sé hace saber a sus efectos. —-Sal-tá“, 
Mayo 24 de 1955. — Vale conste, t .

_Raman‘ Figi^sroa
Jefe - d®•_ Despacho efe Gobierno, I

EDICTOS

124X1 — EDICTO DE MINA: MANís-EoTA-

2? Comuniqúese, publíquese, insérte 
e! Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. Dr’C4ND '
; Jorge *Aranda

Es copia ■.
Ramáñ FfeiJeB'oa . \ 

fefe de Despacho de Gobierno, I .© L -Público

N? 12420 — EDDUrU ——
CION DE DE^OTB^^  ̂ -
DENOMINADA MlNAJ’CERaO MiurU^.Ln-0 

‘ “EXPEDÍHENTE 100676—T—
DE “LA POMA”. ¿a Autoridad Minera Nacional 
notifica a los que se consideren con algún de
recho 'para,que lo: hagan valer en horma y- de4 
tro del término- ds D-y, que se ha presc-nta-0 
el siguiente escrito” con ‘sus ^anotaemnes y pro
veídos dice así: “Señor Delegado - Dr..jUmA Vfe 

■ t--r Gates — OTILIO ELD-3 OSCAR TLBLW..A 
argentino, mayor de -sdad, cacado, I g. Oivd, con 
domicilió en calle ALVARADO 313 de esta ciu
dad se presenta .ant'é él’-seño. De_e0'ado mazii- 
festando el desabrimiento -de un yaoim.en.o- 
de manganeso en el departamento d La Poma, 
en terrenos sin labrar, cercar ni culnv-ir '3e U 
fmea Pueblo Viejo y Campo Colorado dá 
piedad-d3 Mijuel Angel y María Lu.sa Waym, 
domiciliados en la localidad da" La Poma. — E-i 
consecuencia solicito 'me ^ea concedida di sp^é.j 
de'efectuados. lo< trámites corresyo mlentx. O 
TERLERA’'. — “Recibido en Escribinia d© Mi
nas, hoy treinta de julio de 19. 4 :sxnd-;- . ñoras 

' ese."

e) 31(5 al 9 y 20J6J5-5.

12266EDICTO DE MIÑAS: EXPEDIW 
TE N? 1248--O— MINA “El. OVERO’' £®. 
P4.RTAM-ENTO “LOS ANDES" .PRESENTADO? ' 
•POR TL'Dr LUTZ W'ITTE EL DIA SIETE DE 
ABRIL DE 1955 . HORAS DIEZ Y TREINTA 
Y DOS- MINUTOS- — La Autoridad minera 
nafeo~al •'notifica a- los Que .se -consideren con 
a gún de. eolio para Que lo- .hagan vafer en 
fenma y dentro del término de Ley, que.se ha 
presentado el' siguiente.. escrito ¿on . sus anotar- - 
clones y proteidos díc© así: Señor Delegado 
de'la Direcc'óin Nác-pnal de. minería —Salta, 
Luis V/it.e,-geólogo, mayor 'ce edad, alemán,’ 
.domiciliado en Pedro A. Pardo N? 218 de esta 
ciudad, lq' Salta, en expediente' N° 1246—C— 
a V.--S. ’COu' respeto digo.; El referido expe* 

d én.e ,cofe esppade a la mina de borato “EL 
OVÉRo" legislada con- fecha 2-2 - de Eenrero 
de 19*42, y vacante según el último Padrón ■ 
Minero He la Provincia ¿el año 1950. — Te 
meudo hfeerés en proségu'r los ©studios '-de 
yacimiento de aquella mina, y da pone? traba
jos de exolcracJLón, en el caso de que aquéllos 
dieran resultados positivos, pido a V. • E. me - 
sea adjuideada la- referida mina. Dios guar- 

e a V. S. Dr; Lutz Witte.'.—?-Recibido eñ Es
cribanía ¿e M-nas hoy siete de Abril de 1955. 
siendo hora-M’-diez y:'treinta y dos m. Corres
ponde número de cargo sesenta y cuatro. Mar 
co- Antonio Ruíz Moreno. Saíta,' Abril 28 
de 1955. — ■ Regístrese- el Presento escrito y 

leste proveído en “Registro de Minas” y se j 
proveerá" PublíQuese edictos ®n ía forma y 
término que establece el art. 118 y 119 del 
Código de Minería. — Raúl j. Valdez. sufc 
Delegado? En .29 de Abril de 1955. Se registró 
el escrito que antecede en “Registro- de Minas 
N? 2//, á fe fofo 296. —riio' que 'se.hace saber 

pondieñte ha sido .anotada esta ma-nife'tación ■ a -su*s efectos. —- Salta, Mayo 17 de 1955. 
de descubrimiento bajo el -número de* Opdep 373. - : 19, 31|5al 9{6¡55.

Se acompaña croquis ¡concordante-con el. mapa- ~  -——

DECRETO N? 14536—G.
Salla, Mayo 26 de 1953. 

' VISTO la nota de fecha 19 del actual, dc- 
ía .Dire: cien Provincial de Turismo y Culto.
ra, e¡n la que solicita auitorizacim para i iv:r- ~

rara at doce y treinta imin-utos. con duplicado d3 eserto’ 
y hioquis,- y inuejtfa prere -.tada,, Marco Anuu~ 
nio Ruis Moreno’. — En' 6 de a^sto de I9o_> 
se registró el escrito que- ant .cede en ‘Cci.t? .! 
de Pedimento N? 5, folio 4G|47 y a desp-oao. 
Manco Antonio Ruíz Moreno. — Para la ub ca- 
ción gráfica- del punto de extracción efe la mués 
tra .se ha tomado cómo pinto de refe tima ¿a 
cumbre 'del cerro Saladillo y desde aquí í.e mi
dieron 2100 metros - Azimut 213? 22+ 18’ —_ Sey 
gun éstos datos que son dados por el Tecu-'Ve.y 
te én escrito de ,fs. 4, y según ^el plano minare, 
el punto da extracción de lac muestra se en 
Cuentia dentro del cateo espediente Ng 2245 T 
53 de propiedad • del/mismo soiUcitaxite y 5dentra 
de un radio de cinco Mómetrss no ée oncuentr?. 
registrada, ninguna • otra mina tratándose por 
lo tanto de un descubrimiento de “nuevo xni- 
n&ral”. —: Para la ubicación precisa-en el terre
no el interesado determina el punto de extra - 
ción de la muestra -en la intersección de las 
siguientCg visuales yal cerró QTJEVAR'2-0? 52 * 
30'’ al cerro TUZGíLE 325^ 48z y al ceno 
SALADILLO 339 22’ 18”. — En el libro corres-

- ' tir hasta la suma de $ 1.00-0—,
der-los gastos de organización de u.^ fesü'val 

: - 'folklórico, en adhesión a., lo: festejos celcb a
— torios del.niufevo aniversaria de la Revolncián 

de Mayo,
El Gobernador la. Provfe"^ > 

/ . DKCRETA: . - .

Arfe 1° — Autorízase a la • DIRE ~CION 
VINGIALmDE 'TURISMO' Y CULTURA 
vertir hasta la suma d-¿ UN -MIL PE&OS 
($ 1.000— 1, para atender les gastos de

PRO 
a in 
MIN. 
oiga 

nización de un festival folklórico en adhesión 
a los 'festejos celébratelos del nuevo aniversa 
rió de la Revolución de Mayo; debiéndose im 
putar aicho gasto al Anexo D— Inciso X— 
Principal a) 1— Parcial 23— Orden de Pago 
Anual N?'54.— de la Ley de Presupuesto- en 
vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
■ en el Registro Oficial y archívese.—. - .

■ RICARDO ]. durand: 
.. _ - Jorge Aranda •

Es copia -
. Ramón -Fignewa \-

• R- 4e Despacho de Gobíerjío, J • Público

Despacho.de
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N? 12365 — EDICTO DE' MINAS: EXPEDI-EN 
TE N? 1250— C— DEPARTAMENTO DE "LOS 
ANDES" “MINA EL ARUNCO” PRESENTA- 

‘ DÁ POR EL Sr. LUTZ WITTE, EL DIA SIE
TE DEP ABRIL DE 1955,' HORAS DIEZ Y’ 
TREINTA Y UN MINUTO. — La Autoridad 
de la Delegación Nacional salta, notifica a los . 
que se consideren- con algún derecho para "que 
lo hagan valer en forma y dentro del'térmi
no de Ley, Uue se ha presentado el siguiente 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
al señor Delegado de Dirección ' Nacional 
de Minería: Salta, Lutz WRte, geólogo mayor 

- dé edad-, ‘aemán,* domíqliadp en Pedro A. 
/-Pardo- 218 de esta ciudad,- en el expediente

N0 1250—C—'a V. -S. con respeto ‘digo: El 
referido expediente se refiere‘a la. mina cte 
-borato -W^NcOf [registrada ¡con íecha 23 
de Febrero de T943, y vacante' según el Ú1H* 

' mo Padrón Minero de la Provincia de salta
¿el año 1950.— Teniendo interés en proseguir 
aon los estudios del yac’xnento ^de aquela mi
na, y d@ poner trabajos de explotación en el 
cas© qué dieran 'resultados positivos, Pido a 
V. S. me sea adjudicada la referida muía. —V. S. me sea adjudicada la referida mma. — 
bido en E&cribanía de Minas, hoy siete de 

de 1955. — Siendo horas d’ez y treintaAbril
y un minuto. Corresponde número de* cargo- 
sesenta y tres- — Marco Antonio Ruíz More
no.— salta, Mayo 3I955— Regístrese el pre
sente escrito y este proveído en “Registro de. 
Minas y s.e proveerá. — Publiques© edictos en 
la forma y término que establece- él aLt 118 
y 119 del Código -de Minoría..— Raúl J. Va*- 

■ Cez. En 5 de Mayo de 1955, se registró el 
escrito ordenado eñ "Registro de Minas N9 2” 
fs. 296|9-7. — Marco '.A, Ruíz Moreno. — IP 
que se ha-ce saber, a sus efectos. — salta, 
Mayo 17 de 1955. — sobre raspado 55. vale., 
entoe. „. \.

B) 19, 31|5 al 9|6¡55.

EDICTOS CITATORIOS
N? 12409 — 1DIOTO CITATORIO

. REF. ' Expte. 15;200[43.— Suc. PASCUAL CA- 
*’ REARO s. r. (p|85—2

‘ A los efectos establecidos p ¡pr el Código de 
Aguas, se hace saber que ERNESTO CARRA 
BO tiene solicitado reconocimiento d© conce
sión de agua, pública para irrigar con un -cau
dal da 2,74 Ifsegundo (mitad- por la acequia 
La Ramada) a derivar del rio Mojotoro por las

■ acequias Dei Pueblo y La Ramada, 3 Has. del 
.inmueble "El Raóréo”, catastro 451, de’ Cam
po Santo, Dpto-. General Guarnes.— Én estia 
js, tendrá turno de 12 horas con 'todo @1 can 
áa-1 de la acéquia’ Del Puéble, en un ciclo de 
15 días o sea equivalente a 1[8 dP una porción 
de¿ la§ lo i|2 en que se ha dividido @1 río Mo 
jotoro,. por lá hijuela San Isidro y 12 horas 
Mn una tercia parte ;del caudal ktaí ¿I la-

. hijuela ‘La Ramada, eh Un ciclo de fó 
gaita, mayo 24 de 19J 
Ádminfetrádóñ Genero! de Agrag d®.

e; É6|5 ai

días.

§¡g-55

N? 1W — ÉDICTO’CITATORIO
‘ REF. É¿pte. 8322|4ii— SOC. ClVÍL.ABEL Y 

CARLOS GOMEZ RINCON s. f; p|84—2.
’. A los efectos establecidos ■ por el Código 

% Aguas, se. hace saber qué la SOCIEDAD
>VIL‘ABEL Y .CARLOS GOMEZ RINCON 

solicitado reconoelmientó de concesión

de 
Ch 
tie 
de

.APERTURA DE ( 
1955 a las 1(1.30/i 
Construcciones e Tw 
N? 65, tercer -piso,

PLIEGO DE COI 
tarse o agquirirse al 
piar en el citado di

agua ’ pública para irrigar con caudales de 
120,75 y 10,50 l]segundo a derivar d© tcS-rios 
Yatasto (margen derecha) y Cabás ó Las Ca
ñas (margen izquierda), Por acequias propias 
230 y 20 Has. de los inmuebles "'El Durazno” 
y "Puesto San Marte”, respectivamente,' catas 
urad-ó bajo el N? 2301, del Departamento de Me
tan.— En estiaje, tendrá derecho a derivar* ’ hábiles de 8 a 11 
una dotación equivalente al 27,778% del tote 
de horas mensuales, cji el uso exclusivo del 
total 'del agua de la margen derecha* del rio 
Yatasto, la‘ que a su vez tiene derecho a un 
60 o 65% del caudal total del rio, a derivar, 
por la acequia-"Peña’.Alta”, teniendo asimismo 
>Uh derecho equivalente al 80% del caudal bocal 
leí rio Cañas ó Las Cañas. ~

Salta, lílayo 24 d© 1955
AdmiíiisWción General de Aguas de ' Salta

e). 26|5 al 8|6|55.

N9 12389 .. EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 2568|54 JUAN ESTEBAN VACA 
REZZA Sí i, a, priv. de pag. 85-2.—

En cumplimiento del, Art. 183 del Código de 
Aguas, se hac© saber que por Resolución N? 
361155 del H. Consejo de A.G.A.S., se dispuso 

- la inscripción en ©1 catastro de aguas, privadas, 
las de lós Arroyos- Tacanitas, Malvinas, -Los 
Pinos y La Quesera, como asimismo las- del ■ 
río Blanco, formado por la confluencia de los 
Arroyos mencionados, utilizables para el rie- 

' g.o del inmueble "La§ Chillas7, ubicado en Lum 
breraS,. Departamento de Metan, de propiedad 

•del señor JUAN ESTEBAN VACARÉZZA 
Salta, Mayo 20. de 1955. •

"• Administración Gmer-al de Aguas' -
e) 23 ¡5 al 18|6|55.—

DOTACIONES PUSUCAS ' '
N-9 12432,— GOBIERNO-DE LA PBOVaNOIA 
DE • SALTA MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIREO, 

CrENFRM DE INMUEBLES’ 
^!~Liamasé' a licitación Pública p-ará la ejecu

ción de las operaciones- de d símele, mensura y 
amojonas mentó de los Terrenos Fiscales-núme
ro^ Treinta y Cinco y Cincuenta- y Ocho, de
nominados EL PORVENIR, ¿Ubicados en el De
partamento de ANTA, Las operaeioAies' de 
ben -efectuarse de conformidad a la recamen- 
telón abobada por Decreto N? 10,2297 de fe« 
esa 14- de Mayo de 1954 y Pliego Complemen
tarlo aprobado .por Resolución g.

^Lá -apertura d¿ las propuestas sé realizará 
él día Martes 14 de Junio próximo ó día si
guiente si fuese feriado a horas» 10 én lás ofi
cinas dé la DlRlUCXON GENERAL -DÉ IN
MUEBLES, üwile Mitre 63§ (SaiiaL

—Él Pliego de Condiciones puede ser consul
tado sin cargo en está Dirección Gén^al, 

é) 1$ áL14|.á|5gJ

N? 12421 — DIRECCION GENÍRAl DÉ FABB1 
OACIONES- MILITARE^ Coxis
ti’uCcidneg.é InsMacimxefc — tíÓIMCIOM PU 
BLWÁ -N? S26|B5._ (DCÍ) .

Oámasé $ licitación^pública, pata bontratar , . -
U "PROVISION DE MATERIALES PARA ÉL / IpTRÓlUSIO’ 
TECHADO Y CERRAMIENTO DE LA ESTA- .
CION DÉ MANDO DÉL CABLE CARRIL1’ Con 
destino ai "Ingenia-La Casualidad” ^el EbW 
biwimi-ento. Azúfúera Salta, sito en h i chinda 

i del mismo nombra - *

PA.O. 2077

JERTAS: 30 de Junio de 

 

>rqs en el Departamento 

 

salaciones, avetada Cabildo 
Sueños Aires 
□GUIONES*/ dodrá cónsul- 
piecio de $ 3p.— e] ejem- 

odos los días 
mei Estable-

cimiento menciom
MONTO DEL' 1

134.641..15, 
DEPOSITO DÉ

puesto oficial,'ed
Fdo: EDUARDO

paila-manto Construcciones e I

| GARANTIA: 
/pagaré, - -

> SOSA, Coro

(apartamento^ 
oras como así 
lo.
RESUPÚESTC OMOIAL: $ '

1% de! presu-

el, Jefe del- D; 
a-la-cldnes.

BUENod AIRES, Maye/ 23 de 1955. 

 

f ‘ e) 31/5 al 6)6155.

iV?'12410 — ,'MWISTERIO DE//.OBRAS PUBLI

 

CAS - OBRAS /SANITARIAS^bE LA NACION 
Lb IITACION PUBLICA

’ Construcción/a?c.ue¡ducto> alimentación desde 

 

el río la Calaera, servicio provisión agua Sal-- 
ta. — Expediente '34504|195>. ' Í7|6|1955 a

las 15.15.; —/ Depósito de garantía; 1% del 
mayor .importe de la propuesta* —~ Pliegos! 

 

Charcas 1840/y Adsnini&trátJión Salta.

e) 2/T|7 al 16|6|55.

MINISTERIO DE FINANZAS 
llON — BANQO DE LA NACION.

liciteción publica para la venta 

yate, Salta. Aper te 
las 15 horas, en la 

Mitre 326. Retiro de

N<? 12398
DE LANAC 
ARGENTEN.

Llámase s
de 540.900 litros de vino ¿i 5 lotes, producidos 
en Finca "La Rosa”, C 
ra 8 . de j.ynioi. de 1955, 
División Compras, Bmé.

. pliegos en sucursales S¿lta, Cafayate y Tu- 

 

cumán y pila direccióinl mencionada. (BN. 84).

e) 24|6 al 7/|6]§5.

IQ DE INDUSTRIA
ENTOS PETROLIFE 

), ADMINISTRACION 
ON PUBLICA N? lOTpB

TAOION, YAC
GALES (ÉND 
tTÉ, licita

término, de j-0 días, a. contar del 24 

 

de 1955, lláiriase a Licitación Pública

N? 123^6 — MINES
DE LA I
ROS FR
DEL NO

Por él 
de mayó
NT Í17|55, para la contratación deí DESMON 

 

TAJE ¿E LAS CAS-^S Nos, 9—10—11—12—17, 

 

en TRANQUITAg 4¡ y MQX^TAJE DE LAS 
MISMAS EN CAMP4X^NTO VESPUCIO, Sal

 

ta.: cuya apertura se [efectuará el día'7/de ju 

 

1955, a las ’ 11 horas, en la Administra5nio ,d(
ción ¿el Norte,-sita í en Campamento VaspuciOe 

 

Los! interesados ©h pliegos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse la Administración
¿tacm y efectuar; cinsultas en Divisional Salta
y cMicinas YPF, en. Qrán.
- Ink ARMANDO1 3. InSNTÜRliS, Aftatefe
toadIQT1.^ '

• @) '34|& «i ?|6[S6s .

' W 12305 BpacSlSN aENSBAL ^A 
BRÍ O ACIONES'MILlTARas — DEPARTA» 

. MpNTO , COWTOüCQIONlS ® INSTALAClO 
NpSLICITACION PUBLICA N? 525|55 (D 
cb.— '

/Llámase ’licitación Pública para Contratar 
r _ - ___ -fij DE UNA BOMBA A PISTON’*

‘Ingenio La Casual dad 3 <¿on destiño
W'ablecimientd Azufrero Salta, sito en la 
calidad de Caipe, Provincia de Salta.
| APERTURA ÍDE OFERTAS: 16 db junio 
1M5 a Jas J1 horas, §n el Depqrtogñtó

del
lu

cU
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teucciones e lnstafocioiies, Avenida-Oabüdo .N?'
652 tercer piso, Gapital Fadéi-al.- ’ ,

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá? eo.ns.uL
- tarse o-retirarse sin cargo..(Sáj.citado departen

■ - ‘/mentó,, todos los días-háMes de 8 a Ü-tio- ■ 
‘ fas, como así "en el establecimiento ■ militar 
. < •' - .niencftinada. . .. ■ '■

. DEPOSITO DÉ- GARANTIA;, ■ m|n, 2;5Óff.— 
"en'' Pagaré, - ... . , ‘

. Feto.; '-EDUARDO- SOSA, CORONEL, JEFE
- DEL .-DEPABTAJIENTd” - QO-NSTRUCGIOÑES 

‘ . .JE IWTMaCIONESJ „• .. . .
Buenos. Aires,?-Ji??d& Mayo de I9B8.‘ •

... -EDUARDO SOSA, -Coronel, Jefe Dep, ,.Co..st; 
' - A Insfe— EKUSTANÓO bÓ-RGE FROTA, Ing, 

Civil, Jefe División Obras.—
e) 34|5 al 7[6]¿5. J

W3 — «■ ECONOMIA
. finakzas-y.obfus puaMCAS

- ADMWSTRácW « Vl-AimÁD OE SALTA
- ^'tíClTACI0NN^2 : -. \ ;

■ ? jámase a U'eitación Pública para la ejecución- 
.idfe-Ia obra: Camino de Salta a Empalme Bu» 

. í< Nacional N° 9 en Limache—Tramo:. AvenL
- ’ da Hipólita Irigoyén—Limache, con un Presiu

® . puesto Oficial de $ 2.^04,43-9.74 an|n. (DOg. 
. - : " MOLONA OCHOCIENTOS CUATRO, MIL

0UATR0CIWTOS TREINTA Y NUEVE PE> 
‘ ■ • ÉOS'tCÓN 74^X00 MONEDA NACIONAL),a pá~- 

* górse con fondos de Coparticipaciones Federal 
ea~ún t©do ‘ O acuerdo .-eon los Pliegos de

: * Cond:ciones y Espedíilaciones preparado al efec'
- " .fe’ ■ ' - ' ' _ ‘

r . La apertura de'las prOpuesttas se realizarán <
- v Jel día 10 de junio próximo á horas ll,e¿.iás

oficinas de'esta Administración General sito 
e# calle España >721? . -

Los proponerles" deberán Presentar adjunto* 
' a tas propuestas la * boleta” ¿e depósito por un 

W<orte; equivalente al- 1% del valor fel Pre- 
*\ ’’- Supuesto Cfleial « ja obra Que. se licúa.' ' ‘

-El pweoto;. Cómputos Métricos y Pliego Ge-, 
. - peral de Condicione^ pueden her solicitados ®ñ 

Msia Adsninletraeión, Qui-^n- procederá a su.eh* 
\ .tjéga.previo pago dé la W& I 200.— nafn. 

/(mSCIWTOS P'BSOB 44|N.) o cCxasultaftd-Q 
; - <n-sarg© znlráá?. .-•

■ ‘ ; ' "t)■ -20|6 ál. 10^58.

? M jgáfio. — Minwtrrío de CMw Públicas de 
' ’ / M X'ltóón^ Administración General de. V alíqad 

-J- -Nacional,-Licitación pública, dé lás obras del 
puente Internacional @tw Solivia y Arge>ti< 

. : na sobre el río Bermejo en Aguas Blancas, |
- , 4.200,418/ Presentación propuestas: 1.0 dé ju*

. níQ, a las IB Mías,’ en la Sala de-.Licitaciones, 
^v, Ma>ú Ss planta baja/ capital FedaraL. ..

- . - . / ~ . a 1§¡.S ai S|5f8S ’

; ‘ .12356 — MJNI¿T£hi0. fif f®U;^TRlA DI '
\ xa NACION -VAC’l MpÑTOS FHTRaLIFE.Roe

• , FISCALES • .’ .. ’■
LICITACIONES PUBLICAS N9& 137, 138,

. 140-145, ' „ / :
Por el término, de 10. días a contar'desde él 

‘ -17 da mayo de 1955 llámase -a las Sigúiéh* 
tos Licitaciones"''Públicasf Á . x

LICITACION PUBLICA YS.-W 437? Para iá ■ 
provisión, dé postes de-‘maderá para; alambra» 

.... dos -de distintas medidas y cuya apertura se 
. j/' -miizará M . W.Í7 ¿e ‘.ñíayo de 1955 ■ & las/11 

~ A- ÚOrM ' '■ - '

LICITACION .PUBLICA- Yg. No. 138. Para 4' 
'provisión de postes para líneas telejónjeas dé 
distintas medidas y -Cuya apertura se~ realiza
rá el día 36 ue mayo de-1955, a las 11 horas.. 

. UDCITÁCION PUBLffiC-A Yg. N9 139? Para la
Provisión de aceros» dé distintas' medidas y ÍL 
ppá y cuya apertura se efectuará el - día 2 - de 

; junio Je 1955, a las 11 horas» _' '
^ÓCITÁOION PUBLICA Y& N® 140: ‘ Para - la

•provisión Me repuestos y accesorios para vehíL
- Culps automotores'Pord,. Chevrolef y' D’odge, y' 
’. .cuya apertura se efectuará el día- 6 de junio de

1955 a. la^ 11-horas» . /
: LláTACW PUBLICA YSi N? 145: .Para M 

provisión dé ;ur/ motor Ford ¿ompleto, mode» 
, lo 19©1 y cuya» apertura se . realizará* el día

SO de mayo de T955 -á las-11. horas,
Les interesados ®n retirar Pliegos de Condi- 

¿iones y . wnsuitais, ‘Pueden dirigirs® 
a la? Administración do los Y8 -Pv Fg del norte, 

Aitá-en Qa-mpamenta Vesipudio • (Provinéiá do 
/Salta), - - ' v‘ --. J

Mg' AfWlAl©O:X VS^TURINl •
- - ■ Administrador

. - ' \ ~ ; , ai 18j5 al Í]6jb5

N9. 12349 -MINISTÉRÍQ M.-ECNOOMIA; 
PITANZAS' -Y OBRAS PUBLICAS — ÁÍJMl?- 

InISTRACION ds VIALIDAD -d® salta
' LICITACION N9 1 .. ' -

Llámase a Licitación' Púbüca Lpáva la eje- / 
cución de la Obra: Puente.’Sobre Ríd Arena- 

’ les, en Tramo: Ruta N? 9—1—a—Salta a Em- 
‘palmé Ruta Nacional 9 en Limache, con un 
Presupuesto Oficial de $11.835.511,05 %,

‘ (UN- MILLON. OCHOCEDNTOS TRÍSINTA Y . 
CINCO MIL QUWBNTOS X)NC® PESOS\ 
CON CINCO CENTAVOS- MONEDA NaCIONM : 
a pagares <»on 'fondos de Ccpártfeipación Fe
deral, ®n todo de‘acuerdó :^oh los PliegW’' 
de.. Condiciones" y. E58pecií^acbnes< pi-ép.arados- 
ai

La apertura. las■.^ropu^s» sé . realizarán
e. día 10 ¡d© Junio Próximo a- horas 11, sn las 
Oficinas' de .esfa Admfegstracióá General sito-, 
en calle España '721e

-Los .proiponentes deberán, pi-eseñtar adjunto a 
las. ..propuestas la4boleta da "depósito■ por uh • 
importe éóu^alente aj í %■ del yaloh dél Pre- 
Puesto^ Oficial dé la ófeta que ’ se lícita/'

'proyecto,. Cómputos.-Métricos , - y Pliego, 
Général dé 'Condiciones pueden' ser- solicitad© 
en e^a Administración qu'en procederá'a Su 
entrega 'prew pago .‘de* la "suma de f 10-Q-<—- 
(CIEN PESQB MONWA NACIÓNM) © 
suháxMto sin cargo éñ OMñt W. la misma. _

- / l ; ,.©) ’iíjB' \ '

Í2M1TES AMflffiSTBAWOS- ..

JÑ* 12359 — pGR:-' -JULIO CW. PWaLBA / 
. Remate Administrativa . ? ?. c . 

EJECUCION PRENDARIA: MOISES I-rARAD®
. (carp; W . ¿ ~ / .-

Por orden* dé .Yaéimmtos Pétíóií¿ét-os *Pi¿- 
. cales- (WB); -el día 2 de -Juíiio dé 1955' a 
.-h-orag 17, && el locas! calle-. «San Martín hp 
549’ da. ésta ciudad de Salta, venderé @n pú^ 
bl'-cá-..subasta,<de confomidad al Árt» 5S5 del '

- Código * dé Comercio, s^N BAg®, ai mejor’ 
postor, ibOtoes Que-ne •deMian-'-a/co^inua--

* yMr ”; - ... ■ ' - ' /' • .-v

Un Camión Fóra modelo 19.35/ Serie BB—18 
—F™ 1992761, motor Fórd 8 cilindros V 
de 85 HP,, con plataforma con baranda • pos
tiza, .cubiertas traseras dua' es.-

Una; Heladera “SERVEL'7 N° 14368, aPke- 
Josene, de-dos puertas, medidas:■ alto 1,65 x 
ancho 1,12 x-fondo' 0,69 mts.— .

. Los &afotos- a . rematarse se' encuentran en 
poder del, depositario, Sr.. Eduardo -Martorel:, 
calle. San 'Martín 549- de esta ciudad, donde 

•los interesados pueden* revisarlos'. — El’com« 
piador abonará en el acto del remate el. 20% 
del precio, como: seña .y a cuenta del mismo 
y "el saldo -dentro de I@s Quinté días hábiles- 
posteriores al remate, én calle Deán Fun@,t 8, 
Salta, de ¿ horas a 1240 hsi» — 'OomMión 
-ue afarACSx a cargo d^l -comprador, .

■j jumo

; . y \ -• Martiliera ? ’•' -■
i) 19[l tí- 2|íj5Bs

MUNICIPAL

SECCÍOH JUPiOAL ■ .
.EDICTOS .SDCESOH1OS

N9 1243-0 — Trístán Breche, Juez de Tercera 
Noaxün'ación Civil cita por trenca dMs -a- her@- 
dei'osi y -^creedores de BENJAívhlxT ROuBIUU£í4 
y MANUELA MARTINEZ DE.RODRIOTEEL- ” 

SALTA/'Mayo 31 de 19o5. . ... , 7 -
/ - • • ALFRÉDO HECTO’R . CAMMAB0TA_ 

Escribaúp Sentarlo - « ' -
je) 1?|6 al 217155,

N* 12428— 'SUCESORIOf El JíVte de Segunda 
Nominación Civil cita «por Lreinta. días .a here-?/ 
d-erós y .acreedores de Ensebio GuArá y Fran
cisca- Soto de Guerra,, emplazándoles ¡.a-m áper. 
cibimiento de ley. — S¿lta,^24 .de'Mayo d-e íÓ55s ■
- . ALWEDO..HBCTOB CMSBBW' ■

Secretario- interino
■ - • 1 /- ©)'l'R|6/al 12^55/' ■’

N« 12424 SUCESORIO y — "El Si\ Juea de 
Primera Instancia Tercera Nominación en. Lo 
Civil y^ Comercial Dr« Tristán A. -Esp^ehe/uiua. 
Por treinta, días a herederos .y aCxeedqx’es de 
MARIA MERCEDES. COSTILLA, — Salta, Ma- 
yo de 19’55, — AMr^do H. CaxmnawU/— Secre*. 
.tarta . . - 1 ■ "

ai ’

’. W i&ie.— tóc¥b: si BeWtospArmera 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comer 
Gial, cita -y ©mpM^á por feeiiDta días-a haré 
deros y acreedores de SALVADOR NAL-LAR» 
Wa jqué comparezcan a' hac^r .valer sus fe 
rechos.— Salt<v §7 de Mayo fe - ■. .
•WALnEMÁ Á S1MESEN Escribana Sear^xLo -*

. ' \ ■_ ; é) 3 BU 81'7,50

■ W . TeBtaojONTARIÓ-: El seftot
Jueg do Primera instancia Primera Ncminá 
ción, cita y -éníplaM pof treinta'. días' a hére% *■ 
deios -y acreedores de OFÉLÍA FERNANDEZ 
De ZAMORA y Íegatáría <>rfilia Telmá Terán 
de Yasbé¿. — Sata,, Margo 29’ de 1955. ' ■/ 

? ,? ./ . ' /. t) 23)5 áL5|7|ir >

¿385 ' '^lüCES^TOÍr -
Nominación dW-F 'litar
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a herederos'y acredores de'Ramón María Fio 
res.— Salta, 20 de mayo de 1955.—
ALFREDO He CAMMAROTA Escribano Secre 
tarto

e) 23|5 al 5|7|55

12375 — '.EDICTO SUCESORIO
El Juez de Cuarta Nominación Civil cita por. 

treinta ‘días a herederos y acreedores de. don 
TQMAS MUSElL—- Salta, mayo 18 de 1955.

WA'LDEMAR ^SWENSi.EN 
Escribano Secretario 

o e) 20|5 al 4|7|55^

N? 12350 — El señor juez de Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial cita y emplaza a he
rederos y “acreedores de CATALINA SANGUE 

: SO DE RAMOS, por treinta . días para que
hagan valer sus derechos,. — Salta, 29 

- Abril de 1955. — WALDEMAR SIMESEn

Secretario;
e) 17[5 al 28|6|55?

de

NO 12374 _ aSUOEISORIO:- ■
Sr. Juez Civil y Comerciáis. Nominación, - 

cita y emplaza pbr- treinta días a herederos y 
acreedores de don SIMON ESCANdAK y de 
doña MAXIMA LEON ó ASSMA LEON DE" 
ÉSCANDAR.— Salta;Mayo* 18 de 1955,

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 20|5 al 4[7[55 . -

N° 12339 — EL-Juez de Tercera Nominación 
Civil y. Comercial cita a herederos y acreedores 

• ‘de VICENTE ElEÚTERIO VAZQUEZ pOr 3’0 
días.— Salta, Mayo de 1955.— ALFREDO 
CAMMAROTA — Secretario.

1 ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
• Escríban© Secretario

e) 13|5 al 24|6|55' <

H.

N? 12364 — -SUCESORIO. — Él Sr. juez~de 
Primera InsWcfa, > Seguida Nominación. en 
lo Civil y Comercial, -cita por 30 días a - here
deros y acreedores de Genoveva o Generosa 
Dora Candelaria Macabí o Dora Macchi Cam
pos,' —" Salta, Mayo 18 de 1955.

• . ’ ANIBAL URRIBARRI .
, Escribano secretario
7 ’ . e) 19|5 al 30|6|55. ;

N? 12336 — EDICTO SUCESORIO. El Dr. 
Tristan A. Espeohe,_Juez de U. Instancia ‘ y 
3a. Nominación en 1© -Civil y Comercial, cita 

emplaza por treihtat d'ás ja herederos y acr-^e 
dores'de dpn ARTURO PÉRAL'TA —• Salta, 

• 11 de Mayo d© 1955.
ALFREDO H. CAMMAROTA Escriban© Secre 

- tario.
e) 12|5 al 23I6[55

N? 12363 — .SUCESORIO. — El Juez ' de 1? 
Instancia 2? Nominación exr lo1 Civil y Comer
cial, cita y emplaza a herederos y acreedores 
-de AMELIA, MERCEDES JUANA DOMEÑE*

.N? 12321' — - Juefe Civil 2? Ñ . bita por trein
ta días a herederos y acreedores de D. VIC- . 

 

TORINO LAZO] bajo apercibí

ANÍBAL URRIB 
^cribano Secre

lento- de ley,

rio . x 
al 22|6|55j.

Nf 12317 y* EblCTO SUCESORIO: — El Dr. 
. jorge L. Jurej Juez de 1? Instancia 4? Nomi

 

nación C-vil Comercial, cija por treinta días 

 

a herederos .y/ acreedores CARLOS' FRAN
CISCO RAMQS» — -Salta* ifcayo 9. de. 1955. . 

 

* e) 1|]5 al 22]6|55.

N9 12341 — edicto! SUCESORIO -

EL juez de] Primera. Instancia Primera Nomi

 

nación en 1©¡Civil y Come 
gel Figuexo cita y empl 
a herederos acreedores’, d 
TOS, para c/ue dentro- dé 
valer §¡us 
29 de AbriU de 1955. '

gilibert

- ] Escribano i

Whos.

NV 12334 — SUCEsORO: El Señor Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por trem 
ta días a herederos y —acreedores de- GUI
LLERMO TAPIA.— Salta, Abril 26 de 1955. 
E. GILIBERTI DORADO^ Escribano Secretario 

, . e) 12|5 al 23|6|55

. N<? 12333 — EDICTO : = El Juez Civil y 'Co
mercial 3a. Nominación, afta y emplaza por 
treinta, días a herederos y acreedores dé CAR

CHELI DE RIVA, por el término de U'éBta MEN SOLANO RIERA DE ALVARÉZ. — Sal
ta Mayo 4 dé 1955.—
ALFREDO H, CAMMAROTA Escriban© Secre 
tario.

días phra Que- se presenten en juicio a hacer 
valer sus derechos. ;

SAlTA, Mayo 18 de 1955. - -
ANIBAL URRIBARRI

‘ Escribanó Secretario
; ’ e) 19|5 al 3OI6|55

B) 12]5 ál 23|6!55—

N? 12310 
Instancia 
cita a h 
EMANU 
Abril de

ÑQ T2S

jial, Dr. Rafael Aii- 
por, treinta días 

don TQMÁS SAN» 
o término hagan 

ecrataría. — Salta,

DORADO
CXWriu

■ -©)/- 9|5 ai 20^55,

— ^UCESORlJo, — .El Juei df 1? 

 

4? Nomináclqn Civil-y Comercial, 
ederos y acr ores de EMANUEL 
ÍDIS, por 30/ días. — Salta, 21 de . 

1955.

WALDEMAR ¡A. SIMESEN ’ 
Escribano ¡ Secretarlo

/é) 9J5 al 2016155,

— SUCESORIO. — M Juez d® U 
Instancia y 2% Nomín^e^ón Civil y CorneTeia!, 

 

laza .por 30 /dias a heredaros y aeree 
'JOSEFA JUÁ Z DE ESQUXVEL» — 

N?. 12361 — SUCESORIO. — El Séñor Juez 
■de Primera Nominación, cita y emplaza por 
treinta día.s a-herederos' y acreedorse. de do1 
ña ANDREA BERRAL DEHORMIGO. Salta. 
18/'de Mayo d® 1955. - .

; ’ - ANIBAL URRIBARRI
;. Escribano Secertaíio * ° - -
' , ' d ' • 6) .-19|5 al 30|6[66

H^33r^WÍCTO*TüCESORíO.™’eÍ Df. 
Rafael Angel Fi^uéróa, jtiez dé Primera Ins
tancia Priméra Nominación en -lo C’Vil y C» 
mercial/ cita y emplaza por treinta días ’a 
herederos y acreedores de doña ANGELICA 
JARICE DE BARUTTIS, para que dentro- de 
dicho término hagan valer, sus derechos. -Salta, 
Mayo 12 de' 1955. — Escribano Secretario.
E,\GILIB-ERTI DORADO — Ese. Secretario ’
J ’ - ‘ e) 19|5 al 30|6|55.

N° 12332 — EDICTO: El- Juez Civil y Co
mercial 3?. Nominación, cita y emplaza por - 
treinta días a herederos y acreedores dé TRAS 
LA OTON ANTOLIN DE RODAS y d§ CRIS^

- TOBAL ©. CRISTOBAL - RAMON RODAS. — 
Salta, May© de 1855,

cita y e
dórés d

SÁLTK- Abril 20 dé 1955.

ANIBAL / URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 9|5 al 20|6|5k

uez de Seguida Nominación en i© 
vil y | Coínercial,
inta días a

El

P-Or
Feliciana Vitte de

ALFREDO H, fcAMMAROTA Escribano Secre - de 
tari©. - •

■ e) 1215 al á3|6JB5

N® 12331 — SUCESORIO:— El Juzgado dé 
Tercera Nominación Civil T Comercial haeé 

’ saber la apertura del.juiCte sucesorio de Don 
DEGO PARRA y cita, por treinta días, bajo 
arercibim ento de Ley, a herederos y acreedo 
res del causante.— Salta, Mayo 11 de 1955. 
ALFREDO H, CAMMAROTA Escribano Secre '• 

■ .tarto.

1955.
a»

a) 6|# '-al ’

. Luis R Casermeiro cita 
herederos-y acreedores de .
laime — -- salta, Mayo'

. éUCÉS&RlO

®) 12¡5 al 28|6[55

señor 'Juca Tércgra Nominación civil 
oñiérciai, Mta

herederos y a-créedotés de don ROSENDO7 MO- 

 

—• Salta, Ma^o 4. d© 1955.,

-ALFRiE IH; CAMMAROTA 
3'ciJibano seeretaño
- B) 5|5 al 16¡6|5|

emplaza; por treinta días .a

N'h 12351 == EDICTO. — El Sr. Juez Cuar
ta Nominación Civil y Comercial, cita y em
plaza pOr tré’nta díás á herederos y acréédó1- 
res dé ENRIQUE, ENRIQUE F. ó ENRIQUE 
FRANCISCO VUlSTAZ. gaita, Mayo 13 ié 
1955. '■ - '

_ ’ WALDEMAR A. glMÉSEÑ
' - ' ■ l^ribanó’ Secretario

> - B) 17|5 -al 0§|6|55? ’

Nd 12329 — Raíaü x Wiefoa, Suez CL 
v£ y) Comercial, Primera Nominación, elta- 
por treinta días a herederos y acreedores de 
MARIA PILAR marcos y salas, pilar 
marcó o pilar MARCO í>e Mónne .y 
RAMÓN AlFReBÓ MOÑÑE Y MARCÓ O 
ALFREDO MONNE.— Edb.' Ramón Alfredo 
Val© . — Salta, Mayp 11 de 1955.— .
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

tó 1S|I al Wfir:-

11283— ICTO:
/Jorge Lir«m Jures Juez ©MI 4$ Nominación, 
ta y emplaza) por treinta- días a herederos 

a&reedor-es ,
AYÉTANA A
O CRUZ. —
ALDEMAR ,

ario.—•

te CAYETANA AVENDAÑO © 
/WDAñO DE CRUZ y CALD& 
SALTA, Abril 28 de 1955.
L SIMÉ-SEN, Escribano Secre*

&) 4)5 al 15I6/55.

, .®1 CWi



_JPAG; .2080 . : ' ■’ : ‘ Salta, io be 1955.. -, ;
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cita y.@nip.laza- por treinta 4-W a herederos 
-' y ’ acreetees de JESUS CB&VEC J 

•\-. ■ Salta; 21 de abril de T95§. ■ . ..
-- - WAW>EMÁR A. SIWNSEB ' ■ .

./... Escribano; Secretario ' -
’ é) S)5 al 14)6155 ;

• .. . N*- Í2m-^--;sUGgs.O'RI.O2 - -
- Si.- Juez ©a Ib Civil . y ’■ Comercial,. Cuarta

• Nominación/cita y embaza por treinta dká 
■ a hereteóKy acreedores ■ de - don 'MAXIMO LL’

NARE& Bjaitaj Abrá? -21 ^de 4955.. . ■
■ / -. ' ,-WA^MAR A. S1M.BÑSSN - ' ‘

- SSmbaá© ^ MrOis 
' ' ’ e) 8)5 d. 14jG|85.

- de cu-arta ^¡«ciqa gitcx y emplaza por -
■ treinta' días a herederas- y acreedores de JU*’ 

. $IA DEL CABiWN. VARGAS DE. ALAníS.-
■ ‘BAJITA,. Abril d® W5, ' 

.. ó. ' WM^MAR.Aa tlMÉm * 
ó .^^taiQ-gseretario
r . : ? 7\ : e)- -2)5 .¿1- T3|6.|55. • ‘ ~

' N? 12259 — lúJcT£¡B^
■de 1* IWaix^a; 1?' Nomina-cte en lo Civil y 

Cc^narcial,- cit®. y emplaza por 30-días-a ho- 
rederos y acreedores de .don CIARLOS JULIO 
SYLVESTER, pa-ra Que-se presenten, en jur 
e¡o - a; hacer vahr sus derechos-.

te/- - - , M.: GatBgRTI- ■fiORAUO - •<
\ ' Escribano- Secretario

; . 2'5 ai 18(6)55^

- m -12257 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
/Primara Nominación, cita, y emplaza por trem

ia. días,, a herederas: y- acreedores de ü, JULIO 
. D-M LOS^RIOB. — Salta, Abril 28 de 1955. E. 
GIlI-BERTI DORADO —. Es'cribano -Secretario

/ •- ■ . . e) 29)4 al lü|6)55r

. - ■ . h* iw . ’S&ioto sucfisomo
El señar Juez @n 1© Civil, 1? Nominación, oh 

ia y emplaza por treinta diaa • a herederos y, 
¿creedoras d® BASILIO SU1LUA. 
.-•^AL'Pa; Altó 13 de. 1955, ' . . ■ • ,.
\ /■•’•’ " SrmiBEñTF DORAP0 ■ ' .

! ’- " :W$áno Secretario '
. . ’ - ’ : . e) 29)4 ál 10)6)55/

’^jSIt^TwI^O-éíO-í — ®1 Juez Civil -de . 
Pümera 'Noanf nación, rita :y emplaza por- 30 

‘ dios a-, heredóte *y acreedoras dé AMALIA. MAS 
CIARMLF W .->®^AXÍAa — Salta/ Altó 22 
de 1955;'—• ■ ■ ’í_'-‘ - - : • > •• -

• - " ’ feWEfíTi DOlABá • - -
SScríbaiio Se^eUríb ■

‘ ■ ©) 27.)4 d-B)6|.BB8

12205 — .ÍDietO SUClsOWs-
El ^r/Rafael AíSiéel Wú®rOB, -Ju6z_ de -Ptl . 

mera Insíanéa Primera- MíMnemón en la ■ 
Civí y OómetóaL ¿lia’y emplaza.;per' *

Íq días a -heredero^ y acreedorss: " de defia 
.jris- Argentina Gallegos teVñlagras? para qú%. 
telan Valer su^ dereehos,—- Secretaria.’— Sal* 
te ti de Abril ds 190, - * ■

‘ . g,-GiLIB¿RTO '
. Es-eríbafto Ssdtetáfio -.. - 

/ ISj4 Ü ^|.5S -

’121M — WWt. AÑÓfiL ’ ■flGÜEROÁ, 
’ Ju§js CW y ©amgrc|al fe Prirtea Xpstete^

Primera Nominación, pita durante treinta días-, 
a heredero^- -.y acreedores;- de ANTONIO GAH- - 
CIA PEREZ/ para Que dentro 'de dicte tér-.' 
'mino sagan valer sus derechos' bajo. apercibí- 
imteto de léy. - ’ ’ . ■

-. ' Pütó^áeiones- “Foro- Sáltete* y BOLETIN
- OFICIAL, ' . • ‘ ‘ /• •

SALTA Abril 20 de 1955. , >
E/ GIimE-RTl DORADO -'

,. ^ESiCribanío ’ Secretario ' ’ •"
^ .©) 22)4 al 3|6|55,-

_ 5aa5SS1 ’̂2,-^''í^=-iafc::!^íí¡n:i-S;:Kí^‘^2^-^¿£^SX=«^XMSa^a=a3^-«a5«^^ >
N?. 1*194 •— EJ1 Sr. Juez de Primera Nonu- ■ 
■nanión cita y emplaza por SO dfos a herederos 
y acreSdoreig de JUAN QUINTANA. — Sáita, 
Abril 5 de 1963. ■ ■ '

• :- B. GíLlBE-RTl DORADO . 
^cribaao' Seeretarip -

' . . «X 2?|4 al-3|6|5B. ' . .'

Juez civil- Primera ÑoDíiiiaeita. cita Por treli . 
_ ta días interesadas. sucesión Froüftn Puca, -

S-alta, marZQ 30-de 1955. -?
E. GILBERTO DORADO . ■•

• - - Escribano Secretario - . ■
- - ' .- -■ s) lljfl al 2je|5J5 .-

■ . NO 12182 —. EDICTO .. .
’ Juez. C&vil y Comercial ' Segunda Nomina

ción, cita y emplaza - por treinta días a jie- ■ 
rederos y.creedores de1 GUIDLEHMA CORNE 
10. DE ELORZA.— Edictos Boletín Oficial y 

; Foro. S&ltefio. - - ■ ' -
-Salta, abr-il 18 d» 19¿5. ’ ‘

-' ANÍBAL UÁRZBaRRI . ’

Escribano Secretario 
r ' ' - : - ' : ■ n) 2i|4 , a¡. 2fC|&S -

. ' POSESION' TBEINTAIMI \

N? 12318 — WICTO. — POSESION TREIN - 
TAñM/t-' Becúntoo Renald© -Grónda ¡nypqa 
posesión trsmtañail deL inmueble ubicado en La 

■■ Cantearía Departamento de. CeirMlos^ de est&:
Provincia qué fuera 'parte integrante de la fin
ca ‘‘Villa deí ParQüe*,. dB-S/gnaifía. aom© frac
ción $ÍB'S dentro- «1© los sfgutent^'límites: Nof» 
te,.propiedades d@ José- María Saravja, Tomás ■ 
Hoyos y luis Barrio: Sud, con xWción de 
la misma finca _Villa; M-Páme de Yolanda 
Meato de Agüerb y eon un-camino vec-naU 
E>te? con órWnia fxag&ián antes aludida y 
al Oeste,, con camino- provincial Que ~va a La - 

. Isa/-— El-s^fior-Ju^dé^ Nominación en lo
Civil y -Comercial, Dr. Tristán Arturo Espe^he 
lia‘dispuesto citar por edictos que -se .¿ublina- 

-rán treinta días- en te diarios BOLETIN -OFI
CIAL y . “FORO SÁLTEÑÓ a'fsdos. -los Que- se- 

. consideren non’ derecho ál Inmueble individua--
Usado @n autos, para que dentro de dieW-tte 
mino comparezcan a hacerlos- vale? en / legal 
for-máj htoj el apérCibMi^ito .de continuarse 

Ja tramitación dei snismo- sin su intervención, /
Lo. que .61 Btííscripta secretario hace saW, a

. sus ’ eféc.tO'Sv - — J&M Afefil 29 de 1955-.
-.- .\AiFR®0 . HECÍ0R CAMMAROTA ' 

’ Sscrilmo: SWéMxiB /■ - ■ -•
- J ■-•;■'■■ ; e) 11|.B>l;J2j6|a\ó'

- ^©átfiFíSsSíí^^.
• ■ .. AMOCTIMÍEOTO ’

_ N0 DE§LÍM&É'r HaMérfw presante 
xnensura y ^mg^temíénto de lág -sifeú-igrL ’

-te' < ?_ - BOLETIN:OFICIAL

tes propiedades ubicadas en San Carlos, Prov.
. do el •&. -ARTURO T. BRAVO,- solicitando- des' 

de Salta: a) CATASTRO N/ 73.1, terreno li~
■ initado Norte, camino nacional de San Car-/ 

los/ a Animaná; S-ud, propiedades de Gerardo , 
Gallo y Amalia Serrano; “Este, - propiedad de / 
Amalia serrano y ■ camino nacional de 'San..
Carlos-a^Animaná .y Oeste, con el mísm0 :ami« 
no.— Título al folio 73, asiento 1 del l bi’o 
3 R. L ce san Carlos.—, b) CATASTRO. N« ’ ' . 
908, terreno:, denominado “La ViñitaJ ¡imita a’

' Norte, Sud y peste* con propiedad de .Epitacxo 
•Bravo; Este, camino nacional .a Bolivia.— TF 
tulo al folio 23, .asiento' 1 del Übro 3 de.-San - 
Carlos.— c) CATASTRO .209 y 373, terrenos te 
nomínalos J'La-s Lomítas’’, 0..sean: 1?.— Ñor-.- 
te, .propiedad de herederos Arjona; Sud, uro» ’ - 
piedad te «presentante; Este; propiedad, de 
Fermín Mora es . y tejedor os PostígLone.—
Oeste, propiedad , de ¡herederos. Postigjlí'an^ te 
Título al folio 61, asiento 1 deí 'Libro 2 R.
I. \te San Carlos. —Dos potreros un> > 
dos- limitados:.' I.—? -Norte, propiedad herederos .

• Carmelo Burgos y. Juan de Dios'-Arjoña; Sud?. 
' propiedad dé Francisco Palermo y potrera NV
II. ;. Este, finca que fué de Epitafio Brayo; Q¿§ ; 
te? - camino nacional a Boiivía-/—;.-H.-— Norte 
fincas de Epitafio Brav© y herederos Postíglio” - : 
ns y potrero N? I; Sud, propiedad de Milagro S. 
dé. Ten -Este, callejón de .entrada, a propiedad - 
de Epitafio Bravo -y terederos Post.glione; . 
los a. folios 227, 233 y 239/ asientos i, -i yt !-• . 
Oeste, propiedad de Francisco Palerm-o.— Títu® 
del Libró 1 R. L’de San Carlos— d) CATAS- ' 
TRO N° 848.— Terreno con casa limitado al 
Norte, propiedad de Arturo. Bravo; Sud pió- 
piedad de 'Epitaelo Bravo; Este,jpropiédad de 
Guardo1 Gado;. Oeste, propiedad de Fiancis^
co Bravo.—- . Título al folio 197' (asiento 1 Y
2 del "Libro 1 R. I. de San Carlos?— e>- CA
TASTRO N° 847,'terreno denominado'“La te 
sá^, limitando al Norte, propiedad .de Epta«-- 
ció "Bravo;'' Sud, propiedad de Gerardo Gallo 
y Epitacio'Bravo; Este, propiedad de Lorenza 
Bravo Córdoba y callejón vecinal; Oe^te, ca»- . 
mino nacional a San Carlos.— Títulos á folios 
227, 233 y 239, asientos L. L y 1 d< 'Libro • 
l'R./L de San Carlos.— f) CATASTRO Ño. ’ 
128j <fLa§ Camtas,', limita'al-Norte, ©on ca*'’ 
llejón .separativo de Elina Brate Ana Lópea 
y Sindicato do-Tierras; Este, callejón pubüe© 
separativo de Mareos AMIA y Aveliho Fi<uev , - 
-roaráúd, callejón público y herederos de Gaspar 
Bravo; Oe>te i©s mi$mo:s lindenos.— Tíiulo 
al foíd 245, asiénto 280 . del libro C de SáU

. carios.— 'EÍ Sr. Juez de • Tercera Nominación 
Civil y comercial manda practicar las opera- ; 
cieñes pór el perito, ing. Raúl Beguy y citar 
por edictos durante 30 días a'los que «se con* 
sidéren ¡nterésadosa—= Satla, .moya de 1955.

' J/ALFW'BO HECTOR^CAMMAROTÁ . '
ó ■- ’ Escribano Secretario

.e)’ 1816.a! 29[6|B5

■; ’ -. remates judiciales-
13481 -^.fcÓftjíOSE AlfiSRTO Co»NEJü

. , jÜDlCML >— FIDEOS SIN BASS '
fíl día 27 de Junio de 19'55;-a las 17/h.ras,: in 

hii escritorio: Man- Funes 1B9 —óGAidad, 'tma4 
taré, SIN BASE, 120 bolsas de fideos cciJSO- 
Míos-cada una, las qitese encuentran. ©n pud®ri 
del feipobitário judicial . Sarim AbcUIa, te
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-miciliado &n Eva Per6n 287 de la Ciudad de San 
_ Ramón ce -la Nueva . Oran. — El comprador 

entregará el treinta Por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.'— Ordena Sehox 
Juez de Primera Instancia Primera Nomina
ción C. y C. en juicio-: ‘PREPJVIA EJECUTIVA 
FIDECOL S.RL vs. CARIM ABDALA — Co
misión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por 8 días en el Boletfn Oficial y NorU.

e) I? ai 10|6 5ó. -

N9 12^9 - B0B MARTIN. LEGWL1MUN 
JUDICIAL-'

El 6 de Junio p. a las 18- horas en mi 
torio General Perón 323 por orden da la ExBvxm» 
Cámara de . Paz Letrada, secutaría Np- 2, en 
juicio EJECUTIVO MÁRCELO CORNEJO ISAS 
MENDI* vs. NASIF FADELL venderé- sin pase 
cunero de contado una sierra Sin-Fin con motor 
A.C.E.C'- tipo 4522 N<? 2895 de 3-y V2 H,P. Un 
tupí sin motor ni marca, en poder djl depo
sitario judicial Nasif Fadell Rosario d© Lerma. 
En el acto del remate veinte por'ciento del 
precio'de venta y a cuenta“del mism©. Co
misión de arancel a cargo- áte! - comprador, 

e) 1?|6 al 6|6.l5b.

tancia en lo Civil y Comercial, Tercera Nomi 
nación y de’ conformidad a lo dispuesr-o en 
autos “Ejecución Prendaria SÁTCHA JüoE 
DOMINGO vs. PEDRO MATAR” Exp. — N9 
15558,54, el DIA VIERNES 15 DE JULIO DE 
1955- a las 18 HORAS en mi Oficina ce rema
tes calle Al varado N? 512 Salta,, remataré con *• 
BASE DE $ 25.912.20 m|n.— ‘(VEINTICINCO 
MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 0.20,100, 
5 equipos amplificadores marca “Phillps ’ moda 
lo A B 5938 N? 102,28; 102,30; 102J15; 102,27; 
1O2|T7.. — Un micrófono marca “Philips” N9 
5949|0.4; 'Un soportte micrófono “Philips N9 
4211 E y 22 -altoparlantes Tipo 9859 N°s, 120 
ál 141 que se -encuentra ©n poder de su depo 
sitario. sr. Pecho Matar Santiago de¿' Estero de Primera Instancia 
Ñ9 569.7— En el peto del remate 30 % como

. seño Publicaciones Boletín Oficial y Foro Sel 
teño.— Comisión, de arancel a 'cargó del com 
piador.— t - . . . t :

: • í^/
e)30|5 al 1,6,55.—

drazzoli vs. Nicolás Taibo, venderé con la basa 
de siete mil quinientos pesos una /balanza mar

' ca Andina? modelo F. N? ,25420 capacidad 15. k. 
y una cortadora de fiambre marta Iris ¿emi-

• automática N9.3355, en poder del Sr. Nicolás
Taibo, Campo Quijano. En el acto del remate 
veinte por ciento peí preció de- ijenta y a cuen 
ta del mismo. Coa 
comprador.— Ñor

e)

misión de arancel a cargo del 
ne y Boletín Oficial.—
26|5 al 7|6|55, ¿

MARTIN LÉOTIZAMON
de.'a Familiar | marca REVEA 

en mi escritorio

N9 12400 — Por; 
Judicial — Heh

El 8 de j unio d a las 17 hoá 
General Perón p23 popí ordeji del smor Juez

Cuarta Nominación en 
lo C. y C. en juicio EJECUCION PRENDARIA 
FRANCISCO MOSCHETTI YÍCIA/VS. JORGE 
RUIZ venderé con la base de tres mil quinieñ 
tos pesos una [heladera mar da • RE YL A, .eléctri . 
ca familiar N9 175 para corriente alternada mo 
nofásica 220 vi poder del depositario judicial 

-señor Carlos Mar-dones, España 650.— En el aa

N? 12417 .— POR JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO: . * -
JUDICIAL — SIN BASE: . ' • .

El día 27 de Junio de 1955 a las 17.— horas, 
en mi escritorio: Buenos Aiies 93.— Ciudad, 
i’emataré- SIN BÁSE: Dos cubas de ruóle, ca

■ pacidad.total 16.00'0.— litros; Una caja de hie 
ri’c contra incendio; Un archivo metáúco y e 
Una Balanza marca “Dayton”, los que-se. ¿ir 
Cuentran ©n poder del depositario judicial Sr. 
Carim .Abdala, -domiciliado en Eva Perón 28 7 
de la Ciudad de San Ramón de la 'Nueva — 
Oran, donde pueden ser revisados por lc-s intH 
rosados.— - El comprador entregará el treinta 
pox ciento del precio- de Venta y a cuenta del 
mismo: Ordena Sr. Juez ■ de Primera instan 
cía Primera Nominación C, y O.- en juicio : 
EJECUTIVO. —. SANCHEZ, JUSTINO "VICTO 
RIÑO VS| ABDALA, OARIN”. —. Comisión de 
arancel a cargo del comprador, Edictos w 5 
días en BpWtíh Oficial y Foro ‘Saltado.

- . e) :30¡5 ai _3(6¡55

8 hP 12411 — 
JUD1CW 
El día 20 de Junio d© 1955 a las .11 horas.

en cálle Carlos Pellegrini .768" de la Ciudad de
San Ramón de la Nueva Orán, remataré, por 
orden, del Sr.’“Juez ñe Primera Instancia Pir . 
mera Nominación C. y- C. en juicio: Ejecu
ción Prendaria BANCO PROVINCIAL DE' SAL 
TA ’ vs. URIBURU, jDELEONÁRdIS Y CIA, - 
SOCIEDAD COLECTIVA’', los camiones que 
se mencionan -á continuación: . . -

Camión Canadiense tipo guerrero ‘ marca 
XHEVROLET'; modelo 1941, motor N9 4001721 
patente N9 5826 — Salta, con caja y baranda 
.desmontables, de dpst diferenciales, -on 5 cu
biertas 1000 X 20- en buen estado y funciona- 
nrento: BASE DE VENTA $ 40.000.—.
\ Camión marca “REO” modelo 1936, Motor
N9 14 D598, chapa N° 335244 sde .la Peía, de *
Buenos Aires! año 1953, con caja desmoatabie, 
cubiertas 750 X 20 -las/ delanteras, y 9oo X 20 
las traseras, 5 ruedas armacas, todo en DuOU 
sotado:. BASE DE VENTA: $ 20.000.—.'

■ Camión tipo Guerrero marca “G.M.C.'/ mo‘“ • 
délo- 1941 —Motor N9 270321486, patente 3659 * 
Salta ano 1953, cpm dos diíerencia'es, ruedas' 
duales caja playa desmontable, cubiertas 750
X 20, en buen estado: BASE DE VENTA -$ wé c|n j TRBENTA y CUATRO
40.000.—-. - • . j i / 1

Estes eamioñeS. se enctienttan sn el taller 
mecánica del Sr. Zénón Fernández, en Carlos 
Peí Ogriñi 768 de la Ciudad de san Ramón 
de la Nueva * Orán. Los intéresad&S páf¿ vet- 
les, en'el citado táller. .

’©1 comprador entregará en el acto ¡dél re
mate el veinte por dentó del precio de venta 
v a cuenta del mismo, ■ .

Eii H. Directorio del-Banco .ProVjnci’al de
Salta podrá acordar facílidadés de pago con 
garantía a satisfacción déí ejecutante. —

POR;. ARTURO SALVATIERRA
— CAMIO/NES /ORAN. - ' ' to del remad veinte por dentó del precio d?

_ - . venta y a cuenta del mismo.4- Comisión .aran'
cel a cargo ¿el comprador. I
r. , e) 26|B al 2|6>5

N9 12399 ■ Por: MARTIN LEGUIZAMON
. Judicial — •Maquinaria
i-nío p. a la-§ 17 horas en mi escriEl 2 d$ j 

torio Géner il Perón 323- bor orden del^ Señor 
Juez de Prpnera Instancia Tercera Nomina^ 
ción eñ lo
METR1O RANüSIERI vl 

 

venderé siij b«se dinero de contado una máqul 

 

hq pulidor & -a brazo marqa Jotage con columna 

 

motor acoplado de 2 ji.jP. y aceso'rios corres- 
pondlentes/ marca DEUTÍCHE ARKTRIZljATZ 

 

y uña maquina de comprimir mosaicos de cua 
tro puer En el acto del remata veinte, 
por -cient$ del precio desventa y a cuenta Hel 
mismo —I Cimísión de apa-ncel a cargo del com 
pradót,

C. y C. ©n jupio EJECUTIVO DE
PEDRO- MAMAN!

e) 26|5 -al 2|6|5a

Ñ9 1^93 — Por: J^SE ALBERTO CORNE
JO 4-

SU díá 7 de Julio 1955,. a las 17'ho.as, en-- 

 

mi escritorio: Deán

JUDICIAL — LASE $ 34.933.33»-—

’unes 169, Ciudad, «a,
. N9 12416 — POR ARTURO SALVATIERRA

'JUDICIAL HELADERA Y MAQUINA DE ES
CRIBIR — SIN . BASÉ

El día 16 de Junio dé 1956 á laá 11.“ toras 
ten ‘ < Hotel Signorelli, - EVa Perón 118, de la 
Ciudad de Metan, remataré, SIN BASE ■ diñe 
lo - de contado: Una heladera marca SIAM 4 
•puertas, de robles, * modelo 44, y Una máqui 
na de escribir marca REMINGTOÑ de 100 - - 
espacios, ambos en buen estado, los que se en 
euentran -©n poder del depositario judicial Sr» 
Díogeneg Zapata, domiciliado @n S^n MárAn 
133.— Metáñ.—- Ordena Sr. Juez de Cuarta No 
mináción O» F O- en Exhorto del Sr. Juez de. m;gíóh de arancel’a cargo del coW>tadni\. 
Cuarta-Nominación C. .V C. de Rosario en au 
tos S, A. Mólitos Fénix vs. Corta y Toledo.-— 
Comisión da arancel -a Cargo del comprador.
Edictos por 5 dias en Boletín Oficial y Foro- 
Saltetor ■

Edictos- por 3 -día3 en. Boletín Oficial y Norte. 
’ ° • e) á7|B al 7|B|6B,

. i) -§Ó|B

> 12412 — JÜDiOÍAL POR ARMANDO CT 
OfecM: . - .

Pór disposición del BtoJtoz di Primar^ Snsh

N9 WÜl —- Por* Mart-m Legixizamóh 
JUDICIAL éalañzá me/óá Ándma y cortado 

ra de fiambre Iris
Él 1' de junio p; a las 17 harás en' mi es- " 

crfWo General Perón 323 por orden del Sr. 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación ' 
en j.ó fi.-y & en juicio ®jeOuf.iva Án&is f e«

MIL QVEOIENTOSÍ TREINTA Y TRES FE¿ 
soé CÍON TREINTA IY TRES CENTAVOS MO 

 

NACIONAL, o Be^n las dos terceras 
páxteá dé la - avátuación- fiscal, los derechos y 
accioijes correspondientes ,a la mitad indivisa 

.. del i Uéblé Nlral, rConsistente in lina fincá 
de agricultura y ganádéría denominada frac

 

ción |de la finca-’jSAN LUIS” ubicada en el 
Partido da Velarde Departamento de esta Ca- 

 

pitalj con una extensión aproximada de 91 Hed 

 

Járeas 167 metros 120 Centímetros cuadrados @ 

 

lo (jüé resulte tener dentro de los ^ifufantes 
tes generales J ai Norte

. 10s I señoras . Césáil Romera, 
W4r0 Lira; Mareos Lira y

Ob^id; al Este? con lá finca “EL AÍBAL DE 

 

SAN LUIS”, de M Unión Inmovíliarla del Ñor* 

 

,te|S. A.,* Sudl con propiedad da Gerónimo 
ona y al Oeste con el camino awd/va de 
Merced a Colón, según pia-ho archivado en

D. récción Geinéipl d© inmuebles baje> N9
' dd legajo da platos de la Capital. E-sta venta 

s@ realizará óA¿-CCKRpW,34

Con propiedad de 
Benjamín Nuiles, 
Amelia A, B. de

i
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fregará en ol áct© de femate el veinte por Letín- OíjcjaVy “Foro :Salteño“. — comisión. fe- 
ciento del precio de venta-y a cuenta dél mis? arancel a -cargo del fewradoL — Francisco 
mo, el saldo una?vez aprobado, .el remate -Or- :. Pineda, Martiliero, l.

fe e) 11(5 al-22|6(55,/’ dona Sr. Juez ‘ de. Primera.. Instancia Primera 
Nominación, O. y O. en juicio:' “EJECUTIVO : 
— DAVALO© WjBURU, RICARDO VS. ER
NESTO GASPAR DIAZ”. Comisión. de arancel .

: ■ & CaW dd comprador. Edictos por 15 días- ©n
. Boleto Oficial'- y Poro Sal teño, ' - -

é) 24|5 al 14[6¡55; ’ , >

;io de venta y a cuenta: del; mismo.- Comiisión 
Be arancel a cargo dél comprador;

• • ‘ fee) 17(4 al. 8[6¡55

. '• 15376 — ROR’ .MA<rW LlGUiZAMON
Judicial bicicleta para dama ••

• , 6 de jun.’-o p, .a las 17 horas en mi escri
torio General Perón.. 323 por órfen del señor

..Juez de Primera Instancia’ Segunda Nomina- ' 
ción-én lo C. y Q en juicio EJECUTIVO ERAN-

' CISCO MÓSCHETTI Y .Cía, VS, PEDRO MA
TAR venderé sin ¿aso..dinero'fe contado uná .

. , btelclma para dama rodado 26 marca Patricia 
N-C 7407- en PodSr dal depositario judicial Fram 
eo .MoSWtti y Cía. España ■ '650.— En el acto 
del rematé vew por ciento del precio de ven»

. fá’ y.' a cuánta 'del mismo.—Comisión de aran» 
.. -C@1 a- wgo del feitíprafer;

*:= _ \ Eore ,y B.. 0. .
. 20|5 al .3|8|5B . ;

- >« — POR MARO LEGUÍZAMCM, 
Judicialte Acciones y ‘derechos .en inmuebles

■ Bife 3 de junio p. a las 17 chías en mí es‘ 
Criterio General 'Perón'323 por orden del s® -

- ñor Juez de Primera Instancia Primera/No 
nminación en lo G. y C. ®n juicio EJECUTI

. feVo SATRE ¥ CIA. VS. HUMBERTO TERAN 
Y REMEDIOS S. DE TERAN venderé con la

- base de diez mil trescientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y seis centavos o séa las dos

- terceras partes de la tasación fiscal 'corres» 
FonáMifef las -‘ácciene¿ - y fewhoi de -una :sek- 
ta;parte indivisa del-inmueble ubicado en e¿«

- ta sudad calle.“^caseros 1001 al lOlfefeesq» 
Jujüy.— catastro' 4674.— Eñ el actb del ró 
mate" vélate' póf ciento ael/jytecíQ’dé venta y 
& auenta del Comisión de terancei. •

/ a ¿brgo’dél comprador. ■' 7 p

te >0X0 y b/g. ■ 5 ‘ -

N? 12-316 — POR ARTURO SALVATIERRA- 
. JUDICIAL ~ FINCA EN -SAN GARLOS — "

- ' ’ . BASE fe4.000\
El idía 19 de Julio de-1955 a las 17 horas, 

en Deán Funes 167 ’— Ciudad remataré„ con fe ' 
BASE DE CÚATRÓ "MIL PESOS MONEDA NA’ 
CIONAL o.- sean las dos terceras partes de la ., 
ava u-ación .fiscal, el inmueble denominado “Ba; 
rrial Poniente’/ (hoy Fínica' “San Cayetano 1^’ 
con una superficie de 30 .Hectáreas, o la qu§ 

' tesufe tenen/dentro de lá§ siguientes, límites fe 
AI Notre con propiedad de C./Sérranq,. al Sudp 
Propiedad, de W Hermatíba Bravo, al Este té» 

. rrenos_ de E. Míchery.al Oeste cor? terreno de 
los herederos Brayo. —- Esta\yenta se realk . 
Zará •<ADrCOiRPUS,\ — -Títulos registrado 'AL 
folio 400 áéjento 5 fel libro-1 de R. fe de San 
Carlos Partida’ 740. — El comprador entregará-... 
el treinta por ciento del precio? de venta y a 
cuente fel mismo?. — .Órfena Sl juez ¿e Pr? 
mera Instancia‘-Cuárta Nominación-CL y G. @n 
fútele: otoñarte ^ReMiei&Á de cuentas: Ax^ 
gol Mmdía, v§. Vicente Terraza. —-Comisión 

-’fe arañen a cargo-fel comprador,.*—- Edictos.
por.30"días Boletín Oficiad y Foro Saiteñe; 

, • fe ~ fe ; sfeiop ai 21(6(55.

CITACIONES A JUICIO.

' N*? 12414 — EDICTO; Juez - (fe fe. Ñomina' 
. cióñ Dr. /Rafael ’ Angiel Figucroa,/ cita y yem.v 
plaza a-'ROSARIO ELENA ^JUAREZ DÉ MO
YA-, pard que - comparezca ' a esto’ a derecho-

. en :exp. N? 34.047: “Moya^Del-for .Esteban vsr 
Rosario- ’Éiena Juárez Divorció dentro- del ténni - 
no fe 20 día®, bajo japercibimiento. de Ley — 
Salte), Marzo 29 de 1055.— . -
E."■QJMBER’H -DORADO Escribano ÉeüreUrm 

’? / . ■' ; •_ e) 30|5-al 24'16:55

N»;m06 — EDICTO -CITATORIO- _
. .El- -Civil 4a la. .ínstaBefe/-Ma-,
N-pinmación cita y ia idoña. .-María Ai/
gálica Portales-' de López a estar a-derecho au- 
el juicio que por* divorcio y tenencia de hijo¿ 
te sigue' su ©¿poso don Juan Ramón López, 
edictos a publicarse por él término' fe Veinte-, 
días en el Boleto Oficial - y Por0 Salteño, baja . 
aperctbimlénto fe 'qu© si a-Sd.^vexwimtento 'na 
comparece-se le designará ’defensor de- oficio/ ' 
Salta, IVXayo 2’6 de 1955, Aníbal Urribarrl. Es?. 
cribaiiQ•Secretario. < . ‘ ’ _ . ’•

■ ai'Wai

•fee) 12-te|6|B5

W12322-^;>ORFBANCÍS.CÓ'PINEDA
-. .. ... . Judfe?al fe-' Derechas- y ■ Ascionés

- Ppr disposición Sn juez de Primera ins» 
fe < - tancia en lo civil f- Comercial Segunda No

minación y.de-conformidad a lo resuelto en 
autos .‘Traneígeo Correa, vs, sociedad' Miner<_ 

. GtrfrO de -Exportación y e^^oráctóñ" Expt®- 
■ , •' -NQ 20875(53. < día martas 2 de Agosto de 1955
* - a'horas- 19 en mí ■oficina de Remates., caite 
‘ í General; Perón .208. Salta, remataré con. base 

fe* I 6.667,— (Seis mil feiseíen®- sesenta y 
siete pesos r%) aquivaleme a fag dos terceras 
partes de su valor de ccwra,- lía 35 acciones

. . del Sr0 Arganfno Exeauiel Freyies Casas sofer
la. mina “ElVlRA”, sl-tuadá en di-''Puéblcr y 
“Cateo Colorado-* lugar denominado San Gí®- 
ídaímo Viéjo, DéWtam'enfo de Rro*

. ’ ' Rt de. Minas fe la -Détegaeióá Autoridad Mine-

12250 —* POR; AlAaTm L<GUilAMON -. 
Judiéis ‘ Terrénos. ®n Metan. ' ■'

. El .11 de junio P. -co- l¿s 17; horas en -m- 
escritorio General- Perón 323 por orden dei 
señor Juez de~Primara, Instancia Cuarta No» 
minación j en T© C,* y C. en juicio Ordinario 
Escrituración Wt Búben-as vs. Bnrique Maclas 
Tenderé con la base de un mil peses. ,y Cuatro’ 
mi setecientos treinta y tr@s peso-g con' trein
ta y fe# teéntcovas!. tespectivaaisate dos Wrd» 
ñas ubicado^ en Metfe sobre -calle Jujuy-y s>o« ' 
bre cade Salta” Catastro 1650 y 21T4 fe-700” 
mts. y 835 mtsi, iespectívament®^ Títulos ine« 
Cti^W .al falio 127 y 281 lites 8 y 3 asílnte 
1 y 2 respetivamente.— Enteraeto del' rema* 
le veinte por cíente deí precio de yanta, y a 
cuenta del Comisión; fe arancel a
£&rf0 d# gam-prBfef j . ’ - . - •

_ . J)-.J9|4 al 10|6|8B ~

N? 12404 EDICTO:'4 El Dr: ferge L.. Jure, Jwfe 
. de Mmera Instancia Cuarta^ Nohiinaciór/ en 
lo’ Civil y Comercial, en Autos: ?fOrdi¿árib-fe, 

a Divorcio— Hanhart Erika Óttijie Gasten fe vs.
Hanhart Walter—Expediente N^ 192709”, cita a 
Dn. -Walter H-ainhart por ledictós afe publí ' 
uarán por veinte días’ e¡n los Diarios “Boletín 
Oficial5’ y ”’Norte”, pára que conteste la déman 
da conforme. el„ artículo .86 dél Código'de Pro 
cédimienteys, bajó apercibimientó de que-si no 
comparóte se le nombrara ‘Defensor .dara qfe~ 
lo-Wreséñte én el juicio^ (Art..SO) .Salta, ma, 
yo ló'de 19S5. : " fe .7 ¿
W&ldemar A. Siméstó’— Escribano Secr@tan¿- 

/ ©) ISfB al 22|<óá fe

N® 12303 ¿1 Judz‘ dS ÍV IxistMíLcia 2?, Ñó*
■ .ilinación cita a María Fermina* Acuña para . 
. qfe fentrp 'veinte dís® comparezca a estar 

a dBrécho Sn auto^r ©legaría -Gbnwtez vs. Ma
ría Fermina AeUfia fet$nm¿ia

defehiK— WM ¿WRIBARBJ •JBeoréwW . 
SaftA 26 de Abril fe 1955, " * fe 1;

’ . . AWBAL.ÍUWBAam' ; ' ■ _
- Escribano Secretario 

_ ’■ - fe «)’ 5[5'<2|W fe '

12234 — •PÓSíJWlfo LÉGÜIZaMON 
¿Judicial «-> campo €n Oria. —• Base $ 12 -666 67 ■.

- El 10 de junio ’/p, á-ilas 17 -'herís en jar 
escritorio General Perón , 323 . poí órden ;fel 
tenor Juez' de -Priméra Instancia Segunda No- 
-minación en lo yC. jüíqióteHoaicrarió 
de Ernesto T. Bec-ker- en oposición ái destode 
Üe Ramadftas expédíanté 19.004 venderé con 
la .base de ¡doce mil • seiscientos - sjeseáte y 
teí-s peso® aón.Rse^ta y^atete centavas' o tea 
las-dos' terceras- par W-fe W t^Ac’iÓh'.tecai- 
Un inmueble upieadó én Í1 ’PePWtaináüfo dé - •• 
Oran ^dn un< supetficW de ’dudto mil dus» 
'tróciéiltoí’ sésénta y - ocW. hectáreas /áSOT -me*’’ 
tros - cuadiddo® y cWpteñdMd déntio -te. los 

.vincia de- Saltar TituM Weriptoá >., 4ÍM- - méuieñtés- 1'<W géW-crWf’ ÍBrté WíMdá - 
R. da Minas de la -Détegaeioñ Autoridad MW '^bnomináda Paim<x Sola o LapáóiiairRujd ’p^ 

á rá Nacional da salta. " ' _ : • . . .piedad tfe'MaHono "Eope^; Ww, - propiedad <U ~ v
' . En- él aeto;dei xw&te sé AóWátel iW- Mantós-W^’ ©éste id© San'Wa»'cte¿0^'/Ea- .

de fe —--pBWeMeíoiW B^e qóte W1 aléate detecte*

■ 3F <12300 CITÁCIOM A/JUJCia?
El- Sr. J-uéz de ite instancia->¿^’-ííominac-ión • 

en'lo & .y C.; en Expediente’•
’ Andrés Sosa. Ruíz ite. -Ñiéoíás-- WtoW tUfe 
notifwá al r Wi ’-teé fea£ro ;.atl .,.,/
término de. cihe¿ ■ días oarnpgtegea.-'ir' rseote ' 
cer o no > com© suya la AfmW- d'él- d¿cu-mMtO 
Sgregádo a-*ís; 1, bajo; W'érci’tíimiSmo-.fe:-€ítfe 
tela pbí íécdftj&bida -si no ¿Ótópaíésé* sin jw 
te causa., . a. • :-r fe

saltáfe. AbrtiAi. dé' 1W.; fe
- ANIBAL U^mBAWL . .fe" fe 

\ ’WiWo 'SteréBrlo 'fe.. ? . 
o. fe t 8. ai 11|<|M ' • -'
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v 12284 -- EDICTO.— - - *
. Tristán Arturo Espedís, Juez de P Instan’ 

cia 3^ Nominación en lo Civil y Comercial, en 
los .autos caratulados: “JOSE. ANDREU C| 
JUANA BAPTISTE ANTlCH-divorcio’\ cita y

* emplaza a JUANA BAPTISTE ANTICH, por 
veinte días mediante edictos que se publica
rán en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte, 
para que comparezca a. juicio a hacer valer 
sus derechos y bajo apercibimiento si así. no. 
io hiciere de designársele defensor para que ’ 
la represente en juicio.— SALTA, 29 de AbriJ 
de 1955.— ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Escribano Secretario,

J e) 4|5 al

too la sociedad, 
miento unánime

, únicamente, cpn el consentí 
fe los tres socios gerentes. Po

icante o qvalis- 
nar en préstamo

drán firmar coito aceptante,j 
r pagarés. Toi

> can o sin intereses,.abrir cuen 
jp,do<sar giros,

ta letras, vales ; 
sumas de. dinero

¿tas corrientes, 
documentos end wblés. Gozaran, en suma, sin 
limitación, de h.s facultades ,] 
tículo 16 dé la

cheques y otros

■ ' CONVOCATORIA - 
DE ACREEDORES

N-9 12425 — CONVOCATORIA DE A^REEDO- 
. -RES DE FATBÍCÍO MARTIN CORDOBA

Se hace saber que el juicio -de “Convocato
ria de Acreedores (fe Patricio Martín Córdoba", 
el Sr'a Juez de Instancia en lo Ci vh y Co
mercial,- Dr, Rafael Angel Figueroa, ha resucito 
prorrogar la audiencia de verificación de ere» 
ditos para ~ el día catorce de junio prójimo, a 
horas nueve. — Lo que el suscripto Secretario., 
hace saber a sus efectos, — ALFREDO HEC
TOR CAMMAROTA, Escribano Secretario.

e) )-31|5 al -9|6|55, ‘ -

NOTIFICACION; DE • SENTENCIA

N" 12427 — NOTIFICACION DE SEN ¿ENCIA 
Coiííoime lo’ dispuesto por el artículo 460 del 

Código ue Procedimientos se notifica al Señor 
Ciotta' que en el- juicio ejecutivo seguido en 
su contra por “Miguel Bauab Binos’, Expte. N°

- 10.450154 de .la Secretaría N? 2 de. la Exorna, 
Cámara de Paz Letrada (fe la Provincia, se ha 
resuelto lo siguiente: “Salta, 30 de Marzo de . 
1955. AUTOS Y- VISTOS... CONSIDERAN- 
Pü.. . Por ello, LA EXCMA. CAMARA DE PAZ

- LETRADA, .FALLA, disponiendo Se lleVe áde- . 
lánte. la presente ej’ecugiín, seguida prf Miguel .

' - Bauab y Hnos. contra'do-n José Ciotta'has
ta que el acreedor ejecutante se haga íntegro 

/.pago, del capital redamado ds Ochocientos pe- 
Sos moneda nacional ($ 800.— m|n»), más SuS 
Intereses y costas. Copíese, notifíquese. y reta a- 
gase. Publiques© la presente tenténcia d@ con-, 
formidad al art. 46G- del Ó. de -Prcceidimiénfes. _

■ Téngase Como domicilio legal del ejecutado La 
. Secretaría 2 de éste Tribunal. Regúlase en 

4 210.60 *m|n. él honorario- del Dr. Daniel Ove
jero Solá, letrado de la parte actora. Págue-e , 
< impuesto fiscal’ cor respondiente (art, rl9 ine 
b). da la ley N< 142&)”. firmado: Oscar P. 
López, Ramón 8. Jiménez, Daniel Flemiifg fee-~ 

- nítez, Btnllíano Viera, ■ Secretario. * ■' ’
fiMLIANÓ Eo VSEÍU

■ - - - ' Secretarle '
' ? ' P ál- 316155.

_ ©vistas en él ar“ 
Ley Ulí 645, püdiendo realizar, 

para los cuales-las’ liyes de fon 
ijan apoderami cita especial, así, 

aeres generales o 
especiales parj asuntos Judiciales o-administra- u 
tivos <y reycoarlos
OOTAYO: tEl I ejercicio comercal se cerrará el 
30 de, mayo d¿ cada año en puya fecha se prac 
ticará un balance general» sin perjuicio de los • 
parciales o d í simple comprobación. -El balan- 

:.erá considerado en asamblea- de

de mil novecientos cincuenta y cinco, reunidos 
los señores José Abraham -Yazlle, mayor de 
edad, casado, argentino naturalizado, de profe
sión comerciante y domiciliado en calle San
tiago dél Estero. N? 965 de la ciudad de Salta, 
el señor Abráham Vacile, mayor de edad, -sol- 

’tero, argentino, de profesión comterciante y do
miciliado en calle Santiago del Esuero N? 96 j . 
de :1a ciudad de Salta, y el señor Alfredo Daud,
mayor de edad, casado, argentino, de profesión todos los -actos 
comerciante y domiciliado en calle Mendoza . do y forma; e?
639 de la ciudad'de Salta, quienes de- común' . como conferir ja. terceros po 
acuerdo resuelven con.tituír una Sociedad co
mercial de responsabilidad limitada, de acuer
do a la. ley 11.645 que se rtegirá por sus dis
posiciones y las contenidas- en éste contrato’ 
conforme a siguientes 
•PRIMERO; La sociedad 
social- y denominación, de 
Responsabilidad Limitada, 
SEGUNDO; El domicilió 
en la ciudad de Salta-, provínola dél. mismo nom 
bre,' República Argentina, y funcionará en el 
local que más convenga para el desarrollo de 
sus actividades,' lluga-r que será el asiento de 
sus operaciones y sede de la casa central, pe
diendo establecer sucursales dentro y-fnera de 
la ■provincia d©7 Salta.
TERCERO’: La sociedad tendrá una duración 
de tres, años a contar de lá fecha de -esté con
trato. pe uomún acuerdo de s-c^-í- podrá disoí- . 
verse a*ks de,la expiración de >u téraJno. 
CUARTO: La sociedad_tendrá por objeto ex-, 
plotár ‘31 negocio de compra y-ma al per 
mayor de artículos de tienda en general.
QUINTO: El capital social estará fermade ror 
la suma de CIENTO CINCUENTA MIL'PESOS" 
MONEDA NACIONAL.,, dividido en cuotas de 
un mil pe-sos moneda nacional cada una, inte
grado en su totalidad'en 6-1 'cc’o de, la-firira cíe 
este-< intrato a razón" de cincueTa cuota-? ra
da socio, aportadas en mercaderías al ’
inventario y valuación' aunxo a e sto nnftrU’ 

■mentó.
SEXTO:' La administración' efe la* sociedad es
tará a éargo de los tfs socios on forma con- 
junta’ñ indistinta, bastando lá firma de une 
Solo de ellos para dar palidez a los aefos que 
realizaren. Estos socios gementes tienen el -de- 
mhb de fiscalizarse Recíprocamente y pedirse 
rendiciones de ‘ cuantas sobre sus «gestiones» 
SEPTIMO^ Son facultades- de los socios geren
tes': administración, diréeción-y lépresén.ácÍGn de 
lá sociedad y el uso de la firma social que po
drán Utilizar para todos los,tactos eóutratos5 u- 
O'oeraciones atingientes-a los fines sociales, pe* 

¿ ro én ningún modo podrán comprometerla en 
fianzas u otras 'garantios reales o personales fú 
éñ operaciones ajénas a la sociedad Podrán-

cláusulas: - 
girará con la razón. 
“DAYA” Sociedad de

derla sociedad será

ce general:
socios a ¿fed uarse previa: convocatoria y en el 
domicilio ^ soci al -en ínterin del primer trimsst’e 
subsiguiente. I
NOVENO* I a voluntad de

__  1 balance gen c „ 
ciones que i^teresatíj a lá sociedad, se--expresará 

 

por escrito ^n .un libro .efe 
diendo en 
socios, -expresar su aprobación por- corre-sport' 

 

'dencia, la ¡(fae se asentará) en el mismo libro, 
DECIMO: 
separará previamente' el ¡cinco por ciento para 
el’fondo d

el. artíeul 
diez por- 
cubierta- 
artículo 
ciento Sfe ¡dedicará a la ¿reación de reservas ge

 

neralas o ¡especiales, ctiyo destino se determinará.

;por la voluntad común de los socios o se dis- 
tre ellos e¿ la misma proporción de- 
en este artículo. Las pérdidas en ca
so de eldstir, serán soportadas por los 
en la - isma preporcipn fijada para la 
bucióñ de las .utilidades 

 

DECM0 PRIMERO: ¡Los socios podrán 
-tai: pr

interés
• sin.qu
í&e Su A__ _____
DECIMO SEGUNDO | En caso de fall^c’ míente ’ 

 

dé “alguno de los socios o incapacidad física § 

 

legal d© los mismos,(la sociedad no s@ disolver

socio jíahecidQ © representante que tuviera en 

 

caso de incapacidad] y en caso de que ios here* 
Wosl fuesen vaxibs 
sentafeión. :

■ DEí 
iér

“probación
s los socios para la 
Leral y-demás resólu-

actas rubricado, pu-
iaso de ausencia de’alguno de loá

e las utilidades qUfe. se obtengan se

reserva legal, conforme lo establece 
20 de la fey íl.645 .hasta llegar al 

lento del capital suscrito. Una vete 
reserva general que determina ©1 

0 de la ley 1’1.645, aquel cinco por

tribuirá 
termina

socios- 
distrL

faeilV 
con ~elamos en dinero a la Sociedad

y el plazo que| en cada cata se estipulé, 

 

ello- importe- bn- modo alguno aumente' 
’esponsabilidádj

iyuirá con ¡su giro a lo§ h-xeóerqs

gestionar, contratar, licitar ante y/o con ícS . s ^edadj sean 
poderes públicos. naciónalteg y provinciales, mu- ]as 
nicipales, y demás reparticiones públi-

” cás, suscribiendo atotós áctos y contratos fue
ra mnésH al efeéto. Podrán solicitar yjér- 
dbir dinero Bn .>Téstámo§ y anticipó ó descuen
to de los bancos oficiales ó paftid^Iaree y §us ¿. MOIMO

* .autosá’ies «da ésta o dé Otra plaza* cualquiera 
de la República o del extranjero, estén o no 

. estaibPócidaS en la actualidad- o Jé ? cualquier 
otra perdona, sociedad o corporación, girar en 
descubierto, cobrar y peneifrr toda--suma de di
nero. Podrán adquirir y enajenar bienes raíces: 
para lá sbciedqd, gravarlas con hipotecas, y

__________ _ _ ,00-nsititufr otras garantías* reales sobre loe ble-;
- gepetipá, a ló/ veintitrés dias del Mee de Mayo'-MW que- actualmente q tengA--- . Z' - ' v • - --

CONTRATOS SOCIALES

12426 — En la ciudad cte Salta, Capital de 
Já Provincia del miaño nombre, República- 'Ar-

■ 1.110 1ER
) qmvhrív ti

deberán “unificar su -i\pra'

i Los socios np jpojkaj -u? 
vida a terceros asfehuM a 
n© parientes d® loa Socios, 

WM»a& que pertenezcan, sin el ecTxsHnt.1® 
ito de los otro| socios, quienes tendrán pre« 

 

ncia en igualdad de condiciones gn caso de 

 

«uno de los socios quisiera transís eir pana 
su cuete.

___j CÜMÍ1 
ños: Para 
dejas mer$ah>eríás en-la ciudad, d^ baita, 
én el interior dq la Provincia-y-fuera de ella 

Ablento el señor Daud correr con tddos los

míe 
fer< j

■qui 
de

•So’
; ta

-TG: obligación de loí
socio Alfredo Daud..la yen*

. d
gastos que .demjande 'el „ .viaje y lias estadías 
í br ,su iquentaj exítí'iu'SCv'a,- ? y trabajar en -el 

; men desa-rroho del n^ocio . en la ciudad de 
pita. Para k stóa Jasé A, Yazhe
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. l'a adffnmistración.. riel, -negocio fleBientío ws- con los señorée í’azile- tenga defeclio a par- 
• -' tlcipaciGñ.' ningwa dn' Wc|ño negtófcftf ni a 

intervenir «n^obsoiuto en la marcha del nits-: 
ano.' 
DÉCIMO- SEPTIMO: ¿asi decisión es sobre- lá 
marcha ¿e. la so ele!
se hará ¿e eomún^acuerdo =do socios,, telendo 
cada uno áe* ellos un voto, equivalente a su 
ca¡áta< •- • ..•
DECIMO OCTAVOf Los socios podrán retirar 
para sus gastos peiAoinálAs hasta la suma de _ 
.quMéutos p’ssos mo.n-eda nacional mensuales 
■eada uno, 1© Que • se imputará ea- cada - ejer- 
ciclo a cuenta de sus utilidades.
•£>ec!Mo noveno; Cuando .?& díMyieré la '&> 

. ci&dad ios sacies designarán un'HQuidadoi-que 
podrá ser un© ido ’les. socios, o -un tercero, 

S© Frmanures ©jsmpláres de'ua mismo te? 
ñor y a: uti- wlo ¡gfeato eh? la- fscMa^ ©xpí@s'arda» 
ínVéaitarw-y avalúo de lt>s bienes que aportan-. . 
log sefior’és José A«- Ta-zllSí Abraham IX azlle y

Alfredo Dáuá Sociedad da fúspon 1

"•tár'-m atención personal én íórina constan— 
n’te. atención de -ipsi clientes^ pedMoisi. y; tés- ■■

■ jpaciñoisy correspondencia y cuanta otra activi
dad adániwtra?tlva, Par ar el socio ' AoraxLalii ■ 
.Yazlle la obligación. de’ atender peisonalmen-
i.e ei -xie^urcio. la., recepción y despaciho. de 'mer 
oa^eriagi -control de entrada y .sa-fda de mer- 
^qa-tóas, direidcióa ..y vigilancia. del ..personal,

:: ■ Ü&G1M0. QGENT0f SI talo . ÁK’redg Daufi.
gozará de- uná bosaüícaciáñ anuad *©Qu.¡va en- .

. . w.al -seisi’por d© las utdMade§‘
• ' .das. de la" sociedad dedtafe el poñwent¿je

-idel fbndg ele réswa legaP Walted® por.
. -ai 'art. áó de: la ley 11.645» - i®’ aduexdQ

■ gsid -benefí'a-á.éñ dé ?au0 W señor dWl-
* ■* ¿aal gtó M Viajes qu© desnaHje .Ja- wta .
' ¿TBisi a §u '¿oMo ex^uslvo» * •_■

’WMO . SEXTOS M: íoetó ssñOf
. 2Mud podrá co.nti-nuar fxáóadándó en lorrúa

- ©árScíúar' y por cuenta ex^usiya con Al. oe=
. úe.s jcosrúsígn’ssy cor^ignácaon^s y i&pr'é-

que actuawente y -desiú^ ' nace- _ e .
-■ .techo» -aflos «aHÓi», sin, jane esta -tetea ’ .*6*^4

. -. ’ ~ •,JJ©SS- A. -XABME <11
2S7 dó¿ €ám4s<aS¿Bít> 202|53 a-l 79.—• la po^na 
W doco camisetas árt.' 577 a § z 142,3* x-a

-ta.- camisetas art. 19213 -a $.140.--' la 
drenas - camisas 582 & I 480 la- 
dtanat. camisas ar-t- 26X2 a F 519.— la

73- 
iá 

...10

. t -ámw.waEsu^-.
70 dáA pañuelo^íart 700|75új95Ú a $ 190 la Docena 
ñú doc, pañuelos’arti 600 a $ 100.— ía

I® ta, 'dfe pañuelos d© mano artt -2136]2152|2144
. -- / & $ 60ir» la. - - . •'

. 40 ¿oc/medias-05' art 362 a$ 1M— la
120 ta, -medias Cs ant -2W a* 9 la .

. ~O -ta, medías wjtah art 36'.a I 36.-la.-

hz .■>

• . -‘ ’ • -AMREBÓ
tojiaflas «si. 1Ü2B -.a $ 135;— la IWÍ®-.»
tohaBas a-rt ,M aq 140.— da r- v*

S& 'ta.'
50 ta.

/ ,.45 • docenas tohallag “a-it. 852 a $ -120,— la.
25 docenas remeras art 2000 a $ 224.— la
20- docenas remeras-arj¿ 20® a $ 190.-= la. - 
20 docena®.calzoncillos Grt 2C0 $ 1X5 la

g® docenas wdiws Sfá. 3QO[4qo a $ as ja.

ta y siete; y’don RICARDO: GÜTWRREZ hi-> . 
jo, argentino; casado en primeras: nupcias con _ ’ 
dona NeLy Alicia Bbnayas? domiaUiádó: -en, ‘a •

- ca¿a Avenida Sarmiento número duátrocíoii- '* 
tos. cincuenta y seis; — los. tres comparecí¿n« v

•eiedad y ¿irQ de les ñegócios ; tes-nombrados vedinos de esta ciudad, comer- '1 
cíantes; mayores-de edad, hábiles y de mi eó 
nacimiento personal, doy fe, como. tambléiT 
la doy- de que los tres- .comparecientes, uicén: 
Que. Jormálizah por este actoi el siguí eme cQÚ- 
trato d@ Socíéaad. — PK1W2RO; A partir d© ■ . 
la -del..presente contrato y po? el término, .de 
COo años? queda Constituida, entre los firman ‘ 
ie¡s señores Ricardo Gutiérrez, León iidiazu^y - 
Rcaíd© Gutiérrez hijo, una Sociedad- de. R@s«

- pon-sabilidad Limitada, la que ®e fdlediGará al 
esmérelo en los. ráfifós de: Aimácén@$ ..por mav - 
yor y menor, ..Añícata de Bazar y KWQíéna 
y a to?aa otra, acjividád gomeraíal o índustrxaí 
Qué los sacias resomeran emprender -d@ cc^j - 

■sifta.'MuHíj. - SEGUNDO':- La Soledad qÚ£ ' 
se- wJfiWe girará >aj© la ra^ón social 4a 
"EchaM y Gutife’Bg55 Sociedad de RespGw^

■ habilidad, Limitada”, y tendrá' el asiento' prín-- 
€ipBt de Sus. negocios éñ éÉa: ciudad— .d©

;_.SSIta, con ñ@míc¿iío -en la calis Ituzamgd nuÁ 
meros doscientos-uñOj doscrgntos singo; d@s® 
cientos- siete y: doscientos huev®; Pudiendo 
tabltóer sucursales, o agencia en’ Cualquier ©trp 

.©unto de la .República. — tercero: El ca
pital de la Sociedad s® fija en, la .Sumaba.® \ 
trescientas mil pesos moneda nacional, dividido 
en tresd ©nw 'Cuotas dé u& mil pesos. '
nada nacional ca-a una, Que loá socios sus« 
criben-. e integran enteramente en la- PrOpor*3' 

' . ción de ciento^ cincuenta cuotas, o ciento cin~ 
cuenta mil pesos moneda nacional ai sexwr 
Ricardo./Gutiérrez; ’ clent© .ouota^ © cíen mü ; 
p©s©á moneda nacional el sqS/.-o señor León 
Eeha-zúj y gíneuéñta guotáá o gínouema mii 

wnscla- nagidinal, él sgcio señor. Riefc -* 
do Gutiérrez ñij@í —= Gónsistiendo si apuna de 
los’ tres solías meiwfe.ríasv mu^es, útR - 
1’^ ■.in-stataionesí s^étera^ de Conformidad al 
invernado ypraetigadQ firmad© común. 
Bcuépdo entre 1@§ tres sqdo® la intervención 
dai señor comadoí d§n Víctor hugo vis* 
C^SíTIí uno. de cuyos ij®m©toés se reserva.

- - para .si gada .s&cí@r debiénd&s^ - prgMitar
■ tro ante el Bagístr© MWUco•■& CaáBia'M’’ 

lamente G©n el primer téstimMí^ de .esta ©s=;
/GrituW Biénasi -Qué; iw ss-sioB transfieren en’ 
>pr©písda< a la ^cildád y de los* cuales oa- 
se; ~d& . < rtcíhida < entera conformidad.^.
GÜARTO: .La difeegíón y'administras ón de .ia;\ 

tafedM estará -a <$rfo dé ióg w sodios' 0-
. ñores-Ricsrd© GutWrm León .Echazü y Rv ' .. 

, sfiíd©.- GuüM’W &>,. quienes actuarán -‘gom'- 
gerBñtts y pondrán $u ñírma partida? ái 
pie de lá mención d< mw ¿o¿ial «Adopteta- ■ 
los nombrados Geísntés Wtumn\én-forma con 
|u¿ith dd> vc<¿ie MihiiwcG Sai- Si wW® - 

. vfe de lá3 ’ siguientes facultades: eemprar- y 
vtodér .toda ciase dé m|rcédéíía,. meúriaiés, .

■ niüéWs y iiti és y dimás- .eiamentds atines - - 
p&rá 'toda -glasé dg negocies  la go* 
ciédád; ¿eieb.w toda, clásé dé contratos lute» 
rentes a-iqs negocios de la misma; ájustar. lo* . 
nación'dé servicios; transigíeompfom®tér •”' 
las caicas a - ^ucí^h de ár^ixu?; • qpn«

objetos..de

7.117.—
10; 220.—
4.800.—
5.190< —

f ÍO.OOO

10 7aao*~
5.000.-

-Oooi-
4.400,-

10,800,-
•7 JG0 ~

| ÉO.OÓO

í.ltó^
- t.200.^

5.W.— 
s ÍM~ 
’ 3.800.— 

. 11.600,—’
‘CÍÓC’.—

I 80.0®./»

•' ..' W£íáMtftpfi. MW~ ' ‘ .-
■. - - -j©ai a, mtpj— ÁBftAifM '

; ■ . /-. . e) i? ál..7$®4 ■

NO; 1M1S — FRBOR T®SHíMOiNT0..; EG 
CRITÜRA NUMWOl D<^CffiNTOS/':<OVSNT- 
TA Í- WE. — En ésta ciudad de sarta Ca- 
ipita< ;dé ,.M Provincia' del mismo nó/n-b're* 
República .Argentina a los diecio
cho días de .Mayo de:rmñ novecientos náiwen- 

.íct y'cinco, ant^ .'mí; Adolfp Saravia Vatóez, 
escribano- .autorizante titular ,d@l- Re¿istw: M- 

final-se exprmñ %.

firman, comparecen. -W morosd dan áÍQAH
DO GUTIERREZ, español casado en' primeras 

-• ñupciás c.dn -dona' Concepción Réir-ó, clómi'éilia- 
do én la easa Avenida Sarmiento número ’&w 

‘ trocientes treinta y <uno; don lSün ECHA- 
- ZU, argentino, casado eñ primaras nupcias con- 
•_ doña Etmm'a Ferfaiiú domiciliado én la casa

Avénjdi S&tmígnfp n^mé^ ochocientos <=osmj6

objetos..de
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en depositario; ‘asumir la r'epr3-

ceder espejas y quitas; aceptar y otorgar da
ciones’ en 1-agol verificar consignaciones y 
u-eposAo de electo^ o de dinero ¡conscituu: a 
la- iáoú >e-ad
secación de la m^sma en los casos que rueia 
nümbiacla liquidadora en los juicios de con
curso' y en los casos ds cualquier otra d¿si¿- 
uavwn; cobrar y pagar deudas activas y pasi
vas-; contraer préstamos de. dinero a nom- 
¿xe de. _a Sociedad, sea de terceros particula
res, sea de las Instituciones Ranearía?» o o'e_ 
crédito de esta plaza o de otra; hacer *ma- 
ñiiestaciones -Q© bienes; realizar toda clase de 
operaciones bancarias; retirar de los Bancos 
los depósito^ de cualquier género consig
nadas a nombre de la Sociedad cederlos y s ’
tránsfenr.os, girando sobre ellos todo gene o 

. ae- libranzas. a. lá orden o ai portador; des
contar letras de cambio, pagares, vales, con- 
formes- y toda clase de títulos dé* ■créalo®, 
sin limitación de tiempo ni de cantidad; fir
mar letras-como aceptante girante, enaosanLe 
o-avalista; adquirir, enajenar, ceder o nego
ciar de cualquier modo toda, dase de pape- 

u les de comercio o de crédito- público o pri
vado; ,gxiar cheques con provisión dé fon- 

o en descubierto,' a cargo- de la Sociedad; 
representar a’ la Sociedad en juicios . por ios 
propios derechos de ella o en ejercicio ae al
guna representación, 'conferir a. este fin po- 
deres generales 0 especiales; y en genera’, rea
lizar todos los actos ord-narios ’de adnnüisuiu- 
C-ón de la Sociedad, atento al objeto de la

- misma. — QUINTO: será necesaria la actua- 
-.cxón y firma de los tres socios Gerentes, pa- 
,ra la adquisición de bienes ¡nmueb es y es- 
lablecjnlentos comerciales y para la consti- 

f'tu'cón .ae - gravámenes sobre los mismos, co
mo-así también para la formación de Sbcie- 
dados, con otras personas, — SEXTO: Dos 
socios-señores León Echazú y Ricardo Gutie- 
Txez hijo^ estarán obligados a prestar su aLen- 

■ ción y ’trabajó personal a los negocios y ac- 
‘ tividadé's soc ales. — Esta obligación no • pa- 

' sará “a cargo del señor Ricardo Gutiérrez, pa
ra quién,.por ló demás, será simplemente fa
cultativo el desempeño de la gerencia. — Los 
'señores E¿hazú y. Ricardo Gutiérrez hijo, no 
.-podrán dedicarse, en forma alguna a ningu
na otra actividad. — Sin perjuic© de perder 

..-a favor del Socio restante las ganancias que 
. obtuvieran en las actividades extrañas, e¿ 
incumplimiento por parte de'dos señores Echa- 
zú y‘Ricardo Gut-errez hijo de. la Obligación

• enunc ada en esta ¡cláusula, como de cua’Quier 
otra resultante de este contrato, autorizará

''su separación de la Sociedad por la so?a dis
posición del- socio restante!.-- en -tal ,caso la So
ciedad cridará disueltta. — SEPTIMO:- Los •

..socios Gerentes no Podrán delegar en terceros 
.las funciones de tales sin la conformidad de 
todos los componentes de la Sociedad. ~~ OC
TAVO : Con imputación a la cuenta “Gastos 
Generales”, los tres socios reararán mensual
mente la Su-ma de mil peso® moneda nació- 

'.nal."—' NOVENO: Anualmente, el día* tremía, 
y úno de diciembre se practicará un ba’qn- 
ce general de lo-^ negocios sociales, sin per
juicio' de los que se practiquen en cualquier

• época para verificar la marcha de los mismoT

e.xiiendxeaojse uu.6 .que- 
fueren

dicho-
couxxmiaaos u 

termino/ — 
reaui^a-aas y 
ejercido, s© oes- 
para lOi mar uh * cuestión qu<¡ 

motivo de
' nistración

pasivo de la mienta.Quedarse’^on el activo y
D-ehas prepuestas se presentarán en sobre ce
rrador que
labrándose

. rá9 aceptáosle la propuesta
tajosa Por

serán abertos 
el acta cOiie^

en un mismo acto 
¡pondxente. —: Debe- 
, que .sea más veñ- 
conuiciones y garan 

tías ofrecidas. — DECIMC QUINTO: Cualquier 
entre ~los socios cen 
sus negbc-os o admi

su monto, sus

xqüos Tos batanees deberán ser f rmaaos por 
- ros socios dentro de lo¿ treinta oías postergó

les a su ieiixiimacJL<m, 
uan a^rupa^os si no 
ooocrvados ae^xCro ae

:L|b 2¡as utto’úL|Tc¿> 
qu‘fuas qué resu-tóxi -e vaaa 
tmará un cinco por ciento 
fondo de reserva legal, om_gacioii- que .acsara
Guaiido aicho fondo cu^ra luí axez pul- oicnuO.uci 
cápna_ bociai. — Ei noventa y cinco por -cien
to restante corresponderá a los socios en lá 
si-gu eme proporción: cincuenta por ceato’ La- 
treu, con tema por ciento, para el”señor León 

‘ ra el senur Ricardo Gutiérrez; , un - treiai-á y 
Echazú; y un dieciseis setenta ppr ciento para 
el señor Ricardo Gutiérrez hijo» — Las per
didas serán soportadas pór tos socios en la 
mi^rna proporción en que se distribuyen las . 
uti-toades. — UNDECIMO: Los socios se reu
nirán en junfa por lo menos una vez-por mes, 
para considerar la marcha de ios negocios 

' sociales y adoptar la® medidas que consiae-- 
xen convenientes. — . De todas estas reunió- 

■ nes se labrará un actá en un Kbro especial, 
la cual será firmada por xos socios. —- DUO
DÉCIMO: Todas las decisiones de interes so-, 
■ciai sobre caso® no previstos exi es^e contra- , 
to y en la ley, o que n° se refieran a la mar
cha normal- y ordinaria de los negocios soma- 
les, serán tomados por unanimidad de vot^s 
v.¿ _Oto socios. —; La revocae ón ce nombram.en- ‘ 
tos de uexentes, pourá ser dispuesta por ei

• socio o ios socios que cuenren con mayoría 
de capital.. — De igual manera se diento a 

.• ícícjosí . xos negocios sociales en caso ue.-desa
cuerdo. — UüSOlMO TERCERO: En ca~o de 
fanecim-ento de cualquiera - de los socios, se 
-prajcáicará de inmedato un balance general 
cto ¿os nego cios sociales y los here_ e.ns a el 
sacio fai-iceida. deberá!! optara dentro ae los 
noventa días * posteriores ai íaLecümiento., poí VIA; V^ l 
uno de los dos- procedimientos sigmentes; -tTi 
mero, continuar 
tal fin, unificar su representación -en la mis
ma a todo® tos efectos; <0, segundo, transfe
rir a .os socios sobrevivientes, si éstos no ne- 
cidierañ en tal supuesto la disolución de la 
iSa&xedad, todos- los derechos Que le corres
pondiera al causante en concepto- de capital 
utilidades y reservas, por un precio igual ai 
valor resultante dél balance an^es reíermo,' 
Preq.-o que ^deberá serles ábonadq- en 'cua
tro cuotas iguales a loa tres, ¡seis, nueve -y 
doce meses posteriores del 
fe-rencí^; con intiereses <del doce 
anual y con la garantía, de la 
ciefad, la que será otorgada con 
tos Socios, ¡sobreviviente^. — El 
los heredónos dentro del mencionado 
de noventa Rías, será interpretado como Que 
optan por el primero de los procedimientos 
indicados, a cuyo efecto deberán unificar fíu 
representación al primér requerimiento, ©siten- . 
diéndos'e que mientras no la unifiquen, bas
tará el acuerdo de los otros socios para cons

’ tituir mayoría.’ — . DECIMO CUARTO: En 
tos casos de disolución ¿e la. Sociedad, se pro 
'cederá a su liquidación mediante propuestas 

. reciproca® que se formularán los socios para

en ia Sociedad, debiendo, a

doce por ciento 
por <cieni!o 
propia So

la .firma -cíe 
silencio de

se promovierí
a Sociedad, de 
como toda divergencia que' se pro?

’ dujera (entre ellos sobre
o, - Su aplicacií
;os contemplados o' no, 
remetidos a la

este entra 
ver 
mo, 
res 
por
Uos

la inteípre.ación de 
n o -forma de resol- 

en el mis-
decisión de arbitrado-

los ca
serán
amiga] fe | c ompone 1 ores nombra dos 11 no- 
cada parte en di ver 
facilitados para designar un tercero en

agencia, estando aque

caso dé di screpancia entr 3 ello». — El fallo de 
será inapelat le. Leída y ratificada, 
otorgante® do conformidad por an-

de edad, hábiles- y ¿e
mi couqC;

del

a la número anterior.

ta, — Entre líneas: con treinta: va-
DARDO GUTI 

GUTIERRE
- A. SARAVIA
- CONCUERDA con la matriz de su 

corriente de:

:ERR!EZ. — L. ECHA- 
Z. — J. López. — A.
VALDEZ. — Hay un

:de el folio novecientos 
- Éara .a ¡Sociedad expido

en cinco sellados de tres 
todos desde €1 doce mil 
)jcho ‘hasta el doce mil 
)s, que firmo y sello en
— So’crenaspado*: Qu-i 
sientes. valen -A. SARA-

los mismo., 
firman los 
te'mi. y Jos testigos jorge ‘López y Andrés 
Arias, vee ínos, 'mayores

miento'.Redactada en. cinco se
llos de loy de numeración correlativa, 
ve nticuat ?o mcl ochoci entos cuarenta ry ciñ» 
co ■ al:”veímicuatrp mil ochocientos cuarenta y 
nueve, inclusives, sigue
que termina al folio novecientos noventa y 
ocho'yue 
le. ~ R
zu. -

. Arias:, 
sel o..'
referénciá 
noventa y - nueve.;
es ‘ e: prix:er testimonio 
Pesos cala uno numer 
quinientos;’sesenta y o 
quin.entos setenta y doi 
Saaa fecha ut-Suprá. • 
si. se. cinco, asos. d. 2

LDEZ — Escribano Público.
e) 30|5 al B-j6‘55.

Entre 
mercial 
Don Rí 
en !a 
■ras y

12405 — CONTRATO DE SOCIEDAD 
los Ssñores Jaek Antonio Ram,:n, co 
'con domicilie- en Al varado N? 322 y 

,úl Jorge Gcttnny Nova s, con d micilio
calle España 7)6, ebanista, ambos solté i 
argentinos, formalizan el siguiente con 

trato di soci’edad.
Queda constitu

Sociedad de -(Responsabilidad Limitada 
que; girará bajo la
Y GOMORY S. R. Lo” con domicilio y asien-

19
tes; Uní >

to de

ifda entre los componen-

lenominacifn de RAMON

la calle Cordeba. Nto 809 
dé establecer su . 
y. en el interior

su negocio -en
cfcyesta ciudad, sin Perjuicio 

s en la misma ciudad 
del pa:s,

29 -■ Da sociedad 
venta de los 

carpintería .artística y ebanistica que lo&

cúrsale

objeto la fabrica;iene por
•productos que se fabriquención y

en la
’ compe tientes de la sociedad instalan en tíl lo 

Cal cibado, como asimismo la venta d^ 
ra y.
adquirí
tuir {Obre los mismos- cualquier 'gravamen. 

39 — - Para el mep
nés la sociedad ¡

■& use
los s¡
db. ce

ie madf? 
y todo acto d9 comerciosu adquisición

ir bienes muebles e inmuebles y constl

¡or cumplimiento de los f¡ 
ipodrá el socio que tenga 

social, realizar entre otrosde la firma
gruientes actos: a), tomar dinero presta 
n intereses- de establecimientos ‘canearlos
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> ’ eomérdáles o partibulafes,. ¿oh facultad de-afee 
tar. los blenes sociate-s- y ‘ establecer la - forma de 
pagos y la tasa de .interés; b) Realizar teda 
clase'"de operaciones, sin limitación -de. tiénD 
o sin garantí á real o personal y constituir -dé 
pósitos de dinero o valores ?y extraer/total o 
paráaimente esos u otros, depósitos constituir 
dos a n.ombr¿ dj la sociedad antes o durante )□ 
vigencia- de’ eMa contrato.-—. c). comparecer a 
-juicio por si o por nJedxO de representantes,.. '

— El capital social es de CINCUENTA 
MIL PEoOS, int-grado *en la siguiente forma.

. .por Ramón cuarenta y cinco- acciones de mil 
pesos cada. acción „n sea cuarenta y cinco mil 

~ pesos;" por .Gomoiy y cinco acciones de mil pesos 
cada acción o sea cinco mil pesos, ambos apor 
tes »e realizan en su totalidad én maquinarias

’ . y maderas de. acuerdo al inventario -que por 
,aparte . se suscribe Por ambos sócicS; .

.5c — Tiempo* La sociedad se constituye 
/por dos años "con opción de prorrogársela/por 3 

años más. La opción se presume siempre que 
uno de los sociosr no hiciera conocer la oposi
ción antes de los sesenta días de. la fecha de 
la terminación del contrato,

6? _ —. -Las. utilidades o- partidas serán - repar
tidas por partes, iguales^ después de practicar 

. Sq el balance anual, el que deberá efectuarse 
antes del primero de Marzo de cada año.

- - 7? — Ambos socios- tendrán indistintamente 
la dirección y administración da la sociedad y 

? el; uso de la firma social,; pero pa. a solicitar 
prestamos de ‘ ducro u obligar a la soded-d 
por' sumas mayores de cinco mil pesos se nece 

. sitará la firma de ambos socios.— Queda -tez 
.,. nrinantemAme prohibido a lo socios compróme 

ter la firma en especulaciones ©xtx añas -al gi 
ro social,, en fianzas garantías o avales a- ía 
vor de tercei;pso

8? — Ninguno de los socios podrá transferir 
o ceder su parte, salvo consentimiento dsl 

. otro, y retirará su capital social y utilidades
- en tres cuotas iguales, sin interés, a los Svseñ 

ta, - ciento- cincuenta, y - trescientos días, de la 
fecha del balance que a tal efecto-se practique.

. 9? — Es obligari^i de los socios la ate-i-ción 
\ personal del negocio, en especial la del Sr. Go 

mo.y, dado su... carácter de técnico y ello; pa
la la buena maro, a dG negocio. ,

10? — La sociedad comenzó a fuhrionar a 
partir del dia 1? de mayo "del corriente añ>.

11? _ Cualquier dife-encía .que pudiera exis
- tir éntre, los. socios, terá, de. imida Por amiga 

bles- componedores,' uno .por cada parte y en 
caso de divergencia estos nombrarán un terca 
ro,.' o” bien entre ambas partes d*e común acuer 
do nombran uno'Solo,, siendo su resolución ina

■ peí able definitiva y obligatoria.
De. conformidad se suscribe este contrato en'

• lá ciudad de- Salta a los veinte dias del mes 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y cln 
cp, en dos ejemplares de un mismo tenor.

. JACK ANTONIO ROMAN — JORGE GOME 
v RY NOVAOS ~

' l * e 26,5..al l9<6155 ) 

sarán, Coíñparocea lo.s señores, don Pantalón 
Cái'attu tm pxJuM.ercto‘ nupcias Culi Clona 

LciOx.es oras, y aóái JORGE K-AngIl, . cmsaao. 
en primeras nupcias con dona Marcela Gumez; 
ámbea éspaxxoies, mayares .q© edad, ■ vecanuo de 
esia Crntrnu y. tiuimuxcá^dus cxx xa oaue. i^aiieíO 

~ me. muir ñuuíerp du^Cigmos setenta, hub-ies, 
a-. quieugs qe/ conocer doy'te, y duém QUE EN' 
EL .ADTO ELEVADO a’ ErECTO EN E¿TA 

’ r1Ua>xixj'.Exj DIA TxvElriTA Y .uno DE DI
CIEMBRE -DE MIL XWvEOIENTÓo CiNuUEN . 
lA. Y CUATRO, QUEDO CONSTITUIDA LA 

' SOCIEDAD ANONIMA "VÍNÜALES, ROYO/ 
. PALACIO Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD ANO

NIMA, COMERCIAL E INDUSTRIAL”, apro
bándose los - estatutos que deberán regirla, los 
qj)a fueron sometidos a consideración del ou~ 
superior Gobierno de la Provínc-a, .el Que. los 
aprobó, concediéndole personería jurídica por 
Decreto de fecha veintidós da. abril del corríen 
tg año. Y que, en cumplimiento de lo dispues
to- en la asamblea _y de coñformidad a las dís-

- posieioñes' lógale^ aplicables al caso,, 'declaran: 
que protocolizan en este Registro a mi cargo 
los Estatutos y. demás actos constitutivos de 
la sociedad “Viñuales, Royo, Palacio y Com
pañía, Sociedacl. Ariónima, Comercial e Indus
trial”, que en testimonio 'expedido por ins

pección de • Sociedades. Anónimas, Comerciales 
y Civiles .me presentan, el quedes del.-siguiente.

^ tenor/' ‘4Testimonio»..Acta Constitutiva de “Vi- 
ñuales; Royo, Palacio y Compañía, Sociedad 
Anónima, Comercial e Industrial”, En la ciu
dad- de SMa, República -Argentina, a 31 días- 
íeL mes de diciembre de -1954, en el local de 
calle Mitre número ,270? se reunieron los se
ñores Ramón Aznar, Américo- Bomba, Valen
tín Andrés Eranceschí, José. Garrido, Jums 
LardiéSj. JorgQ Rangñ, José Royo, Angel Vi» 
ñuales, José, Viduales Barran, Miguel • Viñual'^s 
y. Rámóñ. VWates, todas .par. sí, y. el. señor Mi
guel Viñiualgs, además, en nombre y represen
tación dj ios . señores. Antonio Muro, Arturo. 
S^rkis^ian. y pantaléón Palacio, represdntácio- 

que. apredita^. con; los testimonios dé los 
poderes. respectivos,, otorgados, el/ del señor 
Muro, ante el escribano- de la ciudad de Tm 
cumán, Dn Francisco E...Padilla, el 22 de Mayo, 
de 1950, el del señor Sarkissian, ante el escri
bano de la Capital Federal,, don Perno A. Lar- 
tigan éx_ 60'de ’ noviembre del corriente año, y 
el d’el señor Palacio ahte el*-escribano de es.a 
ciudad, ñon Arturo Peñalva, el 16 de diciem
bre del corriente, año, poderes suíLientes pa
ra ésta acto; siendo las -16 horas declararon 
abierta la sesión y, en cumplimiento de Con- 
'versaciones:, anteriores, resolvieron constituir 
una Sociedad- Anónima que' llevará el nombre 
dé Viñuales,'Royo Palacio s y Oía. — So

ciedad; Anónima, -Comercial: Industriar , y 
tendrá- po¿ objeto ia ■ continuación de los he^ 
gocios de la Sociedad de - Responsabilidad Li
mitada “Viñuáles, Royo, Palacio y: Compañía”, 

' cuyo..- activo y. pasivo, toma a Su cargo la So
ciedad que constituyen.’. La Sociedad Vinuales,

N<? 12'347 — PRIMER "TESTIMONIO’ NUMBk 
RO DOSCIENTOS SÉES.‘ ‘VIÑUALES, ROYO, 
PALACIO & Cía., SOCIEDAD ANONIMA, CO
MERCIAL E INDUSTRIAL”.

En la ciudad d© Salta, República Argentina,
a los ¿nieve- días -del sneé1 de mayo-dé mil.
novecientos cincuenta y cinco: ante mf,“Artu
ro Peñalva, escribano, titular del Registro nú
mero Diez, y testigos que al- final se expíe-’

/ R-óyPn Baíacio y Dompdñía- se constituyó con 
los Señores. Ramón Viñuales, José Royo, P'an- 
taleón Palacio,' Miguel Virtuales y. Antonio Mu
ro, según escritura pública -pasada ant® él es
cribano de .esta _ ciudad, don Arturo Peñalva, 
el día 22 de febrero de 1943, e inscripta en el 
Registro Público■ de Comercio al folio4 263; 
asiento número 1462. del libro 21 de Contratos 
Sociales. Postei’fóhnente, coñ fecha 1 de junio 

de 1946, por’. escíiturá otorgada también ante 
el escribano d^n Aruuro Pexxalya,. se ‘incórpo

* raron a la. Sociedad los señorée Ramón Aznarf 
Jorga, Rángil; Angel Viñuales., Valentín ‘Andrés, 
Franceschí. y José Garrido, en virtud de Icx / 
cesión que, de. parte' de sus cuotas de. capital,

' hicieron a favor d©’dichos señores los socios, 
don Ramón _ Viñuales, don José Royo y don. 
Antomo Muro/ modífícándos¿. con este motivo 
diversas cláusula^ del: contrato social como 
•consta ©n l*a\ precitada ^escritura que se; ins
cribió al folio 163, . asiento número 1759 del 
libro 23 de •Contratos. Sociales. Con- fecha 3 
de abril de 1948, por escritura pasada ante el 
mismo." escribano, se- aumentó el capital de la 
Sociedad y. se introdujeron algunas- modifica5!: 
clones en él contrato; la escritura se inscribió. .. 
a los folios.' 397j398< ariento número 1997 del

- libro 23 de Contratos Sociales. El 8 de agosto 
de 1956 Por ante el mismo escribano, aumen
taron nuevamente el capital e introdujeron 
otras reíoimas ai estatuto} la escritura Se ins
cribió a l°s folios 466.J467, asiqnto; número'2423 
del libro -24 de Contratos Sociales. Por últi
mo, el 22 ds Diciembre de 195'2, se Convino un

ñiuevo aumento dél; capital y reformas, así co- 
■ mo la prórroga del contrató, social hasta el 31 
de Diciembre de 1954, también por ante el es-. 
cribano Peñálva, en escritura que se inscribió^ , 
arios folios, 372[<373, asiento número '2798r del 
libro 25. de Con Gratos Sociales. En consecuen
cia, de acuerdo á la resolución adoptada* los. 
asistentes resolvieron por unanimidad:

Primero: Aprobar los estatuos que regirán 
la nueva Sociedad, y que má§ adelante- se- 

transcribirán. . J - ■ .* -*
Segundo: Aprobar el balance-inventario de . 

la Suciedad de Responsabilidad Limitada “Vi
rtuales Royo, Palacio y Compañía’’, al 31. de 
dic_embre del año en curso? cuyo .resumen, que 
Se copeará- a continuación de vía pres.ente,- s® 
entrega una . copia a los asistentes, certificada 
por* 1 * * el contador público, don. Raúl ’ xririzmendi,

- balance-inventario que se_; toma como base, pa
ra está conátiLUciOá á los. efectos., d©. 1» fe? 
Legración dei -capxtal que más? adelante, se re* 
ferirá, y del cual "resulta que. la Sociedad tie- ? 
ne un capital líquido dé trés millones GUa- 
trocientes uuárenj.a'mií pesos moneda -naciojaal,

s^eirno el astado de las cuentas capitales: y 
cuentas personales de: los socios, como sigue: 

Miguel Viñuales, Seiscientos mil . pesos; Vai^n- 
tín' Andrés. Frahcéschi, TTescientog treinta mil 
pesos; Jorga Rangil, Trescientos treinta- mil pe /' 
sos; Angel Viñuales, Trescientos treinta mil 
pesos; José Garrido, Trescientos, treinta- mil pe 
sos; ■ Ramón Viñuales, Trescientos treinta, mil 
pesos; Pantaleón Palacio, -Trescientos, feeípta 
.mil pesos; José Royo, Trescientos5 treinta^mü 
pesos; Antonio Muro,. Trescientos treinta mií 
pesos, y Ramón Áznar,. Doscientos; mil. pesos.

' Tercero: 'Emitir las .diez, serias, de “accioné 
fundadoras'; clase “A” por uñ valor de ¿Cinco ' 
millonesde pesos, numeradas del J al 10, y 
las doss primeras series da “acciones ordiná* . 
rías clase. “B” por un valor de Un millón _de 
pesos,. emitiendo, en -consecuencia, • un .capital 

' de Seis millpn'es de pesos -en total? Estas dos 
•últimas series, .o series 11 y 12; se* emiten co* 
mo liberadas, con el objeto de retribuir los 
gastos y trabajos efectuados con/motive.de la 
constitución dé. lá- Sociedad y se .distribuirán

• en la oportunidad que = lo? resuelva, el Directorio, 
entre los- .socios fu-pdadores suscripto^ ferias

!
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i

LciOx.es
con/motive.de


co
las

sean
Ga
sean
Lar-
Tres

ija-iQa las gestiones ad 
efectuar 

para elio, 
declaracio 
y aceptar,

' ' diez prime, as series de “acciones fundadoras 
cías© “A", tu pioporción a sus respectivas Sus- _

• cripciones de conformidad al derecho que les 
acuerda el art. 321-del Código de Comercio.

■ La cuenta del activo nominal correspondiente 
a estas acciones, será amortizada por la

• ciedad a razón del diez por ciento anual
■ sno mínimo, importe que se descontará d© 

Utilidades devengadas en cada ejercicio.
.• Cuarto: Suscribir las diez Seríes de “accio-

• n©s fundadoras clase “A” por un valor de Cin
co millones de pesos, en la siguiente propor
ción: don. Ramón Aznar, Dos mil acciones o 
sean Doscientos mil pesos: don Americo Bom
ba, Mil quinientas acciones^ o sean Ciento cin
cuenta mil pesos;.don Valentín Andrés Fran- 
ceschi, ‘fres mil trescientas acciones o 
Trescientos treinta niil pesos; don José 
nido, Tres mil trescientas acciones o

• Trescientos treinta mil pesos, don Jesús
- dies,. Tres mil trescientas acciones, o Sean
-cientos treinta mil pesos; don Antonio Muro,

- Tres mil trescientas acciones o sean Trescien
tos treinta mil pesos; don Pantaleón Palacio, 
Txes mil trescientas acciones, o sean Trescien
tas treinta mil pesos; dan Jorge Rangil, Tres 
mil. trescientas acciones o sean Trescientos
treinta mil pesos;, don José Royo, Tres mil 

trescientas acciones o sean. Trescientos -treinta
• mil pesos; don Angel Viñuales, Tres mil tres

cientas acciones o sean Trescientos treinta mil 
"pesos; don José Viñuales Barran, Ochocientas 

acciones, o sean Ochenta mil pesos; don Mi- 
' guel Viñuales, Seis mil acciones o sean Seis-
- cientos mil pesos; don Ramón Viñuales, Tr®s

mil trescientas accioñes, o sean Trescientos 
treinta mil pesos, y don ^Arturo Sarkissán, Diez 
mil acciones o sean Un millón d© pesos. Las 
acciones suscriptas se integran de la siguiente 
manera: Los señores Ramón Aznar, Valexitfn 
Andrés Fianceschi, José Garrido, Antonio Mu
ro, Pantaleón Palacio, Jorge Rangil, José Ro~ 

’ yo, Angel Viñuales, Mügissil Viñuales y Ramón
-_ Viñuales, las integran totalmente con el im- 
_ porte de sus respectivas cuentas capitales y

cuentas personales en la Sociedad de Respon-
; sabilidad Limitada “Viñuales, Royo, Palacio- y 

Cía.”, en su Carácter d© socios de la misma, 
Cuentas que acusan los importes sena-lados; los 
señores Américo Bomba, don ’ Jesús Lardees y 
don José ViñuaUes Barrau, los integran total
mente con ©1 importe de sus cuentas perso
nales en la Sociedad de Responsabilidad Limi
tada “Viñuales, Royo, Palacio y Compañía”, 
cuentas qu© también acusan los montos seña- 
lados, todo de acuerdo al balance inventario 
-referido m^s arriba. El señor Arturo Sarkís- 
sian integra en este acto la suma de Doscien
tos mil presos en dinero efectivo, comprome
tiéndose a integrar el resto, o sea la suma de 
Ochocientos mil pesos moneda nacional, en el 
■término de seis me^es a contar de la fecha, 
en mercaderías o en dinero efectivo a su elec
ción. Esta suscripción e integración la efec
túan todos los presentes por sí y el señor Mi
guel Viñuales además, como representante de 
los señores Antonio 
y Arturo Sarkissian, 
referidos.

Quinto: Designar a 
lacio y Jorge Rangil, para que 
junta o indistintamente, concurran o otorgar 
la correspondiente escritura pública de consti-

- tución definitiva de la Sociedad, una vez que

ae ideas, se reseivio también que ac

'ación de laScCxedad estableCuarto; La di
Cq hasta el día- primero de Enero del año dos 
mil.— Titulo Segundo. Del Capital social y de 
las accionéSí £. r ticen a Quinto 
se fija em ia
moneda nacíalaí, toididu ai veint§ se-íes de 
Quinientos mi[

suma de diez
: E*. capital sedal 
millones ae pe^os

por cien mil 
nacional cada

pesos cada Sfpíe y representado
acciones de- ¿lea pesos moneda 
acción. Las' diez primeras serias 

numeradas dd 1 al 10 seráx 
rías “fundadoras <.±ase Af, i

.A- una, y las* diez series restantes, 
api 11 af 20, serán de acciones or- 

_ , oun dgrecho a un soio ve 
primeras series, por lo menos, de 

•>e sñnultan©án ente con ia consti-tu

de acciones ordina 
con derecho a cin

Muro, Pantaleón . Palacio 
de acuerdo a los poderes

los señores Pantaleón Pa 
obrando con-

co \otus ca- 
numtradás c

sido acordada la peonería juixdica pa- 
xa la mismu, por ’el ¿ouar Ejeoutxvo oe xa rro- 

vinuia j- hajctn sido apxwaaos ¿os estatutos 
sociales, y apoderar al doctor Carlos Ponce 
Martínez, para qv.
ministrativas pertiiie*_¿ts, puliendo 
toaos - los actos que teaa. necesarios 
tales como firmar presentaciones y 
nes, efectuar depósito y retirarlos,
en conjunto con uno de los dos señores nom 

t orados en .primer término-, cualquier . modiLca 
ción de los estatutos que les Sea exigidos na 
ra aprobación. Sexto.— Designar el primer 
Dire.torio de la Sociedad, el cual tendrá a.su 
cargo la administración de la misma.hasta el 
primero de Enero — de mil novecientos cin» 
cuenta y ocho, y queda integrada de la siguien 
te manera:— Directores Titulares, don Miguel 
Viñuales, don Jorge Rangil, don Valentín An 
drés Franceschi, don Pantaleón Palacio, don 
Angel Viñaales, don José Garrido y don Je 
sús Lardies. — Directores Suplentes: don An 
ionio Muro y don Ramón Viñuales Sindico 

•Titular don Arturo Sarkissian y Sindico su
plente, don José Royo.— Después de Un breve 
c&uuio
taanan, como Presiden te dei Directorio desig 
ntxuo, don ivligu.ei Vmuaies, como Vice-dEhesi 

dente, aon Jorg© Rangil, c^mo secretario-, don 
Vaxeixhtín Anches Francesco; quedando, en 
consecuencia, como Vocales titulares los seño 
res don pa-maieón BaiacxO, dm Angel Viuuaies, 
don José Garrido y don Jesús Lardies.— Por 
lo tanto dejan const-tmda la Sociedad “víñua 
les, Puoyo Palacio y Com^aina, Sociedad “Ano 
nima, Comercial e Industrial' y se obligan en 
tre sí d© acuexdo a derecho.— Se transcri
ben a continuación los estatutos aprobados ,pa 
ra dicha Sociedad. Estatutos, Titulo Plumero.— 
Constitución, objeto, aomicLio y dm ación: — 
Articulo Primero: Queda ccnstnufda una Sode 
dad Anónima ba^o la denominación de ' VL 
ñuales, -Royo-, Palacio y Compañía.— Sociedad 
Anónima, Comercial e Industrial”, la _ cual es 
suemora da la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada “Viñuaies, Royo, Palacio y Compa
ñía”, inscripta en el Registro Público de Co
mercio a los foLos 3721¿7 3, asiento número — 
2798 del libr© 25 de contratos Sociales, cons 
tituída originariamente -el 22 de febrero de 
1'943 según escritura pasada ante el esciibano 
de la ciudad de Salta don Arturo Peña!va. 
Articulo Segundo.— El objeto de la Sociedad, 
es la explotación del comercio al por mayor 
en log ramos de tiemda, mercería, (ropería,— 
sombrerería y aiíaxo, pudiendo para el cumpli
miento d© este objeto realizar la Sociedad to 
do genero de operaciones comerciales, adquirir 
explotar y rgistrar privilegios legales e indus 
tríales, patentes y otros derechos sobre inven

■ tes y r.u tejimientos ini'.-.t y cemercia- 
les; solicitar y adaptar concesiones públicas o 
pirvadas. rescribir ecc. ms, temar participa
ciones y|o adajuñir empresas comerciales o in 
dustriales cayos., objetos se relacionen con las

* de la Sociedad y, en general, realizar 
1 quier operación que cont-ituya un acto 
3 mercio.— Articulo Tercero: El domicilio

de la Sociedad se fija en la Ciudad ds 
República Argestina. Podrá la Sociedad esta
blecer filiales, agencias o sucursales en cual
quier punto del país, o del extranjero, fijando 
Ies o no un capital y estableciendo para ellas 
administraciones Autónomas o no. — Articulo

to. Las diez 
beráa emitir 
ción de la Bociedad. El Directorio determinará- 
la forana y 
tes y las condiciones de suscripción é integra 
ción de las acciones en general, precio y forma _ 
de pago. Articulo Sexto: 
se un aumento d© capital, 
efectuarse Icón o sin prenio de acuerdo a lo 
que resuelva en cada caso la Asamblea Gen© 
ral Extrao:
Séptimo: Los tenedores de las acciones oí dina 
las ‘Tundidora clase ‘A

para susciibir las acciones de las névas se
nes que Si 
va¿ teiien 
ía íorma
piUxeténCja— Articulo. Octavo: Las acciones se 
rán ál I ( 
ínt-grame;
ro se:su.;i
Cogíalas.— Aiticmo Ri-v^no: Toda nueva emi 
smn de 
pubn^a,
Comercio

C.e ios suscripta es que no aooneu £>us 
¿lo ixscal en cada caso. Articulo.Décimo:

El Directorio podrá, 
le los suscript 
i® pago en‘ la 

suucriptor pf 
ion do las cuc

Directo rio emitir nu 
endientes a esis acciones,— Artículo Un 
: El Directorio 
iciones liberadas, previamente emitidas 
jo de bienes, 
o por cualquer otro c0nc©pt-o.— Artí- 

Décimo Segunde

tiempo de la isión de las restan

En caso de resolver 
las emisiones podrán

‘diñaría de accionistas. — Articulo

”, tendrán preferencia

miran -en pn porción a sus respeuti 
das.- El Dne^torio lijará los plazos y - 
en que deberán hacer uso de esta

ox'tador salvo
me pajadas que ¿eran -nominales pe 
¡tituiran por las primaras una vez in

las que no estuvieran

fechos 
ei íliipud;

rcc-ones, deberá haberse por escritora 
inscrxDirse en el Registro Publicó de 

y comumoarse a Ia inspección de So

reclios 
cuotas 
casOj é 
devoluc i(

declarar caducos los de
ores quja no abonen sus 
forma convenida, yen tal 
rderá todo dexecho a la 
itas pagadas, pudiendo el 
svamente los certificados •

cual- 
de co 
legal 

Salta,

corresf 
décimo: 
gar a 
en pa 
gocio 
culo 
tír oí ligación©?- 
los tíiminos da 
luciói 
rO. 1 oda transferencia de acciones aún de las 
al po: 
torio 
cumplimiento de e^tO: obligación será útf obsta 
culo 
ra

’ dad([ por el artícihof séptimo, y para los dere 
cho< 
dad
Cho 5

queda autorizado a entre

mercaderías, llaves de ne

O: La Socedad podrá émi 
garantías o sin ellas, en 

-¡ey 8875, mediante reso 
de Asamblea.— Artículo Décimo Terco

irtador, deberá ser comunicado al Direc 
y asentada-, e:i el libro respectivo; el-in

Para la concirieneia a las asambleas, pa 
di reconocimiento de la preferencia acor-

resultantes de la liquidación de la Sccie’ 
pues solo podrán hacer valer esos déte
los tenedores registrados al tiempo de la 

; la fecha en. que s© resolvió 
anidación.— Título Tercero. — 

bS.— Artfculo Décimo Cuarto:

'convocatoria y de
misión o la ■ li
las Asamblea
accionistas serán covocados. anualmente _ a 

; ymfolea Genera
m< ses de terminado el ejercicio anual que ven 

. Ce|á el 31 de
'■ CJ

la
De 
Lo¡ 

. As Ordinaria, dentro de los tres

ciembre de cada año. En dí
as asambleas ¿e someterá a la consideración

a.su


PM'lySS . ■> . ' ■ BPLÉHW-OFICUL
de les accionistas: a-> Iyi.emgi\as balance .anuai 
C.UwxiVíí dé gcxXAaiivX^s y pul UxCUb, é m v tía wax’IÜ 
C^OÁX VxtíixlÜCÍ UaQ U-tí UAXu¿K/XjJ-ílplOll Qutí Xt\jjrVbtíXl 
la* uujaxu.M,u.eo., u; la, eiuucxon ue lus- uneu&u- 
£c¿ uvuu^acjo y a^pivUUs, B*aauico y binmcu su 
P^xAVg ¿‘■'5uj;i Cux - c^puc^ua j Uj lv¿j U^iXAab as Li.il 
tub .bU-AAev^aus pvr uj. juJLLtívuOiAO y ios que lia, 
y¿xxx ^u,j ¿lpur escrito a¿ DxrucuOxxo 
c-pix UAfeXAAüa» m«s ü.e axiüxxix-^.eiun a la fucila ue 
la c&kiyocatoixdr, por iKXaoxiisvas q-u© ¡r@pi’w&.tín“ 

\W 4.9 menos, la vigésima parte del ca- 
p|yai lutvgraciü. ^ueuaix exuiiuxcixfe de xas den 
parabienes ius asuntos no incluidos en.las coa 
vocatoriciSr— Aiupulo Lecin.o Quieto; Las .con 
v2.cMP4as & Asambleas deberán contener el o? 
'4en del día, se haran co-n cLeciociu© días de 
artícipación por' puDiic«ciunao durante qtuiwe 

®h P4 Boietin Qiciai d@ la. ciudad de Sa¿
ta, un diario de la .ciudad ue Xucumán y o ero 
dp la Capital Feuei'ai, como asiniismo Gn un dia 
rio local, debiendo hacerse la commixcaciuLi res 
pectivq a la Inspección de Sociedades Anónimas 
de 1q Pro vi Licia, adj íintaixdo un ejemplar de ca 
aa publicación. Ait. Décimo sexto; Para con 
currir a las xksamnieus, ios accionistas que se 
encuentren en las condiciones dei articulo l-*e 
cuno tercero deoexan depositar en la oaja de 

-la iuociedad, con lies di^.s de anticipación a >a 
realización ue xa imsxnu, xas acciones en su po 
der q una coustcjucia de deposito ue las mis 
ma¿ otorgadas por uxi Banco del país o del 
exumnj^iü, en la cuai. deberá indicarse el nu 
mero y serie de las acciones cun^gnad^s.— 
Arncuio Décimo Séptimo: En todas las Asam 
breas prniarias como extraordinarias, convoca 
das para tratar cualquier clase de asuntos, 
'aún los emimeradcis en @1 articulo ¿54 del Có 
digo ae Comer vio, se formara quorum con ia 
representación da la mitad mas un; de las ac 
cion&s integradas, y las decisiones se tomarán 
por simple mayoría de los votos presantes. Si 
en la primera convocatoria no e logra.a quorum 
se eitaiá nuevamente con trece Has de antivi 
pación y diez publicaciones efecriadis en ios 
diarios dispuestos precedentemente v esta As¿m 
ble-a podrá resolzer sobre cualquier asunto por 
simple mayoría de los vetos presentes, cual
quiera sea el número de a-cionlsüas representa 
dos. Lo tratado y resuelto en ’as mismas se 
hará constar én actas labradas en un libro es 
pecial las cuales será firmadas por el Presi
dente y ex Secretario de la Sociedad, <.ue lo 
Serán' ae las Asambleas o por quienes mgan 
sus veces en caso de ausencia o imposibilidad 
y por dos accionista designado^ al efecto. 51 
accionista de más edad entre los presentes pre 
sidirá 1qS Asambleas en aucencia- del Presiden 
te de. la Sociedad.— Artículo Décimo Octavo. 
Las Asambleas extraordinarias a que se ha he 
cho referencia en los artículos anteriores, se„ 
rán convocadas pos el Directorio, por el Síndi 
go, p por petición de los accionistas que re
presenten, por lo menos, la vigésima parte del 
capital suscripta. Estos pedidos Asambleas . Sépthnp; Los acuedos del Directorio aSen-
serán resueltos dentro de los treinta días si 
guientes a su' presentación y, en caso cpntiu 
rio, los accionista^ podrán recurrir a la Ins
pección de Sociedades que resolverá lo 
qus corresponda. — Artículo. Décimo Novena: 
Las aciones tendrán el número de votos que 
les corresponda de acuerdo a su categoría, Sal
vo cuando sa trate de los asuntos prevl-stoís 
en el artículo 354 “ del Código de Comercio en 
cuyo, caso tendrán todas m solo voto. Las ac

ciMixes pijeieridas-, si- ras haciese, ’Undrán voz 
y Ull gas ^wUAAA.A,í'yL¿3 UxAlCtUAieXALtí CullH '
uj aaó ix^MAtíxaix pei^ipiua, ¡xga lujxxa cíe la r^a 

-x^aviuAi uv _ias mxsmab, ei axVxaexxuü njo pie 
xex cu ¿e que res coi retí^uAxau; ui aixngUu caso

Vuiu pai a x'u&uxvtr ex le^u^e ue 
juxu^xas abúxunufc, XjqS L^iacQui-oo ue a^Lxuxxuo pal’ 
u-Líuxxxuxxve AAXbfcgiixa<AÍ5, puedan agí upólas a
eutícLub ue tíumpiedxitn^arias y teLxSj. uercCxio 
a vuuo, uiuimanau ¿a reprcsenúd/jm.i de igual 
iuüuu que ios varios itm-dores ds mía acción, 
U’xUU'j u.aioü; Dtl Luí colono.— \i¿e
-.inicr La jwü'jiecDd sera úiiigida \ atim. ,i- ¡a 
da por un Dixecburiá cumpa.e¿>io ue sxeuc miem 
o.js ■-.u.j'.i' í- nanprauos en la Cíe
nejal de Accionistas por inayona de votos.— 
ra mayaría elegirá asi micmu QOo ¿ bs 
q.i^u.j's i^r.-ux llamado^ ai Direc,’< > cu-u 
d;* xudiemíuentu, m incap^ci
dad física de ios directores t-tulures s^s d-cer 
mixxctcion de los Directores supxeiiveó Que i'cem 
-piaza a ios titulares, se haran — pnmer

Lhi? it'iu ‘vi el orden que quedoi.
y, u: í. vbxVo, de acuerdo * n/it . de
votos que hayan obtemdo, jr aparidad de vo
tos, por Sói’ieoc— Articulo Vigésimo Primero: 
Dada uno’ les directores elegios debaia de 
peá-or ” la uaja de xa Sociedad mu j<l.o- 
nes que sq conservarán en ella mientras dure 
su .D% fumo gáia-x^a de íivl . » . ¿mia^io, 
Afnvu *gésimo SeSuntu. Los L- • s ti 
i *j -?•, • suplentes a.-:’aJ.án tres - > * e. el 
ejei ciclo d>e sus cargos y podrán ser reelegíaos 
iiiiuexmidameíi&e. La Asamblea General de ac 
Sionistas, por mayoría de votos pie»e.ite3, po
drá revocar <el mandato de todos o a^uaj cíe 
las Directores. t Articulo 'Vigésimo Tercero . ES 
Directorio nombrara de su seno, al ucmeniar ca 
da periodo, un Presidente, Un Více-Presidenie 
y un becretarío.™ Articulo ^igeDmo Cuarvo: 
El Presidente o el Vice-Presidanue en su reem 
plazo, ejercerán la representación legal de la so 
ciedad, dJ^endo estar reanudada su firma p^r 
la del Secreta-rio papra obligar a la Sociedad, Po 
&rá,ir representar tambián a la Sociedad, das Di 
rectores o un director y un funcionario, auto:i 
Zado para el acto por el Di'sctorio.— Afólenlo 
Vigésimo Quinto: El Directorio se-reunirá ca 
da vez que sea necesario, por resolución dei 
Presidente, de dos Directores o del 'Sindico, pu 
dindo hacerlo en la Ciudad de Salta o en cual 
quier otro lugar de la República en el cual se 
encuentran, por lo menos, cuatro de sus miern 
br-os. L¿s citaciones a los Directores deberán 
cursarse con cinco días de anticipación a las. 
reuniones. — Artículo Vigésimo Sexto: El quo
rum para- las reuniones del Directorio será de 
cuatro miembros quienes adoptarán sus resolu 
-clones por mayoría de Votos, teniendo doble 
Vpto el qu^ presida, en caso de empate. Los Di 
rectores ’ que no -puedan concurrir p£rso¡nalmen 
te a una reunión, podrán hacerse representar 
Por otro de los Directores.— ARíaulo Vigésimo 

taran oen un libro de actas, "las cuales serán 
firmadas par los Directores presentes.— ‘irtícn 
Ip Vigésimo Octavo: Vencido el periodo para 
que fúeron elegidos los miembros del Directo
rio, continuaráq en sug funciones hasta la rea 
lizacián de la Asamblea qu3 -debe resolver quién 
ha de reemplazarlas.— Artículo Vigésimo Nove
no: El Directorio tendrá amplías facultades Da
r.a administrar los. bienes y negocios de la So imputará, a gastos generales Título Seztp D^. la 
ciedad, resolver por si solo y ejecutar todo -aque distribución - de utilidades - Artículo ' WSásfcio

■ lío- que está conmpiendidó dentro- (los obje 
tus sucicuuj, saxVu io reservado expresamente 

.por voius ihtociúvúvus, Bus lacuLiadqs por Lo -gn 
tu, uüxripiUixdcn; '.ejercer la rq^repeLtac-ón ge la 
£Lu¡.eaua. para .wclos • lús áctug rrqinin^trauyos, 
cuua.luxuau.xco y legales,. xx.dmxxxiotrar iQo .xxegócius
ue xa jouca^lícvU uuii aiiipi^aL’iaULUi^ü.es, yompi.ar 
j veiJtue. mercaderías o mueoies ai contaau o
a piados, solicitar o comprar marcas .ge 
cu o de. comercie; .copiar y percibir ql fphia 
cío o a plazos todo lo que se deba ^’lg Bocá© 
ciaa; dar o tomar amero presjadg .con o 4-n 
gmatius y caxxcelarlas; constituir, apbpiqr y
tdAxcttLar mpuvecas, prendas o cualquier oup ge 
r.uxio reai; tiansigir toca clase d:e cugstimies 
j-udxuiaies y extrajudiciales; comprometer en ar 
uxiros o ai mu adores; . guar, aceptar, eniigia^ 
•5 avalar ievras, vales o pagarés, girar cgegues 
contra deposito o en descubierto; abrir cughias 
C'_ i viexiies en xnstitauícxÁes- de Crvdi ji, y9xi o 
Sxii piovurL n de -íondo.3 ¿otorgar cartas de pré 
Jilo, lo.’i'UxcvA iaCtui'as; celebrar fodi *,lase de 
cu nú g’-‘S ,/ uuaiqjUier acto de ciiajemj .ion o &d 
im-.’símci'r.- que repule necesario ó pugV’D'**:1 
te oui Lnes de la Sociedad: ppc;«.\eon 
ias lacultades precedentes en el Banco d>a la 
x’^anó.! - xilina en ex Blanco BLx.’qt^k-aiio Na 
cc a., m viiiuiai ue «oalfa, ce L i-; ta .cía de 
B’.it r ’ res y en Cuaiquie ' »*: - 4Ó¿'i fexncu 
rii uíiciés £iai¡acular, ncuL. u «e e'l&’j m) la
Re.v, o ui el exterior; oíu'u.j t.?. es ^.ai 
ces xxdquinr o veiiuer ai contado e a plazas, el 
activo o pasivo de e¡>tabiQvimimi^ comercia
les o liidusuilaxes nacerse cargo del activo y pa
sivo. ostauece casa de comercio, gucu^ales o 
agencias, en la Republica .Argentina q en el eE 
terior. Resolver soore la emisión suscripción o 
integración cíe las accion.es y establecer ios pl& 
zos y condiciones en clu®. deben
Crear empinos y acordar habidii^ciongs y. grati 
taño de la misma, todo lo cual constituye una 
ficaciones, nombrar, trasladar o despedir a te 
dos ios empleados de la Sociegai, nombrar 
gerentes y-sub-gerentes y convenir siis r&mune 
raciones; conferir poderes generales o espacia 
lea, renovandos o revocándolos cprnu lo , r,r© 
yera conveniente; convocar las Asambleas or 
diñarías y extraordinarias; prestar amaguen 
te a la Asamblea el informe sobre la marcha 
de la Sociedad, el balance general y M fe?®11 
obligación del Directorio; proponer á Ja A>m 
blea el dividendo a repartir a los acfwijjgtas 
y los demas usu.-to?' que ella deba considerar 
de acuerdo a los Estatutos. Esta enumeración 
no es tajativa sino meramente emmcíáti.ya, 
pues en general el Directorio está facultado 
para realizar los actos enumerados en Ips inci 
sos uno, tres, cuatro, siete, nueve, dio? pnce 
doce, trece, catorce y quince dei artículo xnil 
ochccieintos ochenta y uno del Código Qivil.— 
Título Quinto/ Del Sindico, Artículo Trigésimo. 
La fiscalización de la Sociedad estará a. Cargo 
de un sindico elegido anualmente po? *a Asarn 
blea General Ordinaria la que e^eg-rá t-ombién 
un sindico suplente, que deberá reemplazan al 
titular &n caso necesario. El sindico tendrá, las 
funciones que 1© fija el Código de Comercio y 
además deberá representar a los accionistas en 
todas las cuestiones que puedan surgir éntre • 
con los directores, teniendo a est^ efecto, 1& más 
amplias facultades. La' remuneración d§ los 
mismos sera establecida por -la Asamble.a. y. se

accion.es


Las utilidades realizadas y líquidas 
•una v ¿ ei-jctuado el descuento co¿T-^spv].'dx2n 

al fundo de reserva legal que h i-fara del 
do □ al cinco por ciento, las amortiza Xnes <ue 
contspondan y las demás que la Asamblea ccn 
Adere necesarias, ñe imputarán en la siguí su fe 
forma: a) el quinc@ por ciento para el Di
re riorio que resolverá por simple maye ría co 
nía se repartirán entue los señoras DirccU»‘’as 
de acueido a la labor cumplida; b) al cumplí 
míenlo de las obligaciones emergea.es de ¡as 
acciones preferidas que se hayan emitido El re 
manen te será repartido como dividendo u t-?rá 
destinado a la formación cis reservas generales 
q especiales o transferido a <nüevo eje.ciclo 
si ási lo resolviera la Asamblea. El pago de 
.honorarios y dividendos deberá hacerse eíecti 
vo dentro de los noventa días de votados. Los 
dividendos no reclamados hasta tres años des
pués de haber sido puestos al pago, prescribirán 
r inglesaran al fondo de reseva de la Sociedad 
Artículo Trigésimo Segundo; Aparte a las re 
tribuciones previstas, el Directorio podrá fijar 
asignaciones especiales o- los Directores o fun
cionarios -por 'servicios prestados a la Sociedad, 
o misiones encomendadas, sea con carácter per 
manente o transitorio, las cuales se cargarán a 
gastos generales del ejercicio dándose cuenta 
oportunamente a la asamblea. Titulo Séptimo 
De la liquidación: Articulo Trigésimo Tercero: 

’La liquidación de la Saciedad por' cumplimiento 
de su término o por cualquier otra causa de las 
previstas en el Código de Comercio, se hará con 
ínter vención d© los Síndicos por Una Comisión U 
quidadora de tres o más miembros designados 
por la Asamblea reunido al efecto, la que fi 
jará la duración ¿e su mandato y r.us n mime 
raciones. En primer lugar, se ¡pagará todo el 
pasivo social y el excedente se distribuirá en la 
forma y ^den siguientes: a) cada acción pre
ferida recibirá Cien pesos moneda nacional, y 
si hubiera varias ciases de preferidas, se obser 
vara la prelacción correspondiente; b) cada ac
ción ordinaria recibirá subsidiariamente, Cien pe 
Sos moneda naconal; c) se abonará la prima 
que hubiere fijado eíDirectorio para cada ac- 

. ción preferida, o que, en su defecto, fijara la 
Comisión Liquidadora, más todo el dividendo 
acumulado, siempre manteniendo la prelación 
entre-las preferidas de distinte tipo; d) se re- 
partirá el remanente- entre los tenedores de — 
acei-ob.es ordinarias. Las acciones preferidas u 
ordinarias que no hubieran sido totalmetne pa
gadas al producirse la liquidación, concurrirán en 
cada caso, en la proporción equivalente al por 

. centaje integrado, e) establece, garantfas o—a 
s—sobre raspado—vaíe. —del comercio—el—

entre líneas—Vale. José Royo; Miguel Viñuales. 
Jt Rangil. J. Garrido. A. Viñuales, R. Aznar. A. 
Bomba. Jesús Lardies. José Viñuales. V. A. Eran 
ceschi R. ViñuaSes. El suscripto escribano cer
tifica que las firmas que anteceden, son au
ténticas de los señores José Royo, Miguel Vi
ñuales, Ramón Aznar, Américo Bomba, Valentín 
Andrés Frandeschi, - José Garrido, Jesús Lardies 
Jorge Rangil, Angel Viñuales, Jqsé Viñuales Ba 
ñau, Ramón Viñuales, y que ha tenido a la 
•vista la documentación pertinente en virtud de 
la cual, don Miguel Viñual’es concurre nom
bre y representación de Antonio Muro, Arturo 
Sarkis^en y Pantaleón Palacio, doy fé. Salta 
31 de diciembre de 1954. Ponce M. Hay un 
selló. Concuerda con el acta original de refe» 
renda que corra dfe fojas uno a diecisiete, del

liW’o de actas respecti”O, doy fé. Ponce &L'. — 
Hay un sello Roño 14. Viñuales, Royo Palacio 
y Cía — SoCitddd de Responsabilidad Limimda 
Estado Genei.T. al 31 d¿ Diciembre de W54. — 
Activa Fijo: Muebles y útiles». Valor de com
pra $ 70.156.75; Ainortizacion&s ante $ J2S6v,27; 
Iden dél ejercicio; al wmcrJzudb $ ^2 969 27 
Valor actual: $ 37.1S7A8, Automóviles. Yaiór 
de compra $ 196.ó); Amortizaciones i v 
6 71.6U3.92; zmortiz. del ejercicio —c—; Total 
do amortizauon: $ 71.603.92. Valor ncued 
125.C-29 48. Inversiones en otras empresas. 
15.0 • j . — Awiivo Circulante: Mercad~ iiav:
2.104.453 43. Acciones del Banco Es-pan >r
480.--- Activo disponible; Caja: $ 211 910 06. 
Bancos; $ 61.186.54. Valores al cobro: $ 38.271.41. 
Activo ©xigibv--; Cuentas corrientes, ta den- 
dí-ies: | ó 1Ü7 839.78. Camino S‘ha -3ñámen
te 8 W3 2'5 81. Total: $ ó.jj4.u & Cuenta 
de ;r.:v.i C ^a Salta —Cuan"a Lr^tiSKeLw.-j 
? 1.165.704.68. Total: $ '9.94U.27-1.67. Pasivo 
exigióle: Miguel VrnuaLs — Dta. depósito; i 
2UO.OUO.—, Antonio ivxuro —id. 6 160.00b. - V. 
Andrés Francescm —id. $
mdo —id.: $ Ibo.UuO.— A. viñutues -id. $ 
láb.U'UO.— Ramón Aznar

i

£
a

13u.0UU.— José Ga-

í|) 30 > vu J. • «
Panbaieüu Pa-

—mí: 

Jorge Rangil —m.: § loj.OQU.—
—¿a.: $ IbQ.üOu.—. Ramón vmuarés —id.: 

$ 166.UUU.—. José Royo —id.; § lüu.OOü.—. A- 
meneo Bomba —id.; § loO.OUu.—. Jesús Lar- 
ches —id.: § 330.uuu.—. José Vmuaies Barran 
—id.: $ 8J.OOO.—. Depósitos de terceros: § 
296.9W.u8. Proveedores varios; $ 7T3.006.il.

a pagar; | 905.628.98. Instit. Nae, 
Piev. Social: $ 1U7.627.57. Acreedores Varios: 
$ X.10u.32x.68. Retenciones varias: $ 2.326.73. 
ementas Cíes. sdos. acreecL: $ 985.519.33. Ban
cos: $ 3Z4.214.58. Total; $ 6.495.566.06. Pasivo 
patrimonial: Miguel Viñuales —Cía. Capital 
400.000.—, Antonio Muro: id. $ 170.000.—. V. 
Andrés Francesco! —id.: $ 200.000.—. José Ga
rrido —id,: $ 175.000.—. Angel Viñuales Id.: 
§ 175.000.—. Ramón Aznar —id.: $ 170.000.— 
Jorge Rangil —id.: $ ZOO.000.—. Pantaleón Pa
lacio: —id.: 170.000.—. Ramón Viñuales —id.: . 
§ 170.000.—. José Royo —id.: $ 170.000.—. 
Reserva ley 11.729; $ 272.783.09. Reserva Cami
no Salta —Juramento: $ 66.220.84. Total: $ 
2.339.003.93. Total pasivo: I 8.834.569.99. Cta, 
de Orden Casa Tacumán Cuenta Transferencia 
$ 1.105.704.68. Total; $ 9.940.274.67. Folio, 19. 
Salta, Abril 22 1955. Decreto N? 14.164. Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica. Expediente N? 5810155. Visto este expedien 
te en el qué el doctor Oarlos Ponce Martínez 
en representación de la Sociedad Viñuales,—. 
Roya, Palacio y Compañía, Sociedad Anónima, 
Comercial é Industrial solicita la aprobación 
de los‘ estatutos sociales y se le acuerde per
sonería jurídica atento a lo informado por Ins 
pección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles a fs. 18; y, Considerando; que del 
dictamen producido por el señor Fiscal de Es 
tado con fecha 15 de abril en curso y que 
corre a fs. 18 vta., a© desprende que se éncuen 
tran reunidos ÍOs requisitos exigidos por el — 
Art, 33 Inc. 59 del Código Civil; por el decr© 
to provincial N9 563—G—945; y por la auto
rización conferida al poder Ejecutivo por el 
Art. — 45 del mencionado Código; Por todo 
ello, El Gobernador d© la Provincia Decreta— 

Art. I9 — Aprué’bcmse los estatutos de la socio 
dad “Viñuales, Royo, Palacio y Compañía S. 
A. Comercial e Industrial”, que, se agregan, ei

.dé fs, 1 a 12 de estos obrad 
la pejsjneqá jufidica. solicitad^ Art. 29 
inspeccivAi d& £ 
les y Civiles, e 
se soliciten en 
Sellos N9 1425^ 
quese, insértesJ 
hese. Durana. I 
Figueroa. Hay I 
gueróa. Jóte A 
cía e I. públífa. 
de 19o5. ¿x 
ueud~s auj, 
nocimientq ufc I^&pcocion * de 
xJmas, CüjmeJcidies y Civiles, 
ilegible y.uní sello aclarado: 
do M, f alu.1 Siw-Secr etadt- 
toa- e L Paplica. Concuerda con las piezas co 3 
rrespondiéntc 
año, 195§i dnl 
e Instrucció i
Royo, Palac 
Comercial d 
jurídica y J 
entidad nombrada expidd ©ste testimonio en 
Salta, a lds veintiocho, ogas del mes de Abril 
de mil; no'JeciSntos emou ta y cinco, iíaj* una 
urma ilegiple y una árijaiacim que dice: Rí” 

 

cardo R. Urzugasti. SabJ-lnspector de Socieda 

 

oes Anónimas, Comer chales y Civiles d^ :1a 

 

Proviñcia.| Hay un .sseliof. Lo transcripto es cc 
pía fiel 
trece f o jais útiles incar 
fé, queda 
en este : 
demás a<

fie Viñua.es, Royo Palacio y C ompañia Socie
dad Anónima, Comerci 
crito Est ribano deja cónstancia de. que la pre 
senté c( 
nicada í 
asf resul 

. se- agre^
y ratii: t _ ____ ______________

cerlo, ppr ante mí y l|bs testigos doña Julia To 
rres y 
quienes 
dictad; i 
del qu ínce 
quince 
gue a : 
a! ‘fol .<
Sobr ;

testimoinios que 
fija la Ley de 
uniquese, publí

acordándosele
Por 

unas, Coms-rcia-lociea^des Alio
kt-iendanse los
el mellado qu
At. 3? —- C
en el Registro Oficial y archí

Jorge Arañil
un sello qu

x Despacho," de Gobierno, Justi
L. M. H. A;

Íie.RJ N9 58W$ó
|a tiel decieió

lii&pcocion *

Es copia:— R. 
dice: Ramón Fi

espadín, abril 25 
j Oon copia auten 

=* 14164, p&s© a co 
l Sociedades Ano 
. Hay una íum- 

que dice: Ricar‘io
de Gobierno. Jus

Is

LO

lente niifiiexu 5810.
Gobierno, Justicia 

iado .<por ■ Viñuales, 
, Sociedad Anónima, 
olicitando personería 
us estatutos. Pava la

del — expe 
Ministerio; 
Pública, h
y Compañí 

Industrial^ 
robación de

ido, eii conse
Registro a mi

del original d su referencia que en 
oro a la presente, doy 
uencia, protocolizados 
cargo los Estatutos y 

.Gtuaciones relajt-ivas a la constitución

e Industrial’. El sus

nstitución de ¡sociedad ha sido comu 
J Instituto d
ita de la documentación respectiva qu*e 

 

a a esta escritura. En constancia, leída 

 

Libada, la firman, como acostumbran ha

Previsión Social según

don Emilio 
de 
en

ía-z, vecinos y hábiles, a 
oy fé. Esta escritura reconocer

quince Sellos notariales números:— 
mil setecientos cuarenta y tres al 
setecientos cincuenta y ■ siete, si-mil

la que, con ell número anterior, • termina 
o Seiscientos'

; borrado: unl—11— y 12—Tri—Pon—vo 
sus—b6; entríex líneks: A. Viñuales155.000

. J. Rangil. Íp.] Palacio. Tgo: Julia To-res 
Emilio Díaz, nte mí: A. PEÑALVA. — 
Un sello. CONCUERDA con su matriz que 
ante mí y 
Diez, a mi

expipdo este 
doscientos ochenta a 
selld numerados Sucesivamente del trece mil 

 

uno que sello y tirano en el lugar y fecha de su 
otorgamiento. A. EÑALVA. Hay un sella.

e) 1715 al 7[6|55

valen 
Tgo. 
Hay 
Pasó 
mere 
dad i

ueda en e^t© Registro nú 
argo, doy fé. Para la Socie 
rimer testimonio en quince 
y siete al trece mil ciento

loventa y siete, doy. fé.—

EDICTOS CITATORIOS
OCIALES

12423 — TES
MERO CIENTO

. SION DE CUOT
. d|d de Salta, República Argentina, a los Veinti- ‘ 

jiro días del ¿íes de mayo del año mil nove-’

IMONIO. — ESCRITURA NU. 
SESENTA Y NUEVE. CE- 

1S SOCIALES. — En esta ciu-

emergea.es
7T3.006.il
Vi%25c3%25b1ua.es


f” ’ ’' PAC. ÍOM __ 
r - . . . . '

cíéñtó^ cínouéntá cteó,-.ante mí ÉIÓARDO 
-E. USANDíVARAS, Escribano Autorizante Tito- 
lar del Registro número Uno y testigos qúo al 
final se expresan y Lrnun comparecen don 

' CARLOS VENANCIO P^ESANl/argentino, cbn
CRISTOBAL CANAVES, argentino naturaliza-

- --de- y el doCbOi JOSE FRANCISCO CANAVES,
ah entino, los tres comparecí en tes cacados en 
primeras nupcias, mayores de edad, vecinos de

- esta ciudad, háoiies de mi conocimiento perso- 
_ • -nal doy fe como que formalizan por es^e acto 

el siguiente cor.v 'ug de Cesión de Cuotas o 
cíalos. — polMEKt-?; Don Carlos Venando • aí- 
sa-ni, Vende, cede y transfiere libre ne todo gra
vamen y deudas en la prooorjión que luego se 
detallará a los socios integrantes de la S..cie- 

' dad que gira en esta plaza bajo denominación 
social de ‘ Galletera del Norte’' Sociedad de Rej 
.■ponsaoilidad Lirnit oa, constituida por es? r.\-

- ’ numero d scient?s ocho de fecha tr i ta d~
- setiemore de md i ovecUntos cuarente v a u 

é irse: mta en o’ Registro Público de Uí/mr-
■ ció al folie immtc eis, asiento número újs niil 

ciento des c.el Iidtg veinte y cuatro de Gojt o 
' tos Sociales, auV rizada en esta Ciudad el 

,. . Escribano don Arturo Peñalvá; la totalidad de
- cincuenta cuotas de un mil cada una, 

qüe tiene y le correspondan en su carácter de 
socio de la referida soci.dad de las cuales ad
quiere don Cristóbal Cánaves velnt© y emeo 
cuotas y don José Francisco Cana ves veinte y 
cinco auotccS, quedando los cesiona Ls en con- 
Secuencia a partir de la fecha, como únicas

- socios integrantes de la Sociedad nombrada. ■ 
SEGUNDO: Don Carlos Venancio Paesani rea-' 
-liza esta transferencia a favor de los cisiona-

- - ríos, con arreglo a dere.ho por el precio to-al
de Cincuenta mil pesos moneda nacional, q:e

- . recibe en este instante da los mismos e.i di-ero
- a ' efectivo a entera satisfacción en mi presencia

doy fé, y en la siguiente forma: Veinte y cinco 
" ' - mil pesos de don Cristóbal Cánaves y Veinte y 

cinco- mil pesos da don José Francisco Cánaves, 
Por lo que otorga a los cesionarios carta de pa
go y les transfiere todos los derechos y obliga-

- clones, ínherentes a su calidad de socio, su-
- ■ bregándolos en su lugar y grado y prelación

con arregló a derecho. — Por su parí© d.n 
Cristóbal Cánaves y don José Fancisro Cana-

. ves aceptan la cesión que verifica dn Curtes 
Venancio Paesani a gu favor y en virtud d© que 
el cedente por efecto de la transiere/.cía’ d 
sus cuotas sociales ha dejado de perton cer a 
1-a Sociedad y ha quedado totalmente desnive 
lado de la misma y cesado ©n su cargo de G.?~

_ rente y ^us cesionarios los reemplazan en su 
/i- - calidad de socios y gerentes; resuelvan los ce-

- sionarios como únicos socios continuar la s >- 
ciedad, que gja regirá de acuerdo a los té.m’nos 
d'el contrato constitutivo que sigue en vigor, sin 
modificación. — CERTIFICADO: Por el que in- 

; : caxporo a la presente escritura derDepártame.i-
to Jurídico de la Dirección General de Inmue
bles húmero- dos mil quinientos sesenta y ocho 
de fecha 19 de Mayo del corriente año se acre
dita que don Carlos Venancio Paesani y la So 

? ciedad "Galletera del Norte” S ciedad de Res
ponsabilidad Limitada no se encuer.t an inhi- 

. " bidog para disponer de sus bienes. — Previa lec
tura y ratificación de su contenido firman Jos 
comparecientes de conformidad por ante mí y 
en presencia de los testigos del aoto que sus-

• .criben don Ricardo Miguel A. Colombano y ten
- ' ' Horacio F, Marín, vecinos, mayores, hábiles dj

SAÍM ñJSlü'íS M O

■aíi eoiiocíaáanío dé todo lo qué doy fé. — Que- 
da redactada la presente escritura en d~s se
llos notariales de valor fiscal. dé tres pe^os 
con cincuema ,centavps- cada uno nimerados 
correlativamente veinte y ‘ seis mil doscientos 
treinta y. tres, veinte y seig mil dosaiexitcs t.. in 
ta y cuatro y el presente que Se habilita para 
la firma de los contratantes y testigos del acto, 
veinte y seig. mil doscientos treinta y cinco-. — 
Sigue a la escritura anterior que bezmiva al 
folio trescientos sesenta y fies d© mi pro-t:col\ 
Entrie Ifneae: y deudas—Vale. — CRISTOBAL 
UANA VES. H- JOSE F. CANAVES. <— C. V. 
PAESANI. — Tgc-; H. -F.Maiíno Tgo: Ezcardr 
Coloimbano. — Ante mí: RICARDO E. USAN- 
DI VARAS. — Escribano. — Hay- g-ho. — CON 
CUERDA con la escritura matriz de lu refere c- 
cia doy fé. — Para los c'sionaxios expido este 
primer testimonio que sello y firmo o ; el lugar 
y fecha de su otorgamiento. — Raspado: del 
Vale.

RICARDO :E. USANDIVABAS 
Escribano
' e) 31|5 al 616^55^

N? >— TESTIMONIO. — Í ' U>
MERO CIENTO SESENTA Y. CCii..’ UÍEhkG ■' 
DE CUOTAS SOCIALES En está ciudad de ¿..i 
ta, República Argentina, a los veinticuatro lin 
del mes de Maye del año mil ncrece.'tos cin
cuenta y cinco, ante mí: RICARDO E. USAN- 
DI VARAS, Escribano' Autorizante Ti t.¿lar di 
Registro Número Uno y testigos qu? G- e 
sxrpr¿san y firman, comparecen don - CARJL-U' j 
VENANCIO PAESANI, argentino, d_n CRN-' 
BAL CANAVES, argentino naturalizad - 3? e? D?. . 

'■JOSE FRANCESCO CANAVES, argentmo, les 
tres compadecientes casado- en primeras nupcias 
mayores de edad, vecinas de es a c’-'d d; ha 
les de mi conocimiento personal doy fé como 
que forcnalizan por este acto .1 siguie te co-úm- 
to de Cesión de Cuotas Scczáles. — PRIMERO: 
Don Oarlo-s Venancio Fae'ani, vende, cede y 
transfi'3re libre de t'.do gra amen y de d s en 
la proporción que luego se detallará a los so
cios integrantes de la Socieíad que gira en esm 
plaza bajo la denominación Social de ‘Uanav s, 
Paesani y Compañía” Sociedad de R-sprnsab’- 
lidad Limitada, constituida por énc.it”ra nírn,'= 
ro cuarenta y ocho d3 fe ha diez y mrve de 
marzo de mil novecientas c^?arenta y oeno é 
inscripta en él Registro Público d? Come: cío 
al folio trescientos noventa aliento núme o mT 
ochocientos no-ve-ta del libr-.- V sin te y te- d:- 
C-ontratos Sociales y disminución de capital se
gún escritura número doscientos siete de feo o. 
treinta de setiembre de mil novecientos cua
renta y ocho é inscripta en e.¡ Registro Púbtioo 
de Comercio al folio cié to cinco a-siento do; 
mil ciento- uno del libro número veinte y cua
tro da Contratos Sociales, ambas autorizadas 
en esta ciudad por el Emribaho don Arturo 
Pcñalva ;la totalidad de Cincuenta Cuotas d 3 - 
un mil pesos cada una que tiente y le corres
ponden en su carácter de socio de la referida 
Sociedad de las cuales adquiere don Cr.’stób 1 
C'án-aves veinte -y cinco cuotas y don Jo
sé Francisco Cánaves veinte y cinco 
cuotas, quedando los cesonarios en con
socios integrantes de la Sociedad nombrada. — 
SEGUNDO: Don Carlos Venancio Paesani rea-- 
liza esta transferencia a favor de los cesióna- 
ríos con arregla a derecho por el precio total 
de Cincuenta mil. peso¿ moneda nacional que _

, . ■■ - BOLETIN-OFICÍMi _
recibe en esté inSiárite de W migmós emdfaéío 
efectivo' a entena' satisfacción en mi presencia 
doy fé y en la siguiente forma: Veinte y chico 
mil peses Jé ron Cristóbal Cáñave-s y Veinte y 

cinco mil pesos de don José Francisco Cáila- 
ves por lo que otorga a los cisionar ¿os carta- 
de pago y los. transfiera todos los derechos y 
•obligaciones reherentes a su. calidad d 3 socio, 
subrogándolos • en-su lugar, grado y prelación 
con arreglo a- derecho. — Por su parte don. 
Cristóbal cánaves y don jóse Francisco Cánaves 
aceptan la c©siós que verifica don Carlos Ve
nancio Paesani a su favor y en virtud de que 
el cedente por efecto" de la transferencia de 
sus cuotas sociales ha dejado de pertenecer a 
la Sociedad y ha quedado totalmente desvincu
lado de la misma y cesado en su cargo de Ge- 
rente y sus cesionarios los reemplazan e n su ra 
lidad de socios y gerentes; resuelven los cesio- 
narios como únicos socios modificar la cláusula 
segunda del contrato vigente en jo que se re

fere a Iq: denominación actual ch ‘ Cáháves, ’ 
Paesani y Compañía'’ Sociedad de Responsabili
dad Limitada por la de Cánaves y Uompcr- 
ñía Sociedad de Responsabilidad Limi
tada razón social con la qú|e girará 
la Sociedad a .partir de la fecha del présente 
contrato, quedando en consecu^aacU en vegor las 
demás cláusulas del contrato social sin más mo 
-dificación que la consignada precedentemente, 
.que forma parte integrante de dicho cíntrate. 
CERTIFICADO: Por el que incorporo a la pre
sente escritura del Departamento jar .¡Leo de 
la Dirección • Generad ds Inmuebles número dos 
mil quinientos sesenta y siete de fecha diez y 
nueve de mayo. del. corriente año se -acredita 
qu3 dGn Carlos Venancio Paesani y la Socie
dad “Cánaves, Paesani y Compañía ’ no se 
en cuentan inhibidos para disponer de sus bie
nes. — Previa lectura y ratificación de su con
tenido firman los comparecientes de conformi
dad por. ante mí y en presencia de los tést:g?s 
del acto que suscriben don Ricardo Mígú-l A. 
Colomtano y don Horacio F. Marín, vecinos, 
rnayu’as, hábiles de mi cüro’'-imicr)— -d© tód> 
la que do; fé. — Qjeda redactada la' prevente 
escritura en tres sellos ¿lotariales d2 valor fis
cal do t.e^ pesas con cincuenta centazoc cada 
ure numerado^ cirrelativamcnte del vetnt¿ y 
seis mil doscientos treinta al presente qñ© se 
firma y seis mil doscientos treinta y dos. — 
Sigue a la escritura anterior que termina al 
filio tre:c?ntos sesenta y tres de mi piotor'oio. 
Entre paréntesis: d3 la misma— No Vale. — 
Entre líneas» y deludas—ciento cinco asiento. 
Valen. CRISTOBAL CANAVES. — JÓSE F. 
CANAVES. — O. V. PAESANI. — Tgo: H. F.
Marín. — Tgo: Rica-ido Colomibano. — Znt,¿ mí: 
RICARDO E. USANDIVARAS. — Escribano. •— 
Hay sello. — CONCUERDA con la e:crltura ma
triz de -su referencia doy fé. — Para los cesio
narios expido este primer testimonio que sello 
y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
Raspado: del—sus—Vale.

RICARDO E. USANDIVARAS .
Escribano

ó 31f5 ai 6|3^. -■
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N? 12419 — DISOLUCION Y LIQUIDACION 
DE SOCIEDAD

A los efectos. de la Ley 11.867 d@ la Nación, 
notifícase que con la- intervención del subscrip
to Escribano titular del Régktro N° 9 con d - 
micilio en esta ciudad de Salta Calle 20 de Fe
brero 473[9 tramitase la disolución y liquidación 
de la Sociedad de ramo generales “S. ade y Ge- 
rala'’ propietaria del negocio denouninado '"'L- 
Mundial” integrada por los señores Dip Baldar 
Saade y Miguel Atta Gerala, con domicilio, di
cha Sociedad, en Coronel Juan Sola Departa
mento de Rivadavia de esta provincia de Salta 
•hacféndoae cargo del activo y del pasivo de di
cha Sociedad el señor Miguel Atta Gerala

TRANSFERENCIA DE-NEGOCIO

NV 12402 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
SQ hace saber a los tiñes previstos por la 

Ley Nacional N? 11.16/. que se ha convenido 
la transferencia pee del Sr. LUIS BOME 
RI, con domicilio /- c Jl¿. Coronel Perón N? 
264, de la ciudad c< v Bá.¿ a favor de la socle 
dad en formación <£C.JA ROMERI, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada”, de igual domicilio 
ce su- casa de comercio en los ramos de Ferie fe 
ría Maquinarias Agrícolas Bazar y Mueblaría, 
-sta eolda en la c-P.-did de Me.án, cade Coro 

jándose cargo chl 
sociedad compra-

nel "-con LBs, 264 y 287, haa 
activo y pasivo comercial la ¡ 
dora.— Oposiciones dirigirse a Luis Romeri, 
(Coronel) Perón 264. Metán o al Estudio del 
Contador Sr. Nicolás Vico Gi'rOna, Pasaje.San 
Cayetano N? 542, Salta.

e) 26|5 al 1?|6|55'
quién continuará con el mencionado negocio per
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no cualquier mor exi

0U exclusiva cuanta en forma personal. -™ Pa
ra oposiciones en esta mi Escríbala y a nom
bre del subscripto Escribano. >— Salta, Mayo 
30 de 1955. -r- Adolfo Saravia Vaidez. - Eceri- 
bíino Público Nacional d@ Registro.

e) 31|5 al 6|6|55.
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